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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 7 de abril de 1942
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales: 

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas vo
luntaria y defi
nitivamente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos........... .-.......................................... .
Libras .......... ...........\ eleari"S  •:....... '••••f / extracleanng .....
Dólares .................................v..;...............
Dólares- billetes ........¡........
Liras ............ ....................... ..:.....;.....v.....
.Francos suizos ........... ................¿............
Reichsmark *............... ...........
Belgas ......... ..................i.................*,.....
Florines ........ ...... ....... ............. ...........* .....
Escudos................... .................. ............. .
Peso moneda lega l.................... ♦/.............
.Coronas suecas ..... .................................¿
Coronas noruegas ................................ .
Coronas danesas clearing , ..........

20.50
40.50 / 
38.10. ( 
10,95 
6.60

253.00
4,24

43.50 
2.52 
2.60
»

221,35 . .

21,00
41,50
11,22

59,03
259.35

4.34

44,60
2,60
2,66
»

226,90

23,60
46.55 
43,80
12.56 ... 
7.60 J

»
290,95

»

50,00
2.90
»
», . V 

» .

_  N O T A .— Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español d« Moneda 
^Extranjera. en gestión de cobro. v

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Españoles fallecidos en e 1 extranjero.
C onsulado G eneral de E spaña en  B u e

nos A ires  '

El Cónsul general de España en Bue- 
iios Aires participa a este M inisterio el 
fallecimiento del español Antonio R od ri
gue*/, natural de Lugo, de 50 años, sol- , 
tero, hortelano, falleció, en el. Hospital 
M unicipal de Bahía Blanca (Argentina) 
el día 9 de mayo d £ l9 3 0 .

C onsulad o de E spaña en  R osa rio  
de S anta  F e  

El Cónsul de España en Rosario de 
Santa Fe participa a este .M inisterio el 
fallecimiento del español don Camilc P é 
rez M artínez, natural de Hinojosa del 
Campo (Soria), ‘dé 52 años de edad, sol
tero, herrero, dom iciliado últimamente en 
las Breñas, territorio nacional del. Chaco. 
Falleció ej día 6 de agosto de 1941, cuan
do se trasladaba en. tren desde Resisten
cia a Santa Fe (Argentina).

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LERIDA

Por doña Adela ■ R odríguez Gatnáu, 
.domiciliada . en Seo de. Urgel (Lérida), 
calle Santa M aría, mím.. 11, se ha. de
nunciado ante esta Delegación la desaparición

durante la dominación marxista 
de los siguientes valores de su propie
d ad :

Deuda Ferroviaria Amortizadle del Es
tado, al, 4,50 por 100, emisión, del año 
1928, serie A , número 7.213; y emisión. 
1929; serie A , números 61.108 y 60.387; 
v de ídem, serie B , números 6.874 y 
17.814.

Lo que se hace público par. primera 
vez por el presente anuncio para que el 
tenedor o tenedores de los títulos refe
ridos los entregue o formule reclamación, 
si se cree con derecho a ellos, ante esta 
Delegación de Hacienda, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo dis
puesto én Ia Ley de 24 de febrero de 
1941 y Orden de 3 de mayo siguiente, 
en la inteligencia que, de no verificarlo, 
serán declarados nulos y fuera de circu
lación.

Lérida, 28 de marzo de 1942.— El D e
legado de Hacienda (ilegible).

1. 990-0  ■<

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MALAGA

Ampliación de industria
P eticionario: H ijos de A . Ramos.
O bjeto de la am pliación: Instalar eü 

su fábrica de jab'ón común una sección 
dedicada a la elaboración de jabón de 
tocador.

Producción: 250  kilogramos diarios.
Emplazam iento  : Ve lez -M álaga .
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas sacionales.
Se hace-.pública esta petición para que 

los- industriales que $e consideren afec
tados por la, misma presenten los fscritos 
que estimen oportunos, por empacada y. 
debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Avenida de 
Príes,. i\úm. 3.

Máíaga, 7 de marzo <íe 1942.— El In
geniero Jefe, Enrique Echagüe.

585-XrO

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
Concurso para adquisición de máqui

nas de sumar y de calcular
La Delegación Nacional del Servicio 

Nacional del Trigo abre concurso de 
ofertas para adquisición de máquinas 
de sumar y calcular de las caracte
rísticas que a continuación se deta
llan, y cuya compra se ajustará a las 
bases contenidas.. en él siguiente ar
ticulado:.

Articulo 1.° La ' compra y entrega 
de lás máquinas objeto del presente 
concurso se efectuará en Madrid, y las 
proposiciones que puedan, presentarse, 
serán dirigidas a l L mo .  Sr. Delegadb 
Nacional del Servicio del Trigo, en ins
tancia debidamente reintegrada y ba
jo sobres lacrados y sellados, que se 
entregarán en la Secretaría General 
de la Delegación' Nacional del Trigo 
en Madrid. General Mola, número 36. 
segundo, dentro del plazo de veinte 
días/ hábiles^ a'partir del, siguiente dé 
la publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y antes de lás dieciocho horas del úl
timo de dichos dias. En el anverso del 
sobre que sea presentado por el con
cursante se hará .constar lo siguiente: 
«Concurso para e l . suministro de má
quinas de calcular y sumar». ‘

l Art, 2,? ' El número de característi
cas de las máquinas a adquirir será el 
siguiente:
Máquinas de sumar: 

a) Movimiento a mano o eléctrico.
b) Inscripción por teclado sencijio.
c) Capacidad de inscripción, 11 ci

fras. Capacidad de inscripción 
de registro total, 11 cifras.'

d) Regta directa. Saldos positivos x
• y negativos.

e ) . Dispositivos para «no sumar»,
«total», «subtotal», «corrección 
y repetición» y «suríia, pero'Uró 
escribe».

f) Impresión sobre rollo de papel. 
Máquinas d e ; calcular:

a) Movimiento a mano o eléctrico.
b) Registro de inscripción, 9 ci-

* fras.
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c) 8 cifras, como mínimo, en el co
ciente.

. d) 13 cifras, como mínimo, en el to
tal. Arrastre de decenas. .

Las máquinas a suministrar tendrán 
como mínimo las características ante
riores, y las proposiciones que se pre
senten se referirán por separado a 
máquina de movimiento a mano y mo
vimiento eléctrico.

Art. 3.o Las proposiciones podrán 
referirse indistintamente a cada uno 
de los lotes que se concursan, y su 
adjudicación podrá hacerse en igual 
forma.
. : En la proposición se fijará precio por 
unidad, teniendo en cuenta que el su
ministro será aproximadamente d e -25 
a 50 máquinas de sumar y de 5 a 10 
de calcular.

En el caso de concurrir al concurso 
Casas que hayan de realizar el sumi
nistro desde el extranjero, se fijara 
en las condiciones, por separado, ei 
valor de las áiáquinas .y-el ¿mfiOPte.s 
que asciendan los ¿dwechos arancela
rios y despacho de Aduanas, señalán
dose ambos importes e n ' pesetas. ••••' 

Art. 4.ü En el presente concurso 
podrán tomar parte, por sí o por me
dio de representantes legalmente ‘au
torizados, los vendedores-de máquinas 
de calcular y sumar establecidos en 
España que se hallen debidamente 
matriculados en la contribución-indus
trial. lo que justificarán con la pre* 
sentación deí último, recibo pagado.

Art. 5.° Con cada proposición de- 
*berá presentar el concursante una má
quina de uno de los modelos que se 
ofrezcan, que en calidad de depósito 
quedará en la Delegación Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo, y que será 
devuelta inmediatamente después de 
adjudicado el concurso.

Art. 6.° El plazo de entrega de las 
máquinas de calcular y de sumar ob
jeto del suministro deberá ser lo. más 
reducido posible, especificándose qüé 
por el Servicio Nacional del Trigo sé 
admitirán entregas escalonadas a cuen- 
ta de las adjudicaciones.

Art. 7.° La apertura de los sobres 
se hará públicamente en la Delega
ción Nacional del Trigo, en Madrid, 
a las doce horas del día hábil si
guiente al en que termine el plazo 
de presentación de pliegos. Dicha ope- . 
ración Se efectuará ante la .Comisión 
que al efecto se designé, y de dicha 
sesión se levantará la oportuna acta. 
t La Comisión estudiará las propues

tas que se presenten, y se elevará .su 
informe al limo. Sr. Delegado Na
cional.

.Art. 8.° Dentro de los cinco días si
guientes al en que se notifique la .ad
judicación, .la Casa adjudicataria cons

tituirá fianza definitiva en la Caja de 
Depósitos en sus Sucursales de las De* 
legaciones de Hacienda, por importe 
de diez mil pesetas, en metálico o va
lores del Estado, y a disposición del 
limo. Sr. Delegado Nacional del Ser
vicio. Nacional del Trigo haciendo en
trega del resguardo correspondiente en 
la Delegación Nacional.

Esta fianza quedará exclusivamente 
afecta a responder del incumplimiento 
de las estipulaciones del conqurso.

Art. 9.° El acuerdo de devolución de 
la fianza al adjudicatario no será 
adoptado por ¿1 limo. Sr. Delegado Na
cional hasta que no se apruebe la re
cepción del suministro y la liquida
ción de su importe.
’ Art. 10. Todos ios gastos que lleve 
■ aparejados la celebración y adjudica
ción de este concurso, así coitio el im
porte de los anuncios, serán de cuenta 
del adjudicatario. En el caso de ser 
más de uno los adjudicatarios, los gas
tos serán prorrateados con arreglo al 

^precio total de las adjudicaciones res
pectivas. Asimismo será de, su cuenta 
el importe de los impuestos qué hayan j 
de satisfacerse.

Art. 11. La falta de cumplimiento 
de cualquiera de las cláusulas del plie- 

; gO' de cond'cionés dará derecho a la 
rescisión de la adjudicación, con pér
dida de la fianza.

Art. 12. El pago por el total impor
te del suministro se efectuará en el 
domicilio de la Delegación Nacional 
del Servicio Nacional del Trigoj'en Ma
drid, una vez que el adjudicatario ha
ya hechp entrega tota] de las máqui
nas que el Servicio Nacional del Trigo 
ádquiera. y previa recepción de con
formidad.

Art. 13. El adjudicatario quedará 
sometido a la jurisdicción de los. Tri
bunales de Madrid en todas la$. cues
tiones que puedan suscitarse sobre in
teligencias, cumplimientos y efectos de 
la adjudicación y sobre su rescisión, 
entendiéndose que. si fuera preciso, 
se procederá contra él ejecutivamente, 
con arreglo a las disposiciones admi
nistrativas, siendo de su cuenta todos 
ios gastos que se originen. '

Art. 14. La Delegación Nacional del 
Servicio del Trigo se reserva el dere
cho de declarar desierto el presente 
concurso, sin que por Jal motivo pue
da entablarse acción alguna pob los 
concursantes

Madrid, á 25 de marzo de 1942.—El 
Delegado Nacional, Francisco de Silvá.

610-0

JEFATU RA DE OBRAS PUBLICAS  
DE CACERES

Nombrando el Tribunal de exámenes ' 
para el ingreso en el Cuerpo de Peo
nes Camineros del Estado en esta 
provincia, transcribiendo relación 

| ñominaii de.los atirante* admitidos
; definitivamente y de los excluidos
¡ por no haber completado la docu-
i mentación y fijando día, hora y lo

cal para practicar los ejercicios co
rrespondientes. 1
D e  con form id a d  con lo preven id o  en 

el a rtícu lo  6 .° del R eg la m en to  del C u er
p o  de C am ineros del E sta d o  de 26 de . 
jun io  de 1936 y de ia  O rden  d e  2 de 
d iciem bre de 1941 '  con voca n d o  al C on - 
curso-exam én para p rov eer  plaz’as de 
P eones C am ineros vacantes en el E sca 
lafón de esta .p ro v in c ia ,

E sta Jefatura  ha resuelto que . el T r i 
bunal ante el cual han de ju stifica r  los 
aspirantes los co n o c im ie n to s  ex ig id os  pa
ra ocu par d ichas plazas quede con stitu i
d o  por el Ingen iero  J e fe  que suscribe, 
com o P resid en te , y  p or el In gen iero  don 

. M anuel M ascaros  B arba  y  e l A yu d a n te  
: don C lod oa ld o  B arrios  S án ch ez , am bos 

afectos  a l ’ serv icio  de esta J e fa tu ra , co 
m o V oca les . '

A  con tin u ación  se p u b lica  la re lación  
npm inal de los asp irantes a d m itid os d e 
fin itivam en te para p ra ctica r d ichos é x á - ' 
menes y  de los exc lu id os, por no haber 
com p leta d o  la d ocu m en ta ción  d en tro  del 
p lazo  señalado para e l lo :

Relación nominal de los aspirantes 
admitidos

C aba llero  m utilado :
70. V alen tín  J im én ez R otanxosa.

E x  com batien tes ':
8. A lfon so  B erroca l M a rg u llo .

11. P ed ro  O cám p o Oviedo^.
, 14. A Jfonso P in o  M on eas.

19. V en an cio  M a ca rr illo  H u rta d o .
22. G erm án  C aste ló  M an zan o,
25. N em esio P a rra  B e rroca l.
30. A u gu sto  .B a ile  R a m os.
35. F ra n c isco  V ega  R a m os .
39. J osé  C o lla d o  P in o .
41. V icen te  G u erra  G a rc ía .
42. A lv a ro  V aqu ero  P ir is .
43. C onstantino  A lonso R u fo .
45. Juan Fernández 3ernai.
51, B on ifacio  fu árez  Sainz.
52. A ngel ‘‘M s ;d on a d o  Perrero*
56. José  B erna) B ernal.
59. V ida l A lcán tara  G u erra .
60. G on za lo  G a rc ía  G u tié rre z .
65. F érn an d o  S o la n a  L eo.
66. V alentín  M aestre M erin o ,
66. J u a n  P e d ro  H o lgü ín .
71. V alerian o D ía z  B ra v o .
76. G re g o r io  M ig u e l P érez .
7*7. Juan  B ra v o  D ía z . 1
78. D ion is io  J im én ez  A v ila .
79. M anu el faurán F ra n co .
80. Aiht(on io  E n riq u e  M a rtín .
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81. Inocencio Villasegura Martín.
84. Agustín Rodríguez García.
86. José Bote Rubio. ' ^
88. Domingo- Pulido Holgado;

* 89. Juan Holgado Caballero,
90. Angel Jiménez Pálacioá.
92. Pedro Pizarro Mojonero.
96. Gabino Román Mozó.
99. Pedro Benito Cáceres.

100. Serafín Pérez Pastor.
104. Jacinto Muñoz Saxiromán."
109. Casiano Gil Jiménez. >
110. José Retamosa Pardo.
120. Manuel Jiménez Villegas.

.123,. Julio Méndez Santano.

.124. Ántohio Baños Pérez»
126. Rufino Templado. Gu.tiérrez.

. 128. Emiliano Mateos Moreno. . r
Ex cautiyo:

18. Angel Antequera Gon^lez.
Libre concurso:  ̂ •

1. Pedro Torres Crespo.
3. Francisco de la Montaña Dotnín»

guez. ( . '
4. Escolástico Mora y Mora.
6. Antonio Rubio Collado". .
7. Juan Rodríguez Sanguino.
9. Francisco Amorillas Rojo.

10. Emilio Bravo Borreguero.
12.- Feliciano González Sanz. ‘ ‘
13. Calixto de la Montaña Doirtínguéz 
15. Ruperto Merino Palomino.
-16. Pablo Pallero Pavón.

“19. Diego Gervasio Sánchez Carrasco
20. Paulino García Valtar. '
21. Pedro Cordera .Tom¿. . v.*.r
23. Francisco Sánchez Moreno.
24. Casimiro Magariño Laguna.
26. Bartolomé Díaz Borreguero.'
27. -Eustasio Chorro García. •
28. Luis García y García.
29. Elias Miguel Pérez.
31. Silviano Blázquez Pérez.
32. Félix González Pérez.
34. Elias Agapito Serrano Gil.
36» Antonio Cebrian Ruiz.
37. José R’amallete MártjueZ.
38. Antonio Ramallete Márquez.
40. Saturio de la Füenté Sáhchez,
44. Agustín Rodríguez Vacas.
46. Santiago Rodríguez Arias Carre

tas.
47. Pedro Parra Simón.
48. Tomás Solano Clavar.
49. Antonio Leo Castela.
50. Luis Luceño Santiago,
53. Eladic Maldonado Delgado.
54. Valeriano Ramón Bravo Corrales.
55. Manuej Delgado. Barbero.
57. Rufino González Iglesias.
58. Victoriano Juan Pacheco. Franco.
61. Robustiano Pulido .Caballero.
62. Laureano Ovidio Martín Vegas.
64. Manuel. Salazar Higueró.
65. Agustín Sánchez Blázquez. 1.
67. Andrés Nevado Rodríguez.
69. Alfonso Jiménez' Sánchez.
72. . EméVitp, Martín Rodríguez. .
73. Francisco Gutiérrez Domínguez/

 74. . Nicolás García Risco.
, 75, Aurelio Agustín Fernández Sán

chez.
82. Teófilo Alvarez Lanchas,
83. Mariano Cava Pina.
85. Juan Bueno Acosta.
91. Gabíno Pérez Doínínguéz'.
93. Vidal Martín Corchero.
94. Leonardo Martín Corchero.
95: Juan Barroso Giraldo.
97. Francisco Redondo Alias.
98; Félix Collado Hurtado.

101. Manuel Jiménez Jado.
102. Mateo Pez Gil.
•103. Pedro Gómez Calzada.
105.. José Martín Muñoz.

' 106; Eugenio Miguel Sánchez Flores. 
107. Manuel Pérez Palomino.

,108. Ignacio González Iglesias.
111.. Higinio Cerrato Moñino.
í 12. Lorenzo Torrejón Baltasar.
1Í3. Blas José Dávila Montero,
114i Miguel López Muñoz.
115. Tomás González García.
116. Pablo Muñoz Calderón.
1,17. ' Fermín Hernández García,
ÍÍ8. José Lancho Plata.
119. Nicolás Alens Bernal.
121. Luis Martínez Hidalgo.
122. Demetrio Criado Gil.
125. Valeriano Benicio Montero Mon- 

v tero.
127. Virgilio Durán Franco.

Excluidos por no haber completado la 
documentación:
2L, José Gómez Hernández.
5* Juan Manuel Fernández Cerezo.

33. Rufino Martín Jiménez.
87, José Moreno Calavia.
Todos .loa aspirantes que como admi

tidos figuren en la présente relación se 
presentarán a las nueve de la mañana 
del día veintidós del próximo mes de 
abril en el local que ocupa esta Jefatu
ra de Obras Públicas, calle de PizarroN, 
número 4, de ésta capital, para comen
zar los ejercicios, debiendo venir todos 
ellos provistos de papel blanco, ĵ luma 
con mango, lápiz y goma de borrar.

Los que no se presenten en el mencio
nado día y a la hora señalada, se enten
derá que renuncian a su presentación.

Cáceres a 30 de marzo de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, Ildefonso Moreno.

619-0

JEFATURA DE AGUAS DE LA 
CUENCA DEL DUERO

Anuncio

Don Magín Melero Pérez, vecino de 
Yalladclid. en representación y como Ge
rente de las señoras Pintó, Hermanas,
S. R. C., solicita el aprovechamiento de 
(40) cuarenta litros de agua por segun
do, derivados del río Pisuerga, en tér
mino municipal de Arroyo (Valladolid). 
con destino a riegos.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio, en cumplimiento de lo

dispuesto en el Real Decreto de 27 de 
marzo de 1931, en relación con el del 
7 de enero de 1927, abriendo un período 
de treinta dias naturales, a contar del 
en que aparezca este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, du
rante cuyo plazo el peticionario presen
tará «u proyecto (original y copia), fir-, 
mado por un señor Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos y reintegrado 
conforme a lo dispuesto en la vigente Ley 
del Timbre, en la Jefatura de Aguas de 
la Cuenca deif Duero, calle de Muro, 
número 5, Valladolid, en las horas há
biles de oficina, admitiéndose otros pro-, 
yectos en competencia, que tenga igual 
objetó <jué ‘el pretendido por el peticio
nario, o que sean compatibles con e l: in
dicado objeto. 1

Valladolid, 30 de marzo de 1942.— El 
Ingeniero Jefe de Aguas del Duero, An
gel María Llamas.

404-0

DIVISION HIDRAULICA DEL NOR
TE DE ESPAÑA

Aguas terrestres.—Concurso de proyectos

Anuncio

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en ,1a siguiente

NOTA
■ Nombre del peticionario: Don Tirso 

García y García.
Clase.de aprovechamiento: Abasteci

miento,
-Cantidad de-agua que se solicita: Dos 

décimas de litro por segando (0,20).
Corriente do’ tíonde se ha de derivar; 

Manantial La Cuadérniga.
Término municipal en que radican las 

obras: Lena (Oviedo).
Se abre un plazo que terminará a Ui 

trece horás del día en que se cumplan 
i treinta. hatuiraleSj contándolos a partir de 

la fecha de . publicáción del presente 
anuncio en el BOLETIN ^OFICIAL DEL 
(ÉSTADÓ, durante el cual, y en homs 
hábiles, deberá el peticionario presentar 
ei proyecto de las obras en las oficinas 
de esta División Hidráulica, sitas en 
Oviedo, admitiéndose también en JáS 
mismas, y durante el plazo fijado, otro»' 
proyectos que tengan el mismo objetó 
que el de la petición anunciada, o sean 
incompatibles Con él.

A los proyectos, que se presentarán 
por duplicado y suscritos por Ingeniero 
de Caminos, se acompañará por separa
do instancia formulada y documentará, 
con estricta sujeción a lo prevenido en 
el articuló 12 del Real Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927.

Oviedo, 30 de marzo de 1942.—El In
geniero Jefe, José González Váídéi:

405-0
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INSPECCION TECNICA Y ADMI
NISTRATIVA DE FERROCARRILES 

Cuarta División
Anuncio

Caducada la concesión del Ferroca
rril de Tremañes a Veriña, y con arre
glo al artículo 38 de la Ley de Ferro
carriles d£ 23 de noviembre de 1877 y 
del artículo 34 del Reglamento de 24 
de mayo de 1878, se saca a primera 
subasta la citada concesión en el tipo 
de 8.746,70 (ocho mil setecientas cua
renta y seis pesetas con setenta cén
timos) .

.Los licitadores podrán, examinar los 
datos que necesiten de la referida con- 
ceáión en las oficinas de esta Cuarta 
División Técnica y Administrativa de 
Ferrocarriles, Serrano, 5.

Para optar a esta subasta será pre
cisa la presentación del resguardo de 
depósito provisional de la cantidad 
correspondiente al cinco por ciento del 
importe del tipo de subasta.

Las proposiciones se preseñtáráh eri. 
las referidas oficiriaá ” antes de lo s  
quince dias naturales de ia publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y la sutíasta 
se verificará al día siguiente, a las 
doce horas del mismo. '

Madrid, 30 de marzo de 1942.—P. el 
Ingeniero Jefe, Nicolás de la Hel- 
guei4a.

Modelo de proposicióh
- Don .....................,, con cédula perso
nal número ....... serie ,....., clase .......
expedida en ........ ... en nombre propio
o de ...............  enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL j 
DEL ESTADO el día ..... para la su
basta de la concesión del Ferrocarril 
de Tremañes a Veriña. y de cuyas con
diciones estoy enterado, ofrezco por la 
referida concesión la cantidad de pe
setas ..................... (en letra y cifra).

Dios guarde a V. S. muchos años.
' (Fecha y firma.)

Señor Ingeniero Jefe de la Cuarta Di
visión Técnica y Administrativa de 
Ferrocarriles.
615-0

INSPECCION TECNICA Y ADMI
NISTRATIVA DE FERROCARRILES 

Cuarta División
A nuncio

Caducada la concesión del Ferropa- 
rril de .San Martín del Rey Aurelio a 
Lieres, y con arreglo al articulo 38 de 
la Ley de Ferrocarriles de 23 de no
viembre de 1877 y del articulo 34 del 
Reglamento de 24 de niayo de :1878. 
se saca a primera subasta la citáda 
concesión, así como las obras que se , 
encuentran ejecutadas para la expla
nación del trazado del mismo, en el

tipo de 1.915.505.67 (un millón trescien
tas quince mil quinientas cinco pese
tas con sesenta y siete céntimos).

Los licitadores podrán examinar los 
datos que necesiten de la concesión 
en las oficinas* de esta Cuarta Divi
sión Técnica y Administrativa’ de Fe
rrocarriles, Serrano, 5.

Para optar a esta subasta será pre
cisa la presentación del resguardo de 
depósito provisional de la .cantidad 
correspondiente al cinco por ciento del 
importe del tipo de subasta.

.Las proposiciones se presentarán en 
las referidas oficinas antes, de lo s  
quince dias naturales de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y la subasta^ 
se verificará al d ía . siguiente, a las 
doce horas del mismo.

Madrid, 30 de marzo de 1942.—P. el 
Ingen;ero Jefe, ' Nicolás de la Hel- 
guera.

Modelo de proposición
Don ....................... con cédula perso

nal núihsjo ...... , serie ....... . clase
expedida en .......... . en nombre propio
o de ...........  enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL. 
DEL ESTADO el dia para la su
basta de la concssión y obras ejéc.u- 
tádas del Ferrocarril de San Martin 
del Rey Aurelio a Lieres. y de cuya;; 
condiciones estoy eni erado, ofrezco 
por la referida concesión y obras. )a 
cantidad.de  pesetas (en le
tra y cifra).

Dios guarde a V. S, muchos años.- 
(Fecha y firma.) 

Señor Ingeniero Jefe de,la Cuarta Di
visión Técnica y Administrativa de 
Ferrocarriles.
616-0

INSPECCION TECNICA Y ADMI
NISTRATIVA DE FERROCARRILES 

Cuarta División
A nuncio

Caducada la concesión del Ferroca
rril de Lieres a Musei Y ramal a Gi- 
jón, y con arreglo al articuló 38 de 
la Ley de Ferrocarriles de 23 de no
viembre de 1877 y del artículo 34 del 
Reglamento de 24. de mayo de 1878. 
se saca a primera subasta la citada 
concesión, así como las obras que se 
encuentran ejecutadas para la expla
nación del trazado del mismo, en el 
tipo de 2.397.380,05 (do? millones' tres
cientas noventa y siete mil trescien
tas ochenta pesetas con cinco cén
timos).

Los licitadores podrán examinar los 
datos que necesiten de la ¿oncesión 
eii íás oficinas de esta Cuarta' Divi
sión Técnica y Administrativa de Fe- ■ 
rrocarriles, Serrano. 5.

Para optar a esta subasta será t>re- ,

cisa la presentación del resguardo de 
depósito provisional de la cantidad 
correspondiente al cinco por ciento del 
importe del tipo- de subasta.

Las proposiciones se presentarán en 
las referidas oficinas antes de l o s  
quince días naturales de la publica
ción dé este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y la subasta 
se verificará al dia siguiente, a las 
doce horas del mismo.

Madrid, 30 de marzo de 1942.—-P. el 
Ingeniero Jefe, Nicolás de la Hel- 
g uera.

Modelo de proposición
Don ......................  con cédula perso

nal húmero   serie ....... clase .......
expedida en ...........  en nombre propio
o de ...............  enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO el día ..... para la su
basta de la concesión y obras ejecu
tadas del Ferrocarril de Lieres* a Mu- 
sel y ramal a Gijón, y de cuyas con
diciones estoy enterado, ofrezco por la 
referida concesión y obras la cantidad 
de .............. pesetas (en letra y cifra).

Dios guarde a V. S. muchos años.
(Fecha y firma.) 

Señor Ingeniero Jefe de la Cuarta Di
visión Técnica y Administrativa dé
Ferrocarriles.
617-0

J U N T A  CONSTRUCTORA DE LA
c iu d a d  Un i v e r s i t a r i a

Concurso de obras número 104 ,
La Junta Constructora de la Ciu

dad Universitaria de Madrid abre un 
concurso para todas la¿ obras inheren
tes a la instalación de los circuitos 
de distribución de energía eléctrica 
para alumbrado y fuerza eri el inte
rior de los edificios, considerándose 
para efectos de este concurso que di
chos circuitos comienzan en las ba
rras de baja de los transformadores 
propios de ios edificios, comprendién
dose en su.instalación ei suministro y 
colocación total y en condiciones de 
funcionamiento de todos los conduc
tores, tubos, aisladores, aparatos de se
guridad, de interrupción, de secciona- - 
miento, enchufes para receptores • y 
sus correspondientes accesorios, con 
arreglo al pliego de condiciones gene
rales, facultativas y económicas y mo
delo de proposición redactado al efec
to por el Gabinete Técnico, documen
tos que podrán ser examinados por los 
señores concursantes en las oficinas 
de esta Junta desde la publicación 3e 
este anuncio, todos los días laborables, 
d? nueve a ¿ioce de la mdi&ana.

Podrán • tomar parte en este concur
so las entidades o empresas españolas 
que por lo demás cumplan los requi
sitos señalados en el articuló primero
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del pliego de condiciones generales 
para ja contratación de las obras de 
construcciones civiles. 7 

Las proposiciones deberán ser acom 
pañadas del recibo de depósito en efec
tivo constituido en la Tesorería de la 
Junta Constructora de la Ciudad Uni
versitaria, por la canridad de diez mil 
pesetas para ¡a oferta relativa a las 
obras objeto de este concurso, pudién
dose ingresar previamente dicha canti
dad en la cuenta corriente que la m en
cionada Junta tiene abierta en la cen 
tral del Banco de España y presentar 
ol -resguardo correspondiente. Se acom 
pañará, además, la declaración de jor
nales mínimos y demás requisitos que 
prescribe el Real Decreto-Ley núm e
ro 744, de 6 de marzo de 1929 y la cer
tificación de no existir ninguna de las 
incompatibilidades que señala el Real 
Decreto de 24 de diciembre de 1928. 
Las proposiciones estarán suscritas 
por personas y entidades españolas, 
debiendo m ostrar los representantes O.-i 
éstas los docum entos que les acredi
ten com o tales. Se unirá también a 
la proposición una relación de las 
obras que ios proponentes tengan e je - , 
cutadas y de los elementos técnicos y 
económ icos de que disponen.

Las proposiciones deberán presentar
se bajo sobre cerrado y lacrado, diri
gidas al SecretariOrAdministrador de 
la Junta Constructora de la Ciudad 
Universitaria, entregándose en las ofi
cinas de la misma antes de las doce 
horas del dia 15 de abril de 1942.

La apertura de. las proposiciones 
tendrá lugar a las doce y media ho
ras del mism o dia. ante un Notario, 
que levantará el acta correspondiente, 
y a ja misma podrán asistir los inte
resados que lo soliciten o sus a p a 
rados.

El adjudicatario queda obligado a 
elevar a escritura pública, en el plazo 
más breve posible, el oportuno contra
to de . adjudicación de las obras, así 
com o a depositar en la Tesorería de 
l i  Junta Constructora de la Ciudad 
Universitaria, antes de la firm a de la 
escritura, la fianza definitiva, en m e
tálico o en valores de cualquiera de 
las Deudas del Estado, computadas 
con arreglo a la cotización oficial del 
dia de la firm a del contrato.

A] depositar esta fianza podrá el ad
judicatario retirar la fianza provisio
nal o dejarla com o parte integrante , 
de la fianza definitiva.

Correrá a cargo del contratista el 
pago de la escritura de Contrato y su 
copia, el de los derechos que pudieran : 
devengarse y cuantos gastos e impues- < 
tos se estableciesen por razón de las 
obras que se’ contraten, sin que por 
estos conceptos pueda exigirse pago i

alguno a la Junta de la Ciudad Uni
versitaria. 

La Junta de la Ciudad Universita
ria se reserva la facultad de elegir 
libremente entre las proposiciones pre
sentadas las que juzgue más conve
niente, pudiendo igualmente desechar
las todas. ■

Madrid, ¿<1 de marzo de 1942. —  El 
Secretario-Administrador, Carlos Sán
chez peguero.

614-0

DIPUTACION PROVIN CIAL DE 
BARCELONA

Anuncio
La Comisión Gestora de la Excelen- 

tísima Diputación Provincial de Bar
celona ha acordado proceder a la  ce
lebración de la primera subasta de las 
obras de reparación de la explanación 
y firme de los kilómetros 18,000 al 
24,000 del cam ino vecinal de Tarrasa 
a Talam anca, bajo las condiciones ex
tractadas siguientes: <

El presupuesto de contrata es de pe
setas 215.396,61, ascendiendo a pesetas 
4.307,39 el importe de la fianza pro
visional que deberán constituir los li- j 
citadores para tomar parte en la su-1 
basta, y al 4 por 100 del precio de ad-| 
judicación, el de la fianza definitiva. 
El plazo de ejecución es de seis meses.

El proyecto, el pliego de condiciones 
y disposiciones relativas a la forrfia de 
presentación de pliegos se hallarán de 1 
manifiesto en la Sección de Fom ento 
(Négociado de Obras P úblicas),' todos 
los días laborables, a horas hábiles de 
oficina.

A toda subasta podrán concurrir los 
licitadores por si o representados por 
otra persona, con poder para ello, de
clarado bastante, a costa del intere
sado, por don José María M andoli G i
ró o don Manuel Serra Doday, Aboga
dos del Ilustre Colegio de esta ciudad.

La subasta se celebrará en el Pala
cio de la Diputación Provincial de Bar
celona, a ¡as doce horas del primer día. 
hábil después de transcurridos veinte' 
días naturales, a contar desde el si
guiente. al de la publicación de este . 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y de la provincia, bien 
entendido que de jas fechas de inser
ción en estas publicaciones oficiales 
se tomará la posterior com o punto de 
partida para contar el expresado pla
zo / Autorizará el acto el Notario a < 
quien por turno corresponda.

Las proposiciones, redactadas con < 
arreglo ai modelo .que figura a con ti- -i 
nuación y extendidas en papel sellado ' 
de la clase sexta, reintegrado con una 
póliza de la D ipu taron  d? 1,50 pese
tas, deberán presentarse en la Sección j 
de Fom ento (Negociado de Obras Fú-I

blicas), todos los días laborables, de 
diez a doce de l á : mañana, desde el 
siguiente al en que aparezca este 
anuncio en las precitadas publicacio
nes, oficiales, en la form a antedicha, 
hasta el anterior laborable al en que 
ha de-celebrarse la subasta. En caso 
de resultar iguales dos o m ás propo
siciones, se verificará en ek mismo ac
to licitación por pujas a la llana du
rante quince minutos, y de persistir 
la igualdad, se decidirá por sorteo la 
adjudicación del servicio.

Las Empresas, Sociedades o Compa
ñías que tomen parte en la subasta 
deberán presentar, junto con la pro
posición, el certificado sobre incom pa
tibilidades a que hace referencia el ar
ticulo sexto dei Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

A los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglam ento de 2 de 
ju lio  de 1924, se hace constar que du
rante los cinco primeros días del plazo 
señalado para la celebración de la su
basta pueden presentarse reclam acio
nes contra el acuerdo de ia misma y 
del pliego de condiciones que ha de re- 

I girla, advirtiéndpae que, transcurridos 
i dichos d ía s /  no será atendida ningu
na de las que se produzcan, 

i Barcelona, 21 de marzo de 1942.—-El 
Secretario accidental, J. Gorgot.-—Él 
Presidente. Antonio María Simarro.

 Modelo de proposición

Don ________ _ vecino de ...........,..pro
vincia de .......... según cédula núme
ro , ......, con residencia en  ..........  en
tecado del anuncio publicado en el 
Boletín O ficia l...  (Estado o Pro
vincia) y de las condiciones y requi
sitos qúe se. exigen para la adjudica
ción en publica subasta de las obras
de  ........... se com prom ete a tom ar
a su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresados 
requisitos , y condiciones, por la canti
dad de .......................  (Aquí la proposi
ción que se haga, advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no ex
prese claram ente la cantidad en pe
setas y céntim os escrita en letra por 
la que se com prom ete a la ejecución 
de las obras, así com o toda aquella en 
que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se com prom ete a que las 
rem uneraciones m ínim as que han de 
percibir los obreros de cada oficio  y  
categoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
•los tinos fijados por las disposiciones 
vigentes

(Fecha ...............
! ' (Firm a   .7 .
I WJ-o ■ !
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DIPUTACION PROVINCIAL DE 
BARCELONA

A nuncio
La Comisión Gestora de la Excelen

tísima Diputación Provincial de Bar
celona ha acordado proceder a la ce
lebración de la primera subasta de 
las obras de reconstrucción del puente 
sobre el rio Llobregat, en el kilómetro 
2,400 de la carretera de Esparrague
ra a Manresa, bajo las condiciones 
extractadas siguientes:

El presupuesto de contrata es de 
400.267,33 pesetas, ascendiendo a pe
setas 8 005,34 el importe de la fianza 
provisional que deberán constituir los 
licitadóres para tomar parte ep la su
basta, y ai 4 por 100 del preció de 
adjudicación el de la fianza definitiva. 
Ei plazo de ejecución es de catorce 
meses. 1

El proyecto, el pliego, de condiciones 
y disposiciones relativas a la forma de 
presentación de pliegos se hallarán de 
manifiesto en la Sección de Fomento 
(Negociado de Obras Públicas) todos 
lós días laborales, a horas hábiles de 
oficina.

A. toda subasta podrán concurrir los 
licitadóres por sí o representados, por 
otra persona con poder para ello 
declarado bastante, a costa del inte
resado, por don .José María Mandoli 
Giró o don Manuel Seira Goday, Abo
gados del Ilustre Colegio de esta 
ciudad.

La subasta se celebrará en el Pala- 
ció de la Diputación , Provincial de 
jBarcelona, a las doce horas del pri
mer día hábil después de transcurri
dos veinte días naturales, a contar 
desde el siguiente aj de la .publicación 
de este anuncio en ej BOLETÍN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia, bien entendido que de Jas 
fechas de inserción de estas, publica
ciones oficiales se tomará la posterior 
como punto de partida para contar el 
expresado plazo. Autorizará el aóto el 
Notario a quien por tum o corres-, 
ponda.

Las proposiciones, redactadas con 
arreglo al modelo que figura. a con-r 
tinuación y extendidas én papel* se
llado de la clase sexta, reintegrado con 
una póliza de la Diputación de 1,50 pe
setas, deberán presentarse en la Sec
ción de Fomento (Negociado de Obras 
Públicas) todos los días laborables, de 
diez a doce dé la mañana, desde el si
guiente al en que aparezca «ste anun
cio en las precitadas publicaciones ofi
ciales, en la forma antedicha, haséa 
el anterior laborable al en que ha do 
celebrarse la subasta. En caso de re
sultar iguales dos o más proposicio
nes, se verificará en el mismo acto li- 
pitación por pujas a la llana durante 
quince minutos, y. de persistir la igual

dad, se decidirá por sorteo, la adjudi- 
cación de¡ servicio. v '

Las Empresas, Sociedades ô  Compa
ñías que tomen parte en la subasta 
deberán presentar, junto con la pro
posición, el certificado sobre incompa
tibilidades a que hace referencia el 
artículo sexto del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928.

A los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 26 tíel Reglamento de 2 de ju
lio de 1924, se hace constar que du
rante los cinco primeros días del pla
zo señalado para la celebración ,de Ja 
subasta pueden presentarse reclama
ciones contra el acuerdo de la misma 
y del pliego de condiciones que ha de 
regirla, advirtiéndose que transcurrí-; 
dos dichos dias no será atendida nin
guna de las que se produzcan.

Barcelona, 21 de marzo de 19(42.—El 
Secretario accidental, J. Gorgot.—El: 
Presidente, Antonio María Sfimarro.

Modelo de proposición
Don  .............. vécino de  pro

vincia de ............ según cédula núme
ro ....... con residencia en en
terado del anuncio publicado eh ,;el. 
Boletín Oficial  (Estado o  Pro
vincia) y de las condiciones y  requi

n t o s  que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras
d e; ................ se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las mismas 
con estricta sujeción a los expresados 
•requisitos y condiciones, por la cantil 
dad de ......................  (Aquí la proposi
ción que se haga, advirtiendo que fiferá 
desechada toda proposición que nó : ex
prese claramente la cantidad en pe-: 
setas y céntimos escrita en letra por 
la que se compromete a la ejecución; 
de las obras, así como toda aqueHá1 en* 
que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de, 
percibir los obreros de cada, oficio, y 
categoría empleados en las obras, ¿pr 
jórñadá legal de trabajo y por hoíás 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tijios fijados por las dispósiciónes 
vigentes.

(F e c h a .  .........  )
(Firma  ......   .....,.)

604-0

EXCELENTISIM O AYUNTAMIENTO
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

A nuncio
Se convoca un concurso para la pre

visión de tres plazas de músicos de la ’ 
Banda Municipal,, dotadas dos de.ellas  
con 2.250 pesetas anuales y. la otra con¡ 
1.200 pesetas anuales.

Se exigirán las Condiciones detenpi-, 
nadas en la Orden de 30 de octubre.de 
1939 del Ministerio* <je la Gobernación,;

I m is todas, las detalladas en la. convoca

toria publicada en el «Boletín Oficial» 
de está1 provincia num. 24, de 25 de fe
brero próximo pasado.

El plazo-pará Ja presentación de ins
tancias seíá el de veinte días, a contar 
de la publicación del presente en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Santa Cruz de Tenerife, 12 de marzo 
de 1942.—El Secretario (ilegible).—V is
to buéno: El Alcalde, Griñón.

599-0

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO  
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

Anuncio
Se convoca un concurso paira la pro

visión de dos plazas de Porteros de este 
Excelentísimo Ayuntamiento, dotadas 
con el haber anual de 3.500 pesetas, más 
300 pesetas con carácter transitorio 
dnuales.

Se* exigirán las 'condicione? determi
nadas en la Orden- de 30 de octubre de 
1939 del Ministerio de la Gobernación, 
más todas las detalladas en la convoca
toria publicada en el «Boletín Oficial» 
-de esta provincia núm. 24, de 25 de fe
brero próximo pasado. -

El plazo para la . presentación de ins
tancias será el de veinte días, a contar 
de la publicación del presente en el BO
LETIN OFICTAL DEL ESTADO.

Santa Gruz¿ de Tenerife* 12 de marzo 
dé 1942,-r-El Secretario (ilegible).—Vis
to bqéno:-El Alcalde, Griñón;

5 9 8 0

AYUNTAMIENTO DE ALBACETE
Concurso para cubrir una plaza de 

Ingeniero
 El Excmo.. Ayuntamiento de Albacete, 

en cumplimiento dé lo dispuesto en la 
Irey de 25 de agosto dé 1939 y Orde
nes dél Ministerio de la Gobernación 
de 30 de octubre y 17 de noviembre de 
1939, y de lo acordado por la Corpora
ción, convoca un concurso para:proveer 
una plaza de ingeniero de los servicios 
de Aguas, Alcantarillado, Limpieza y 
Electricidad de este Ayuntamiento, do
tada con el sueldo anual de siete mil 
doscientas pesetas más una gratificación 
fija equivalente a Ja diferencia hasta la 
cifra total de .once mil quinientas pese
tas. Si el designado fuese funcionario 
del Estado se aumentará el sueldo hasta 
el de su categoría administrativa, redu- 
¿iéndqse la gratificación, en igual canti
dad, en la inteligeheia d e , que ,la , suma 
de ambas partidas no podrá rebasar la 
cifra de once mil .quinientas pesetas con-  ̂
signadas en presupuesto.

picha plaza, é.n la . rotación corres
pondiente, se ha. asignado al cupo .d e  
Caballeros Mutilados por la Patria, y el 
concurso $e'ajustará a las siguientes ba
ses : . • ; \
; Primera.rrLas. solicitudes se presenta
rán én la Secretaría de este Ayuntamien
to, , debidamente . reintegradas, ̂ .dentro
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del plazo de un mes, a  partir de la fe
cha de la publicación de este anuncio' 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, por cualquiera de las personas que 
se hallen en cualquiera denlos grupos si
guientes :

1. Caballeros Mutilados por la Pa-' 
tria.

2. Oficiales provisionales o de com
plemento que hubieran obtenido por lo; 
menos la Medalla de la Campaña o re- j 
únan las condiciones que, para. su obten-.; 
eión se precisan. 'f  : ■ j

3. Restantes ex combatientes que "re- j 

únan iguales condiciones.
4. Ex cautivos por la Causa Nacio

nal que hayan luchado con las armas 
por la misma o hayan sufrido prisión en 
las cárceles o campos rojos durante más 
de tres meses, siempre que acrediten su 
indudable adhesión al Glorioso M ovi
miento Nacional desde su iniciación y 
su lealtad al mismo durante.su cautive
rio. ■' -('• ■;

5. Huérfanos y otras personas eco
nómicamente dependientes de las vícti
mas nacionales de la guerra y - de las' 
asesinadas por los rojos. ;

6. Provisión libre.
Segunda. —  En la instancia se hará 

constar concretamente el grupo a que se 
acoge el interesado, y a ella acompaña-, 
rán los siguientes documentos:

a} Certificado de nacimiento (legali
zado si el hecho ocurrió fuera del te
rritorio de esta Audiencia) acreditando 
ser español, mayor de 23 años y ' WYénorf 
de 45, con relación al dfav que terraine 
el plazo de convocatoria. ..

b) Certificado acreditativo de carecer; 
de antecedentes penales. , ;

c) Certificación de buena conducta 
expedida por la Alcaldía de la población 
donde tenga su. residencia legal el inte-' 
rezado, y otra igual «xpedida por la Co
misaría de Orden público correspon
diente.

d) Certificado acreditativo de no pa-, 
decer enfermedad contagiosa ni hallarse 
impedido físicamente para el ejercicio1 
del empleo.

e) Certificado expedido por la Jefa
tura Provincial de F. E. T. y de las- 
J. O. N. S. acreditando su indudable 
adhesión al Glorioso < Movimiento Na
cional.

f) Título (o testimonio notarial del 
mismo) para ejercicio de la profesión de 
Ingeniero Industrial o Ingeniero de C a
minos, Canales y Puertos, expedido por 
el Estado español.

g) Recibo acreditativo de haber /in
gresado en la Caja Municipal de esta 
ciudad la cantidad de cuarenta--pesetas.

h) Acreditar, si se hubiere alegado, 
la condición de mutilado, ex combatien
te, ex cautivo o familiar de víctima do 
la guerra, así como cuantos méritos y 
servicios • estime convenientes a su de
recho;
' Tercera.—Las «olicitudes, 'con' la do

cumentación que les acompañe, serán 
examinadas por ej tribunal correspon
diente, el cual elevará al Ayuntanrento 
propuesta de nombramiento, teniendo..en 
cuenta en primer lugar el orden de pre
ferencia establecido en la citada Ley de 
25 de agosto de 1939, y en según lo, ia 
especialidad y méritos alegados con re
lación a la índole de los servicios que 
se le han de encomendar.

Cuarta.—Para lo no 'previsto en e! 
presente anuncio se estará a lo prave
nido en la referida Orden Ministerial 
de 30 de octubre de 1939, resolví endosó 
por' el" Tribunal cuantas incidencias' so 
deriven de esta' convocatoria.

Albacete, 12 de marzo de 1*942. —El. 
Al calde, José M. de Miguel.
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AYUNTAM IENTO DE CIEZA
La Alcaldía de Cieza hace saber: 

Que conforme a lo dispuesto en la 
Orden de 30 de octubre de 1939, apar
tado décimotercero, queda modificado 
e\ anuncio publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 67, 
de 6 de los corrientes, y el de lá Pro
vincia número 39, de' 17 de febrero 
próximo pasado, en el sentido de que 
los ejercicios de oposición para cubrir 
las plazas de Secretario del Alcalde! 
Interventor de Arbitrios, Agente Eje
cutivo y Conserje del Mercado; Guar
dias Municipales, Vigilantes de Arbi
trios y Auxiliar del Mercado no darán 
cór^ienzo hasta el día 10 dei próximo 
mes >de junio.

Lo que. se hace público para gene
ral conocimiento de los interesados*. 
•..•Cieza* 11 de marzo de 1942.—El. Al

caide, Manuel Avellaneda. - >.
618-0

ALCALDIA DE SANTA CRUZ DE 
 TENERIFE 

Plíegq de condiciones cconómico-admi-. 
nistra'fivas a que ha de ajustarse la su
basta de las obras de urbanización del 

barrio 'del Uruguay, de esta clpdad
1.a Las obras objeto de esta subasta 

son las de urbanización del barrio del 
Uruguay de esta ciudad, y ha de efec-' 
tuarse con arreglo al proyecto confec
cionado y suscrito pon el Arquitecto mu
nicipal don José Blasco Robles, con fe
cha 27 de octubre de 1939, y aprobado 
por la Comisión Gestora en' sesión de 6 
de noviembre del propio año, con la re
visión de precios aprobada por dicha 
Comisión en 4 de febrero del año ac
tual.

2.a ' L a . subasta se verificará con to
das las formalidades establecidas en el 
Reglamento de 2 de julio de 1924, para 
la contratación de obras y servicios por 
las Entidades municipales, a las dieci
séis horas del día siguiente al en que 
se venzan los veinte clias hábiles, con

tados desde e l  siguiente al de la publi
cación del correspondiente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 

. DO, en el Salón de actos de las Casas 
consistoriales, bajo la presidencia del se
ñor Alcald^ o Teniente de Alcalde en 
quien delegue, asistiendo también al 
actp un señor Gestor municipal desig- 

. nado; por la Comisión Gestora y el se- 
} ñor Notario de turno, 
i 3.a Los pliegos de condiciones, pro

vectos y demás antecedentes pal*a la su
basta sq hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del excelentísimo Ayuntamien
to, (Sección 4.a, Óbras), durante los días 
hábiles, contados desde la inserción dél 
correspondiente anuncio en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO, y desde las 
ctorce a las dieciséis horas.

4.a El precio tipo de la subasta es «1 
que figura en- el presupuesto de contra
ta del-proyecto, que asciende a la canti
dad de pesetas 562.801,83.

5.a El importe de las obras ejecuta
das será satisfecho al contratista con 
cargo al capítulo X I  ((Obras Públicas», 
artículo 3.° «Vías Públicas)), concepto 1.° 
del presupuesto extraordinario para obras 
de 1941, por .certificaciones mensuales.

6.a Los Imitadores que concurran <4 
esta subasta Habrán de consignar previa
mente en la Caja General de Depósito* 
o en la Depositaría Municipal la fianza 
provisional, equivalente al dos por cien
to del presupuesto de contrata, o sea la 
cantidad de 11.256,05 pesetas.

7.a Las proposiciones para optar á 
está subasta se presentarán en la Secre-'' 
tana de este Ayuntamiento (Sección 4.a, 
Obras), los días hábiles, contados desdo 
el siguiente al de la publicación del opoiy 
tuno anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, hasta el anterior al' en 
que lá subasta1 haya de tener lugar, du
rante las lloras de las catorce a las die
ciséis, en el modo y forma que especifica 
el artículo 15 del citado Reglamento de 
2 de julio' de 1024.

8.a Él tiempo para la ejecución-de 
todas las obras que comprende el proyec
to será el de diez ineses.

9.a El rematante no podrá ceder oí 
derecho que nazca del remate, pues que
da prohibida la transferencia del mismo,, 
en uso de las facultades que a. la Corpo
ración concede el artículo 22 del repe
tido • Regla mentó dé Contratación muni
cipal.

10.. El ligitad.Or a cuyo favor se adju
dique la j subasta se obliga a concurrir 
a las Casas Consistoriales el día y  hora 
que se le . señále para otorgar la corres
pondiente escritura, entregando el docu
mento que acredite haber cons^ituídq lá 
fianza definitiva, que ascenderá al cuatro 
por cielito de* la cantidad en que quedo 
el rematé, y, en su caso, además, el do- 
cumenio ' que acredite- haber constituido 
también la fiánzá. complementaria qué 
determina ñ los apartados c) y d) dél ár-
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t ículo 1.° de la L ey  de 17 de o ctu bre
de 1940.

11. Si el rematante no prestase la
fianza definitiva, o no concurr iera al o t o r 
gamiento de la escritura, o no llenase

• las .condiciones precisas para ello,  den
tro del plazo señalado, o de una prórroga 
que sólo podrá serle concedida  por  cau
sas just if icadas, sin que¿ en ningún caso, 
pueda exceder  de cinco días, Tendrá 
por  rescindido e l ' ‘córítrato, /á 1 per ju ic io  
del mismo rem atánte /  co n 'e fe c to s  del ar
ticulo 21 del repet idp R e g la m e n to  de
.Contratación municipal .

12. E l  hecho de preéentar una p ro p o 
s ic ión para la subasta constituye al In
ci tador en la ob l igac ión  de cumplir  el
contrato, si le fuese definitivamente a d 
ju d icado  el remate, pero nó le da más de
recho, cuando le fuese ad ju d icad o  p rov i 
sionalmente, que el de "apelar contra e l '  
acuerdo de a d ju d ic a c ió n - definitiva, si 
se creyese p er jud icado  por e l mism o: El' 
Ayu n tam ien to  sólo q u e d a ’ oblig 'ado por 
Ja ad jud icac ión  definitiva.

13. El A yun tam ien to ,  Usando'  de la 
facultad que le confiere el  art iculo  -13'

y del R eg la m en to  antes citado, J>'odl*á res
cindir el contrato  en cualquier tiempo* 
por falta del rematan tte' ^ -cua lqu iera  d é 
las con d ic io n e s 'e s t ip u la d a s . '

14. E l contratista no podrá ped ir  au-. 
m onto  o d isminución del precio  en que 
hubiere  quedado el remate, sea cualquie
ra la causa que alegue, porque éste ten 
drá lugar a riesgo y ventura .

15. Para  los incidentes, a que pudie
ra dar lugar la subasta, el contratista ’ 
renuncia al fuero de su J uez  y domici-' 
l io , v  expresamente se somete  a la com 
petencia de  los Tr ibuna les  de  esta ca
pital.  

16. El rematante sew.obliga a satisn
facer  los gastos de escritura, copias y  
demás que origine la 'Subasta, así como, 
la  inserción de todos los anuncios en 
los periódicos  oficiales y diarios loca 
les , ’ presentando al efecto, antes de for
malizar la escritura, los correspondientes 
resguardos acreditativos , de haber hecho 
efect ivo  el importe  de  aquéllos . - .Tam bién 
queda ob l igado  el contratista., a satis
facer  a la” H acienda  P ública  $1 impon
te  d e  los derechos reales, s i , l q s ; deven 
gase, t im bre y el de cualquier otra, c o n 
tribución o impuesto, a cuyo  fin adqu ie 
re el com prom iso  de presentar la escr i 
tura ep las oficinas l iquidadoras corres
pondientes, dentro de los plazos legales, 
sin cuyo requisito  no le será satisfecha 
cantidad alguna por cuenta del remate.

17. El l ic itador que concurra a la su
basta, en representación d¡e o tro  o  de
cualquier entidad, deberá incluir,' dentro' 
del  pliego cerrado que presente, además 
de la proposic ión ajustada al modelo  In
s e r t o 'e n  ios anuncios,  copia de la escr i 
turó  de mandato, jo s e á d e l  poder  o do
cu mento  que acredite la personalidad 
del l ic itador para gestionar en nom bre  
de  .poderdante, c u y o 1 d ocum ento  o p o - '

der  deberá  haber sido previamente , y a 
su costa, bástaúteado por cualquier le
trado con e jercicio  en esta capital. A s i 
mismo, las Empresas, S ociedades  o C o m 
pañías que concurran a la subasta d e 
berán acreditar , • mediante la oportuna 
certif icación expedida  por  su D ire c to r  o 
G erente ,  que no forman parte de Jos 
O rgan ism os  indicados ninguna de las 
personas a que se refiere el  R ea l  D e c r e 
to número 2.413, de 24 de d ic iembre de 
1928, s iendo desechadas las p ropos ic io 
nes á  que no se acom pañe  dicha certi f i 
cación.

18.. Las proposic iones para op tar  a 
la subasta deberán ser extendidas  en 
papel del t imbre del Estado de la clase 
sexta y  reintegradas con un t im bre m u 
nicipal  de 1,20 p esetas ;  si fallase este 
requisito será ex ig ido  en el acto a'l lici
tador  por el Presidente, reteniéndose,' en 
caso de negarse a sat isfacerlo , su- res
guardo hasta que lo verifique.-.

19. E l  contratista q u e d a . o b l ig a do  al 
•exacto cumplimiento  de cuantas d ispo 
siciones de carácter social se hallen vi
gentes, y especialmente a lo de term in a 
do en la L e y  de contrato  de traba jo  de 
21 de nov iem bre  de 1931. . ..

2Q. Para concurr ir  a esta subasta es 
necesario acreditar previam ente haber 
cu m plido  . los mandatos reglamentarios 
en orden al R e t i ro  O b rero  ob l igatorio ,  
que señala eL R e g la m e n to  dé 21 de ene

bro de 1921.
21. • El contratista viene ob l igado  a 

emplear en las obras los .obreros del cen
so de  parados que se l leve en la Oficina 
de Colocac ión  Obrera*y abonar los. j orna- 
.les oficiales que >e hallen vigentes,

22. Las obras que se hallen descritas 
en el pliego de condic iones  facultativas

•se real izarán ajustándose  a las precrip - 
ciones de la- L e y  .de 14 de febrero  de. 
1907 y  disposic iones reguladoras para su 
a p l i c a c i ó n ; y a este e fecto  para p ro te 
g er  la producc ión  nacional en las Islas 

.Canarias, se dispone p o r  D e c re to  de 2.7. 
dé .noviembre d i  1935 lo que sigue:.

, A r t ic u lo  pr im ero .— Para  todas las ad 
qu is ic ion es  que deban celebrar los org a 
nismos oficiales,  las C orporaciones  oficia
les o locales, las E n t id ad es  protegidas  o  
concesionarias de algún servicio  público 
y ' ios contratistas de obras oficiales, en 
los territorios  españoles sujetos  al régi
men de Puertos  Francos,  será indispen
sable celebra*, com o en el resto del te- 

'rritorio  español, ún primer concurso  re
servado con carácter exc lusivo  a la pro 
d u cc ión  nacional. D ic h o  concurso  nó po
drá declararse' -desierto cuando exista  'tro- 
posic ión cuy.os precios serán análogos ¡k 
los obten idos  en el territorio  no exento  
para el mismo producto .

A rt ícu lo  segundo .— P o d r á  admitirse la 
concurrencia  extranjera cuando, por  no* 
existir  proposic ión  admis ib le  con arregla  
a los términos del art ículo nterior,  se d e 
clare desierto el primer • concurso  y s* • 
Convoque el segundo con idénticos  pl ie 

gos de condic iones del an ter io r ;  pero al 
com parar 'sus ofertas con las nacionales 
se sumará a aquél el arancel que hubie
se de pagarse en territorio  .no exento y la' 
suma obtenida *se agregará  el 20 por 100 
(le la proposic ión  admisible más econ ó
mica, siendo el resultado así ob ten ido  el 
que se com parará  con las proposic iones 
extranjeras.

Art ícu lo  tercero .— En caso de coutia/'* 
tista que con voqu e  un segundo concur
so, por  resultar las -o fe rtas  de los p ro 
ductos inád/ñis ibles, es decir,  a precios  
superiores a los que rigen en la P en ín su 
la, € 1 E sta d o 's e  reserva el derecho de a d 
quirir 'd irectamente el p rodu cto  extran
jero  en las Condiciones o frecidas, dedu 
ciendo del precio  de la contrata el im por
te de las part idas en ellas consignadas ' 
por  tal concepto .

23.' Se' consigna qne el con trato  que 
se celebré sé considerará  hecho con su
jec ión  a las precripci ’ones de la L e y  de 
14 de febrero ele 1907, sobre p rotección  
a la industria nacional y demás disposi
ciones posteriores complementarias  de 
dicha L e y ,  insertándose a con tinu ac ión  
los a r t íc u lo s . 10>.^11, 12 y 14 del R e g la 
mento vigente  para e jecu c ión  de las mis 
mas, debiendo tenerse en cuenta las m o 
dificac iones impuestas para Canarias por 
la d ispos ic ión  transcrita.

A rt ícu lo  d iez .— C uando  se haya cele
brado, sin obtener  postura o proposic ión  

'ad m is ib le ,  unn subasta o concurso  sobro 
materia reservada a da producc ión  nacio
nal,' sé p o a r á  admit ir  concurrencia  con  
las extranjeras en la segunda subasta o 
segundó concurso  qpe se con voque ,  con' 
su jec ión  al mismo pliego q u e  sirvió Me 
.base la primera Vezi 

 A r t ic u lo  once.— En ia segunda subasta 
Ofen el s e gu n d o 'c o n c u r s o  previsto  por  el : 
art ículo anterior los productos  naciona
les serán preferidos, en concurrencia  con 
los productos  extranjeros  excluidos de la 
re lación  v igente , mientras el  precio  de 
aquél los no exceda del de éstos en más 
d e l  10 p o r  100 que señala la proposic ión 
más medica. S ie m p re ,  que el contrato  
com prenda  productos  incluidos en la re
lación vigente y  productos  qUe no lo e$>- 
tén, los p liegos de condic iones  los a g r u 
parán y  evaluarán por separado. En  tales 
contratos  las preferencias del  p roducto  
nacional e s ta b le c id a 'e n  el párrafo  p rece 
dente, c u a n d o . esto ' fuera a p l i c a b l e , ' c e 
sará si la proposic ión  por ella favorec ida  
resulta onerosa en más dél 10 p o r  100, 
com p uta d o  sobre el menor precio de los 
productos  ño figurados en dicha relación 
anual.

A rt ícu lo  doce..— E n  todos los casos las 
proposic iones lian de expresar los precios  
en m oneda  española, entendiéndose >por 
cuenta de los proponentes  los adeudos  
arancelarios en • su caso, los' demás im 
puestos, los transportes y  cualquier  otro  
ga s to ’ que ocas ione pai’a efectúa' ! lá e n 
trega, según las condic iones  dél córitrató. 

A r t íc u lo  ca torce .— L a s  A utor idades  y
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los funcionarios de la administración pa
ra servicios u otras obras públicas debe
rán cuidar de que las copias literales de 
tales contratos sean comunicadas inme
diatam ente después de celebrarlos, en 
cualquier fórma (directa, concurso o su
basta), a la Comisión protectora nacio
nal.

24. Las multas que, por disposición de 
la Alcaldía o del Ayuntamiento, podrán 
imponerse al rem atante por falta de cum
plimiento a fo estipulado serán de 25 a 
1.000 pesetas, estando obligado a satis
facerla tan  pronto le sean notificados, 
con la advertencia de que si así no lo 
hiciere podrá llegarse a la rescisión del 
contrato, respondiendo también la fian
za definitiva del ptígo de la sanción im
puesta.

25. La subasta a que se refiere este 
pliego se regirá por el Reglamento de 22 
de julio de 1924, sobre contratación de 
obras y servicios por Entidades munici
pales, siendo también de aplicación el 
pliego general de obras publicas de 13 
de marzo de 1903.

Modelo de proposición

Deberá extenderse en papel sellado del 
Estado de la clase sexta y reintegrarse, 
además, con un tim bre municipal de 1,20 
pesetas, y al presentarse llevará escrito 
en el sobre: «Proposición para optar a 
la subasta de. las obras de urbanización 
de! barrio del U ruguay de esta ciudad».

Don ........... , que vive en ........   ente
rado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las 
obra* de urbanización del barrio del 
Uruguay de esta ciudad, anunciada en 
el B O L E TIN  O FIC IA L  D EL ESTA D O
fecha ....... y conforme en un todo con
las mismas, se compromete a tom ar a su 
cargo dicha contrata, con estricta suje
ción a ella, por ...........  .(aquí la propo
sición, en letra, por el precio tipo o con 
una baja del ............ por ciento del pre
cio tipo).

(Fecha y firma).

Santa Cruz de Tenerife, 17 de marzo 
de 1942.—El Secretario (ilegible).—Vis
to bueno : . E l / Alcalde, Griñón.

.005—O

ALCALDIA DE LINARES

En el «Boletín Oficial)) de la provin
cia de Jaén, número 67, del día 23 del 
actual, se publica uji edicto anunciando 
la celebración de concursos y oposicio
nes para cubrir las siguientes plazas, en 
propiedad, en este Municipio :f

Un M aestro de Obras, con nueve pe
setas de jornal diario.

Un Ordenanza nocturno de ka Casa 
de Socorro, con 6,50 pesetas diarias.

Un Conserje del Cementerio, con 2.379 
pesetas anuales. ,

Dos Cobradores de Arbitrios, con 6,50 
peseta* diaria*.

Cuatro Subinspectores de Muelles, de 
Arbitrios, con 6,50 pesetas .diarias.
' Un Auxiliar de la Correduría, con 6,50 
pesetas diarias.

Un Encargado del Registro de G ana
dos, con 6,50 pesetas diarias.

Un G uarda de los depósitos de aguas, 
con 6,50 pesetas diarias.

Un Encargado del Almacén Munici
pal, con ocho pesetas diarias.

Un. G uarda  del embalse de abasteci
miento de aguas, con seis pesetas dia- 

. rias y vivienda.
Tres Bomberos, con 6,50 pesetas dia

rias.
Un G uarda de la estación depuradora 

del alcantarillado, con seis pesetas dia
rias y vivienda.

Un Conserje del M atadero, con 2.379. 
pesetas anuales.
. Un chófer del Parque de Incendios, 
con. 6,50 pesetas diaria*. *

Un Conserje de la Casa de Socorro, 
con 2.379 pesetas anuales. •

Diez Guardias municipales de segun
da, con 6,50 pesetas diarias. ■

Un G uarda mecánico de aguas, con 
ocho pesetas diarias y vivienda.

Cuatro G uardias rurales, con 6,5G[ pe
setas diarias. ■

Quince Vigilantes sanitarios de patru
lla. con 6,50 pesetas diarias.

'T re in ta  y cuatro Vigilantes sanitarios 
fijos, con seis pesetas diarias.

Cinco M atarifes, con 6.50 pesetas dia
rias.

Un Ayudante del servicio de fontane
ría, coñ siete pesetas diarias.

Un G uarda de la conducción de aguas, 
con -seis pesetas diarias, 
i Siete Auxiliares mecanógrafos admi

nistrativos, con 3.000 pesetas anualés.
Un Jefe de puestos sanitarios, con 

3.500 pesetas anuales.
Un Profesor solista de clarinete de la 

Banda municipal <le música, con 3.000* 
pesetas anuales. ,

Dos Profesores de prim era, trompeta 
y clarinete, respectivamente, con pese
tas 2.007,50 anuales.

Siete, Profesores de segunda, clarine
te (dos plazas), saxofón, trombón, trom 
pa, bajo y bombo, respectivamente, con 
1.460 pesetas anuales.

Seis Profesores de tercera, saxofón, 
caja, trombón, flixcorno, bombardipo y 
platillero, respectivam ente, con pesetas 
912,50 anuales.

E l plazo de presentación de instan
cias será el de un mes, contado desde el 
día siguiente en que se inserte este anun
cio en e l'B O L E T IN  O FIC IA L  D EL E S
TADO,* terminado este plazo, se conce
de1 otro de ocho días, a fin de que du
rante el mismo puedan completar la do
cumentación aquellos que la hubieran 
presentado dentro del plazo señalado y  
careciera de algún documento o adole
ciera de algún defecto.

Todos los detalles de los citados con

cursos y oposiciones pueden examinarse 
en el periódico oficial arriba citado. 

Lo que se hace público a los efectos 
de la Orden del Ministerio de la Gober
nación, fecha 30 de octubre de 1939. 

Linares, 24 de marzo de 1942.—El Al
calde (ilegible).

609—0

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZA
RAGOZA 

P r e s i d e n c i a
Relación de Secretarías de Juzgados 

Municipales de la clase C), por orden 
correlativo dei mayor número de ha
bitantes, con arreglo al Censo del año 
1930, vacantes en el territorio de esta 
Audiencia, y que, de conformidad con 
lo determinado en la Orden del Mi
nisterio de Justicia fecha 5 de mayo 
de 1941, han de proveerse en concurso 
libre entre aspirantes Licenciados en 
Derecho o con titulo de aptitud que 
lo hayan obtenido mediante examen 
en la forma que dispone el Reglamen
to de 10 de abril de 1871, y cuyas va
cantes no han sido solicitadas en pro
piedad por ningúnSecretario  en ac
tivo o excedente en los concursos 
de traslado convocados por esta Au
diencia: .

Núm.;
P U E B L O S  de

habifc.

Zuera (Zaragoza) ..................    4.046
Belchite (ídem)  ....................   3.812
Celia (Teruel) ..............................  3.616
Alcorisa (ídem) ............................. 3.605
Almudévar (Huesca) ...................  3.*533
Calatorao (Zaragoza) .................. 3.461
Maella (idem)  .............................  3.455
Graus (Huesca) ............................. 3.295
Monreal del Campo (Teruel)... 3.247
Binéfar (Huesca) ..................   3.238
Andona (Teruel)............................  3.117
Valderrobres (ídem). .................  9.114
Ateca (Zaragoza) ...................    3.110
Ariza (ídem) ...... .;....................    ,3.022
Mallén (ídem) . ..................  3.002
Azuara (ídem) ..............................  2.863
Ojos Negros (Teruel) ........ , .........  2.854
Puebla de Hijar (idem) ........... 2.837
Riela (Zaragoza) ........................   2.811.
Quinto de E bro‘(ídem) ................ 2.710
Santa Eulalia (Teruel) ................ 2.636
Samper de Calanda (idem) ........  2.610
Calaceite (idem) ............................ 2.569
Ayerbe (Huesca).............................  2.480
(Morata de Jalón (Zaragoza)  2.443
Pina de Ebro (ídem) ...................  2.379
Utebo (ídem)  ............................ 2.373
Sarrión (Teruel)  ......................  2.370
Tardienta (Huesca) ...............   2.248
Binaced (ídem) .........................    2.200
Montalbán (Teruel) ^...,.,.....7.... 2.154
Escatrón (Zaragoza)  ......... .t;.... 2.128
Gelsa de Ebro .(ídem). ,-7;...........   2.120
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P U E B L O S
N ú m .

d e  
h a b i t .

P U E B L O S
N ú m .

de
h abi t .

P U E B L O S
Núm.

d e
habit.

Fabara (Zaragoza) .........
Villarroya de la S ierra (ídem )..
Oliete (Teruel) .............................
Leciñena (Zarago2SO ................ .
Magallón (idem) ......... ;............

. M uniesa (Teruel) ............. .
Alcampel (Huesca) ::..................
Puebla de Valverde (Teruel)..
L anaja  (Huesca) ............ ....... .
Ballovar (idem) .........................
Fonz (idem) ..................................
Mas de las M atas (Teruel) ..... ,
Castclseras (ídem) ......................
T errer (Zaragoza) ............. ..........
Ainzón (ídem) .'............... .............
Illueca (Zaragoza)- ......................
Castellote (Teruel) ......................
M aluenda (Zaragoza) n.
Aguaviva (Teruel) , ..... ................
C antavieja (idem) .............
Nonaspe (Zaragoza) ....................
Belver de Cinca (Huesca) ___

• Torrijo (Zaragoza) .................... ■„
Torres de Berrellén Ugexn.) •• •••
Saviñán (ídem) ........ .......
C anfranc (Huesca) ......................
Almonacid de. la S ierra (Z ara

goza) ..................................•;........
Libros (Teruel) .......
San Esteban (Huesca) ............
Beceite (Teruel) ...........................
M azaleón (Teruel) .................. .
Luesia (Zaragoza) ..u.......7........
V illarquemado (Teruel) .v..........
Aniñón (Zaragoza) ......... .;..........
La Frestieda (Teruel) ...... ____ _
Biota (Zaragoza) ..... .
Muel (idem ) ............... .V...... . i.

■ Benabarre (Huesca) ,>........... .
San M ateo de Gallego (Z ara

goza) ......... :...... ............. ;...... ;....
A lfam bra (Teruel) .............. ......
Alcalá de la Selva (ídem) .........

^  C am inreal (ídem) ...................
Torrijo del Cam po (ídem) ......
Longares (Zaragoza) ................. .

1 Éstadilla (Huesca)
Used (Zaragoza) ........... i..............
Albalat* de Cinca (Huesca) .....
Bolea (idem) ................... .............
Fayón (Zaragoza) .......... ...........
U trillas (Teruel) ..... ....................
Moros (Zaragoza) ........................
Remolinos (Zaragoza) ..............
Olba (Teruel) ................................
Báguena (Teruel) .........
A randa de Moncayo (Zaragoza). 
Fuendejalón (Zaragoza)

. Peñarroya de T astavins (Teruel)
Biescas (Huesca) ....................
Castejón de Monegros (Huesca).
Bello (Teruel) ...............................
Moyuela (Zaragoza) . ............. ..v
T orrente de Cinca (H uesca)......
6 tó>i£án¡g0 (Huesca),

2.114
2.114 
2.109 
2.108 
2.108 
2.108 
2.106

. 2.008 
2.035
2.032
2.032 

,2.013
1.952
1.933
1.933 
1925 
1.923 
1.895 
1.837 
1.817

. 1.793 
1.766 
1.749 
1.734 

. 1.731 
1.598

. 1 698 
1.691 
1.675 

, 1.660 
1,655

1.613 
1.612 

. 1.609 
4 j605 
1.591 
1.577

1.566
1;557

1.515
T.510
1.474

1.438"
1.436
1.432
1.423
1.419
1.409
1.404
1.398
1.393
1.383
1.382
1 .37a
1.360

"1.360

1.339
1.323

U rrea de Gaén (Teruel) ..........
Blesa (Teruel) ........................... .
Jarque (Zaragoza) .......................
V aljunquera (Teruel) ................
Bu.jaraloz (Zaragoza) ................
Villanueva del H uerva (Z ara

goza) .............................................
•Feñalba (Huesca) ......................
La Puebla de Alfindón (Zarago

za) .................................................
Robres (Huesca) ..........................
Alcubien*e (Huesca) ..................
Ariñó (Teruel) .............%...............
Albelda (T am arite) ......................
M unébrega (Zaragoza) ...............
Hecho (Huesca) ...........................
Villar de  los N avafros (Zarago-

' za) ............................. ...................
B urbáguena (Teruel) .............
Vera de Moncayo (Zaragoza) ... 
Fuentes de Jiloca (Zaragoza) '...
Sena (Huesca) ..............................
San Agustín (Teruel) ..............
Villel (Teruel) ...................... .......
La Iglesuela del Cid (Teruel)
Letux (Zaragoza) ......................
Malón (Zaragoza) ......................
M orata de Jiloca (Zaragoza)... 
M ediana de Aragón (Zaragoza)
La Almolda (Zaragoza) ..............
Tabuenca (Zaragoza) ..................
V illalengua' (Zaragoza) ..............
Arándiea (Zaragoza) .................
Pueríom ingalvo (Teruel) ...........
Villaluengo (Teruel) ..................
La Almunia de«6an Ju an  (Hues

ca) ................................................
Albentosa (Teruel) ......................
Aguilón (Zaragoza) ....................
C hiprana (Zaragoza) ...................
Boquiñeñi (Zaragoza) ................
Morillo de Monclús (H uesca)...
P e ra lta  de la Sai (Huesca) .......
Miedes (Zaragoza) ......................
L inares de M ora (Teruel) .......
E rla (Zaragoza) ...........................
O rihuela del Trem edal (Teruel)
Esplús (Huesca) ....................... .
Ejulve (Teruel) ......................»......
Fortanete  (Teruel) ...........!..........
Estercuel (Teruel) ..................... .
Torrecilla de Alcañiz (Teruel)...
Monroyo (Teruel) ........................
Molinos (Teruel) ..........................
Ansó (Huesca) ........................... ..
Anón (Zaragoza) ............. .'...........
Castejón de  Valdejasa (Zarago

za) .................................................
Codo (Zaragoza) ..........................
P radilla Ebro (Z aragoza).......
Carenas (Zaragoza)* .............
Ges de A lbarracin (Teruel).
El G rado (Huesca) ......................
El* Burgo de Ebro (Zaragoza)... 
T ierga {Zaragoza) .........¿n..

1.321
1.3(19
1.308
1.275
1.274

1.267
.1.260

1 245 
1.245
1.242
1.242 
1.229 
1.228 
1.226

1.224 
1.223 ! 
1.218 
1.210 
1.206 
1.206 
1.201 
1.199 
1.197 
1.195 
1.190 
1.188 
1.181 
1.177 
1.174 

• 1.174
1.167
1.167

1.166
1.164
1.160
Í.143-
1.141
1.139
1.138
1.127
1.124
1.117
1.105
1.096
1.094
1.094 
1.091 
1.088 
1.082 
1.081 
1.078 
1.077

1;Q71
1.069
1.068
1.068
1065
1.063'
1.051

¿.049

Alfamén (Zaragoza) .................
| Bsnasque (Huesca) .....................
[A tea (Zaragoza) ..........................
| V illafranca del Campo (Teruel;
I Farasdués (Zaragoza) ...............
| El Frasno (Zaragoza) ...............
¡ Nuévalos (Zaragoza) .................
Arén (Huesca) .............................
Obón (Teruel) ..... ............... .......
G rañén (Huesca) ........................
Morés (Zaragoza) .......................
A lpartir (Zaragoza) ..................
San M artín del Río (Teruel)..
Biel (Zaragoza) .............................
Belmonte de C alatayud (Z ara

goza) ....;.................. ....................
Alacón (Teruel) ...........................
Aliaga (Teruel) ...........................
P eralta  de Alcofea (Huesca) ...
Novillas (Zaragoza) ...................
Tosos (Zaragoza) .............. ...........
B lancas (Teruel) .......... ....... .
Berbegal (Huesca) ......................
Trasobares (Zaragoza) ..............
Pa-racuellos de la R ibera (Z ara

goza) ............................................
La Hoz de la Vieja (Teruel)..,
La Muela (Zaragoza) ............. .
Ambel (Zaragoza) ......................
T orrellas (Zaragoza) ..................
Codos (Zaragoza) .........................
Castilíscar ....................................
Celadas (Teruel) ........................
La Codoñera (Teruel) ..... ........
Agüero (Huesca) ..........................
Encinacorba (Zaragoza) ..........
Tobed (Zaragoza) ......................
A lcaine (Teruel) ............. ............
Cervera de la C añada (Teruel) 
U rrea de Jalón (Zaragoza) 
Velilla de Ebro (Zaragoza) ,
Berdún (Huesca) .........................
Odón (Teruel) ........................... .
Salas Altas (Huesoty ..................
Cedrillas (Teruel) ....................
Candasnos (Huesca) ...................
Azanpúy (Huesca) ............. ........
Loarre (Huesca) ............. .. ..........
Bronchales (Teruel) . . . .  
S an ta  Cruz de Grio (Zaragoza)
La Ginebrosa (Teruel) ..............
Pastriz (Zaragoza) •......................
Plasencia de Jalón (Zaragoza)...
M onterde (Zaragoza) ..................
Lalueza (Huesca) ............ ...........
Séstrica (Zaragoza) ....................
N avarrete del Río (Teruel)
T errienté (Teruel) ......................
Albella y Jánovas (Huesca) ... 
M onreal de A-riza (Zaragoza)...
Bi.iuesca (Zaragoza) ..................
Selgüa (Huesca) ................. .........
Salvatierra de Esca (Zaragoza)
V illastar (Teruel) .........................
Arcos de l?s Salinas (Teruel)..?

1.047 
. 1.046 

1.040 
) 1.040 
. 1.038 
. 1.038 
. 1.037 
. 1.032 
, 1.030 
. 1.027 
. 1.025 
. 1.015 
. 1.013 

1.009

, 1.00 i 
, 1.001 
. 1.Ó01 

996 
989 
981 
978 
978 
974 '

968 
965 
964 
961 
959 
959 
953 
949 
938 
934 
921 
921 
920 
916 

. 910 
909 
907 
907 
898 
891 
885 
884 
883 
882 
873 
873 
872 „ 
865 
858 

‘ 857 
856 
850 
848 
846 
845 

.841 
840 
835 ' 
831 
830
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N úm .

P U E B LO S de
habit.

Villanueva de Sigena (Huesca) 830
Puértolas (Huesca) .........   826
Nogueruelas cHuesca) ...............  820
Sierra de Luna (Zaragoza) .......  820
Moneva (Zaragoza) .....................  818
Báreabo (Huesear .......................  815
Langa del Castillo (Zaragoza)... 814
Angüés (Huesca) ............... , . . .......   , 809
Torre del Ccmpte (Teruel) ....... 808
María de Huerva (Zaragoza) ... 807
Torre la Cárcel (Teruel)  .........   806
El Poyo (T e r u e l) '...........................  805
Luco de Jiloca (Teruel) ..........   799
Osso de Cinca (Huesca) ...........  796
Estopmán (Huesca)  t. 795
Murillo de Gallego (Huesca) ... 793
Huesa del Comúñ (Teruel) .......  793
Barbóles (Zaragoza) . y ...............  792
Cutanda (Teruel) ................ '......  791
Las Parras de Castellote (Te

ruel) ...................................   791
Mara (Zaragoza) ........................... 788
Valdeltorno (Teruel)  .............. 781
Naval (Huesca)  ........... . . ......... 778
Abanto (Zaragoza) .............   776
Pitarque (Zaragoza) ...................  775
Sesa (Huesca) ................................ 773»
Abiego (Huesca)  .....................  770
Cabañas de Ebro . (Zaragoza)... 769
Alba (Teruel) r ..............................  766
Pom ar del Cinca (Huesca) ... 766
Piedratajada (Z a ra goza )v  764
Castillonroy (Huesca) ..................  762
Allepuz (Teruel) ................   761
Santa Eulalia de 'G áflego (Zara

goza) ..........................................   760
Bu royente (Zaragoza) .................. 759
Tronchón (Teruel)  ............  758
Pozán de Vero (Huesca) ..........   756
Plenas (Zaragoza) .....................   756
Salillas de Jalón (Zaragoza)  753
Martin del R ío (Teruel) ...........  753
Mirambel (Teruel)  ...............  751
Bardallur (Zaragoza)  .............  749
Bailo (Huesca) . ; ...........................  7.49
Riodeva (Teruel) ......................  747
La Portellada (Teruel) ..........   745
Biscarrués (Huesca) ........  744
Villafranea del Ebro  ........  739
Ilche (Huesca),  ...... . .........  739
Torrevelilla (Teruel)  ..........  739
Crivillén (Teruel) .......................... 739
Alconchel de Ariza (Zaragoza) 738
Vinaceite (Teruel)  .............. 738
Banón (Teruel)  .......................... 736
Tiermas (Zaragoza) . . . . . . . ......   734
Valbona (Teruel) ............ i   732
Háfales (Teruel)   ..i... 732
Segura de los Baños (Teruel) 727
Foz-Calanda (Teruel)  .............  726
M anchones (Zaragoza) ...............  720
Huerto (Huesca) ........     719
G otor (Zaragoza)'    .X 718
Panticosa (Huesca) ......    717
Argente (Teruel) x 715

Núm.
P U E B L O S  e

Habit.

Secastilla (Huesca) .....................  715
M aicena (Zaragoza) ...................... . 715
Sobradiel (Zaragoza) ...................  712
Camarena de la Sierra (Teruel) 712
Castel de Cabra (Teruel) .........  712
El Pueyo de Santa Cruz (Hues

ca) ................................. 710
Campo (Huesca) ........................... 710
Fuentespalda (Teruel)  ................  708
Laluenga (Huesca) ....................... 701
Sigüés (Zaragoza)  ...................  700
Campillo de Aragón (Zaragoza) . 699
Bisaurri (Huesca) .........................  697
Fuentes de Rubielos (Teruel)... 697
Ortilla (Huesca) .............................  696
Camporrells. (Huesca) .................  692
M onegállo  (Z aragoza ) ...............  691
Jaraba (Zaragoza) ................ . . 689
Fórnoies (Teruel) ................'.........  688
Berge (Teruel) ........................... . 684
Azaila (Teruel) ................ ? ..........  , 682
Caudé (Teruel)  ...................... 681
Mezalocha (Zaragoza) ................  .676
La Puebla de Castro (Huesca) 675
Fuendetodos (Zaragoza) ...........  674
Cadrete (Zaragoza) .....................  672
M esones de Isuela, (Zaragoza)... 669
Orés (Zaragoza) ...%...........*...'........  665
Torralba de los Frailes (Zarago

za)  ...... .............. '..................... . 665
M onforte de M oyuela (Teruel) 66^
Alm onacid de la Cuba (Zarago

za) ................................................ 6.63
M óntañana (Huesca) ............. .... 662
Cubel‘ (Zaragoza) ...................... . 661
Cabolaíuente (Zaragoza) ....... . . 657
Villarroya de los Pinares (Te

ruel)   '....; 657
Palom ar de los Arroyos (Te

ruel) ..............,........................  654
Lechago (Terueí) ........... ................ 651
Santolea (Teruel) ........................... 649
Grisén (Zaragoza) ,.7............... . 648
Torralba de los Sisones (Teruel) 647
Acered (Zaragoza) ......... 646
Loscos (Teruel)  ...........................  645
Arens de Lledó (Teruel) . . . t...,. 644
Siétamo (Huesca)    . 643
Balells (Huesca) ............ >..............  640
Villanúa (Huesca) .........................  639
Barrachina (Teruel) . . ........  635
Triste (Huesca) ........... ; . . . ...... . 632
Castejón de Sos (Huesca) ...... * 630
Fanlo (Huesca) . . . . . . ...........<......... 628
Bureta (Zaragoza) .......................  627
Belm onte de Mezquin (Teruel) 623
Pozuelo de Aragón (Zaragoza).. 621
Apiés (Huesca) ............... ...............  618
M ontanúy (Huesca) .....................  617
Villadoz (Zaragoza) ...................... • 616
Plan (Huesca) .......... ........... «.......... 615
Castillazuelo (Huesca)  ........  614
Puebla de Albortón (Zaragoza) ■ 609
Camarillas (Teruel)  ....... 608‘
Sallen t de Gállego (H u esea )...,/ 608

N ú m .
P U E B L O S  d e

habit.

Lagata (Zaragoza) .......................  638
Bierge (Huesca) \ ........    . 607
Embún (Huesca)  .......................  605
Visiedo (Teruel) ............................ 604
Hoz de Barbastro, (Huesca) ... .603
Pozondón (Teruel)  .................. 602
Pozuel de¡ Campo (Teruel) .......  597
Vivel del R io M aitin  (Teruel) 596

* Golungo (Huesca) .......   596
Figueruelas (Zaragoza) ............  596
Casbas de Huesca (Huesca) ... 588
Álquézar (Huesca) ................  585
Escorihuela (Teruel) ...................  563
Velila de Jiloca (Zaragoza)..... 578
Árdisa (Zaragoza)  ...............  578
Alcalá de Ebro (Zaragoza) .......  577
Chodes (Zaragoza) ..........   576
Ainsa (Huesca) .......   573
Sángarrén (Huesca) ...................  571
Villar del Salz (Teruel) .............  571
Los Corrales (Huescá) ..............   569
Albalatillo (Huesca) ...................  568
Calasanz (Huesca) ...'.............  568
Em bid de Ariza (Zaragoza)........ 567
Tolva (Huéscá) •;.. v.V.-. ..................... 566
Torres del Obispo (Huesca) ... 564
Malanquilla (Zaragoza) ............  564
La Zaida (Zaragoza) ....... .'.... 563
Foradada de Toscar (H uesca).., 562
Embid de la Rivera (Zaragoza) , 560
$Iuez de Ebro (Zaragoza)  ........ 559
T orrecilla  del Rebollar (Teruel) 557
Valpalmas (Zaragoza) ...............  557
Laspuña (Huesca)  ....................  554
M urero (Zaragoza) .......................  551
Osera de Ebro (Zaragoza) .......  550
Bordón (Teruel) ...................... 549
Perales de Alfam bra (Teruel) 549
Rqdellar (Huesca) ...............   549
Castejón de las Armas (Zarago

za) ......................*......................  543
Cucalón (Teruel) ........../ . .......   542
Lledó (Teruel) ............................   541
M onterde de Albarracfn  (Te-
' ruel) .................................... .*.. 540
Lascuarre (Huesca)  .............   540
Perarrúa (Huesca) .....................  539
Gapella (Huesca)  ..........   538
Villanueva de Jiloca (Zaragoza) 537
Almuniente (Huesca) .................  534
Burgasé (Huesca) ............  533
Torla (Huesca) ...............   531
Salas Bajas (Huesca) .................  530
Santa Lecina (Huesca) ..............  530
Calmarza (Zaragoza)  .................  530
Escucha (Teruel) ....................... ). 529

¡Farlete (Zaragoza) ............... r..... 525
M aleján (Zaragoza) ..................   524
Fiscal (Huesca) ......     523
Seira (Huesca)  ............   522
Villarreal del Huervtt (Zarago

za)  ........   522
Ruesta (Zaragoza) .........     52¿
Lierta (Huesca)  .........     521
El Tormilk) (Huwca). ,.7 .MrrTM..ú 519
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Núm
P U E B L O S  de

h a b it.

Torremocha de Jiloca (Teruel) 516
Litago (Teruel)  ............  5lá
Adanuesca (Huesca) .................  512
Los Olmos (Teruel) ....................  512
Olvés (Zaragoza) ......................... 511
Cortes de Aragón (Teruel) ..... 510
Camañas (Teruel) ..................... 510
Abejuela (Teruel) ......   509
Los Fayos (Zaragoza) ........   507
Tramacastiel (Teruel) ............... 505
Clarés de Ribota (Zaragoza) 504
pjolefiino (Huesca) ............  503
Botoryita (Zaragoza) ................  500
Vistgbella (Zaragoza) .........   499
Mainar (Zaragoza)  ................ .. 498
Abay (Huesea) ...................    498
Jabaloyas (Teruel) .....................  498
Castejón de Tornos (Teruel) ... 497
Cascante del Río (Teruel) ......  495
Villalba Baja (Teruel) .............. 494
Gerbe y Griebal (Huesca) ......  494
Castiello de Jaca (Huesca) ......  493
Carnudella de Baliera (Huesca) 491
El Pueyo de Araguas (Huesca) 490
Rubielos de la Céridá (Teruel) 490
Grisel (Zaragoza)  ..................  487
Olalla (Teruel) .......   . 484
Castelnóu (Teruel)   484
Baldellóu (Huesca) .....\ ..............  484
Sarvisé (Huesca) ............    482
Royuela (Teruel) ...........................   481
La Puebla- de Fantova (Huesca). 480
El Frago (Zaragoza)   \ 478
Gallocanta (Zaragoza)  ................ 476
Telia (Huesca) ................................  476
Noguera (Teruel) ..........................  476
Aragiiés del Puerto . (Huesca)... 475
Aniés (Huesca) ...:...................  474
Javierregay (Huesca)  ...............  472
Plasencia del Monte (Huesca) 472
Viacamp y Litera (Huesca) ........ 471
Sardas (Huesca) ...........................  469
Cimballa (Zaragoza)  ................  467
Torrijas (Zaragoza)  ..............  465
Las Cuevas de CJañart (Teruel) 465
Galgalio (Teruel)  ........................  464
Rodenas (Teruel) .......................  462.
Singra (Teruel) .......................     461
El Buste (Zaragoza) ................    461
Saldón (T erue l),....* ....................   458
Godojos (Zaragoza) ................   458
Layana (Zaragoza) ....................... 458
Asín (Zaragoza) ....................   457
Toledo de Lanata (Huesca) ........  456
Torre los Negros (Teruel) .......... 456
Valdelinares (Teruel) ..................... 456
Lobera de Onsella (Zaragoza) 455
Sin y Salinas (Huesca) .............  455
Torres de ^Albarracín (Teruel) 452
Fañanás (Huesca) ......................   452
Campillo (Teruel) ........................  450
Forpiche Alto (Teruel)  ..........   450
Torralba de Aragón (Huesca)... 449
Torralbilla (Zaragoza) .................  449
Urñés (Zaragoza)  ........................  449

Num 
P U E B L O S  de

habit.

Pomer (Zaragoza)  .. 448
Gésera (Huesca) ....................... . 443
Azlor (Huesca) .................   447
Erado (Huesca) ............................. 446
Barluenga (Huesca) .................  445
El Pobo (Teruel)  .............. ’.........  443
Peracense (Teruel)  .........    442
Josa (Teruel) ................    442
Azara (Huesca) ...........................  441
Monteagudo del Castillo (Te

ruel) ........................................   440
Sahún (Huesca) ............................  439
Pertusa (Huesca) ......................... 439
Estada (Huesca) .......................  438
Las Cusrlas (Zaragoza) ............  438
Talamantes (Huesca) ..................  437
Undués de Lerda (Zaragoza)... 437
Alcalá de Moncayo (Zaragoza) 437 
Cañada de B. (Teruel) .......... 437
Bueña (Teruel) ............................ 434
Frias de Albarracín (Teruel)... 432
Sarsamarcuello (Huesca)..... ...........  430
Costean (Huesca) .......... ............  430
Torre de Arcas (Teruel)  ..... , , 427
Lag narres (Huesca)  ...........  427-
Orera (Zaragoza) ...................    427
Valtorres (Zaragoza) ...................  424
El Castellar (Teruel) ..................  424
Alarba (Zaragoza)  ................ 423 ¡
Abizanda (Huesca)   .'. 422
Navardún (Zaragoza)  ...............   422
Pancrudo (Teruel) . . . \ ..................  .421
Mezquita de Loscos (Teruel)... 421
Novales (Huesca) .......................  421
Rasal (Huesca)  ...................    421 i
Orea jo (Zaragoza) .................... 420
Arbaniés (Huesca) ........................  413
Bospén /Huesca) ......................  417
Las Pedrosas (Zaragoza)  , 417
Villar deí Cobo (Teruel) ........... 416
Longás (Zaragoza) ...................  416
Orrios (Teruel) ................... ..........   416
Olivan (Huesca) .....................   416
Mozota (Zaragoza) ...................  415
Antillón (Huesca) ....... ...............  415
Guadalaviar (Teruel) ..................  415
Samper del Salz (Zaragoza)... 414
Plóu (Teruel) ................................. 414
Torre de las Arcas (Teruel)  414
Aguilar del Alfambra (Teruel) 412
Torrehermosa (Teruel) ..............  411
[gries (Huesca)  ..................   410
Gorbalán (Teruel) .....................   410
La Vilueña, (Zaragoza)  ........  * 406
Gapdesaso (Huesca) ..................... 404
Luco de Bordón. (Teruel) ..........  404
Griegos (Teruel) .! ..... 402
P.uendeluna (Zaragoza)  .........  401
Torres de Alcanadre (Huesca) 401
Alobras (Teruel)     .. . 400
La Mata de los Olmos (Teruel) 400
Blecua (Huesca)  ................  # 399
fogueras (Teruel) ...... .  398 J
Sinojosa de J&rque (Teruel).... 395 j
Suevas Labradás (Teruel) ...... 395i

N ú m .
P U E B L O S  de

habit.

Cabra de Mora (Teruel)  ;.. 394
Gúdar (Teruel) .............    394
Santa Cilia de Jaca (Huesca)... • 393
Cinco Olivas (Zaragoza) ..........  392
San Martín de Moncayo (Zara

goza)    ‘ 390
Pozuel de Ariza (Zaragoza) ..... 390
El Cuervo (Teruel) .....................   390
Labuerda (Huesca) ..*................. 389
Merli (Huesca) ........................... 389
Riglos (Huesca) ................................386
Peralejos (Teruel) ......   386
Ladruñán (Teruel) . . . . . . 3 8 6
Purujosa (Zaragoza) .................  385
Bezas (Teruel) .................  384
Castejón del Puente» (Huesca)... 383
Caladrones (Huesca) .............   383
Santa Eulalia la Mayor (Hues

ca) ..............    389
Tramacastilla (Teruel)  :... 380
Aldehuela (Teruel) ............ :.....  379
Anento (Zaragoza)  ..................   378
Valdecuenca (Teruel) ...........  3T!7
Moscardón (Teruel) ..................  376
Senegué y . Sorripas (Huesca)... 376 
Torre la Ribera (Huesca) ....;. 375
Laspaúles (H.uesca)  ........ 375
Romanos (Zaragoza)  ........   375
Ponzano (Huesca) ...........  374
Eadules (Zaragoza) ............... 373
Castanesa (Huesca) .•........   373
Mezquita de Jarque^ (Tferuel)... 3^3
Lascellas (Huesca) .'.........    372
Ynogés (Zaragoza) .....................  372
Peraltilla. (Huesca) .......      372
Aldehuela de Liestos (Zaragoza) 371
Toíres de Montes (Huesca) ......  370
Santoréns (Huesca) ................  370
Galve. (Teruel) ...........     370
Lidón (Teruel) ............................. 370
Valdeconejos (Teruel)   .‘. 370
Maicas (Teruel) ..... '  i 369
Alcalá del Obispo (Huesca)  369
Bei’gua-Basarán (Huesca) ....r. 368'
Sieste (Huesca) .................  368
Quicena (Huesca) ..............   367
Bonahsa (Huesca)  L.............. 367
Torrelapaja (Zaragoza)   • 366
Monflorita (Huesca) .........'.......  .365
Lagunarrota (Huesca) 365
Chalamera (Huesca) .................  364
Estiche (Huesca) ........i...........   363
La Cerblera (Teruel) .......r;..... 361
Linás de Broto (Huesca) ........  360
Cuencabuena (Teruel) ......    S*30
Cañizar dei Olivar (Teruel)  360
Cubra (Teruel)' ...........................  358
Lagueruela (Teruel) .............  358
Cosa (Teruel)  .........:....... .. |.....  358
Loporzano (Huesca) .................  357
Acumer (Huesba)  ...........   357
Barbuñales (Huesca) ........   353
Nueno (Huesca) .......'...................'. 353
Rillo (Teruel)  ...................   352
Fuenferrada (Teruel) .............. 351
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P U E B L O S
N ú m .

de
habit.

P U E B L O S 
Núm .

de
habit.

P U E B L O S
N úm .

de
habit.

Salinas de Jaca (Huesca) ...........
Salillas (Huesca)*.........................
Cerveruela (Zaragoza) ...... ..........

’ Ferreruela de Huerva (Teruel)
Fréscano i Zaragoza) .............. .......
Alcorque (Zaragoza) ......................
Santa Engracia (Huesca) ......... .
Castejón de Alarba (Zaragoza)
Anzánigo (Huesca) .............................
Larués (Huesca) ................... ............
Pallaruelo de Monegrós (Hues

ca) ...............................................
Marcén (Huesca) ...............................
Lituéni¿o (Zaragoza) ...... ............. *
Oastigaléu (Huesca) .....................
Radiquero (Huesca) ......................

' Cartirana (Huesca) ...................... .
Ababuj (Teruel) ................................
Ena (Huesca) .......................................
Jorcas, (Teruel) ...........................
Olvera1 (Hussca) ...................... .......
Muro de Roda (Huesca) ...___
La Cuba (Teruel) ...... . .. . .. . .......
Cajigar (Huesca) ......... ........ .
Veüllas (Huesca) ............................
Godos (Teruel) .............. ..............
Seno (Teruel) ........... . . . v .1. . . . ..........
Jasa (Huesca) ...................... ..............
Pueyo de Fañanás (Huesca)... 
Santed (Zaragoza) . . . . . . . ' i . . . . . . . . . .
Viver de la Sierra (Zaragoza)...
Juseu (Huesca) ...................N
Val de San Martín (Zaragoza).
Santa Liestra (Huesca) ...............
Mediano (Huesca) ..........
Agón (Zaragoza) ...... ' . . . „ ........ .
Vicién (Huesca) .............. .............. :!
Sieso de Huesca (Huesca)
Clamosa (Huesca) ............................
Berdejo (Zaragoza) .......................
Santa María de Buil (Huesca).
Sabayés* (Huesca) ...................... .
Forniche Bajo (Teruel) ..............
Roda de Isábena (Huesca)
Jabarrella (Huesca).................... .
Santa Cruz de la Seros (Hues

ca) ....................................... ..........
Villanueva del Rebollar de la

Sierra (Teruel) ................................
Arcusa (Huesca) ...............................
Tormón (Teruel) ........... . . . . ........ .
Calomarde (Teruel) .........................
Valfarta (Huesca) .............w............
Orna xde Gallego (Huesca)
Olsóñ (Huesca) ..................... .............
Coscojuela de Fantova (Huesca)
Armillas (Teruel) ............................
Bádenas (Teruel) .............................
Purroy (Zaragoza) ............................
Brotó (Huesca) ............... ..................
Pilzán (Huesca) .........................>....
Nigüélla (Zaragoza) ........... .
Albero Alto (Huesca) .. .. .. .. ........ .
Espés (Huesca) ........................... .
Ibieca (Huesca) ...........................t.. .
•>; « .

251
350
350
349
349
349
349
348
347
346

345 
34.4 

. 344 
343 
343 
342 

.341 
338 
337 
335 
335 

. 335 
■:<34 
332' 
332 
332

326 
326 

. 326 
325 
3.24 
3 ¿2. 
321 
321 
3Í8 
318 
317 
317 

'317 
. ?16 

316. 
316 
315

315

315
314
314
314
312
312
312
312
312
311
310
309
307
303
302
201 i
301 i

A'.beruela de Laliena (Huesca).
Alborge (Zaragoza) ...... .................
Javierrelatre (.Huesca) .................
Santa Cruz de Nogueras (Te

ruel) .......................................................
Retascon (Zaragoza) .................
Cástralvo (Teruel) ............................
La Puebla de Roda (Huesca)... 
Jarque de la Val (Teruel) 
.Sarsa de Surta (Huesca) „ ,
El Vallecillo (Teruel) ...................
Miravete (Teruel) ...........................
Dos Torres de Mercader (Te

ruel) .............................. . . .. . .1 .. ..
Yebra de Basa (Huesca) .............
Esquedas (Huesca) ........ ...*............
Castejón de Sobrarbe (Huesca).
Cirugeda (Teruel) ................... .
Turroy de la Solana (Huesca)...
Pintano (Zaragoza) .......................
Ose ja (Zaragoza) ................... ............
Aisa (Huesca) ....... .....................
Panzano (Huesca) .........!............
Luzás (Huesca) ........... ......... /t...
Argavieso (Huesca) ....................
La Joyosa (Zaragoza) ...............
Villahsrmosa del Campo (Te

ruel) ............................!...............
Cunchillos (Zaragoza) ...... .........
Monesma (Huesca). ............. ..........
Malpica de Arba (Zaragoza) ...
Borau (Huesca) ..................................
Tortaj'ada (Teruel) ...........................

■ ¿arbenuta (Huesca) ........................
Laperaiguera (Huesca) ...........
Navase (Huesca) ...................... .
Esóó (Zaragoza) ................... ............
Fuencalderas (Zaragoza) ............
Lastanosa (Huesca) ........................
Panillos (Huesca) .. ..........................
Morrano (Huesca) ...........................
Abena (Huesca) ................... .............
Fuentes ^Calientes (Teruel)
Beranúy (Huesca) ............................
Piedrafita de Jaca (Huesca) ....
Rudilla (Teruel) ................J ............
Retesa (Huesca) ................................
Artieda (Zaragoza) ........ ..................
Usón (Huesca) ....................................
Caserras del Castillo (Huesca).
Arbués (Huesca) ........... i...............
Tierz (Huesca) ........ ’. ..........................
Luesma (Zaragoza) ........... ............. '
San Juan de Plan (Huesca) „ .
Guaso (Huesca) .................................
Piracés (Huesea) ................................
Huerta de Vero (Huesca) ........r.
Villalba Alta (Teruel) ..................
Calvera (Huesca) .............................
Guasa '(Hu:sea) .................................
Palo (Huesca) ....................................
Tramacastilla de Tena (Huesca). 
Coscojuela de Sobrarbe (Hues

ca) ....................................... !...................
Villalba de perejil (Zaragoza)...

300
300
299

298
298'
298

.297
297
297
296
296

296
296
295
294
294
294'
294
293
291
290
290
290

289 
’ 289 

288 
287 
287 
286 
281 
280 
280

278
277
276
276
275
275
274
271
270
269

,268
266
266
266
266
265
265
265
264
264
263
263
262
262
261

261
2ei;

Aladren (Zaragoza) ...................
Cuarte de'Huerva : (Zaragoza)*...
Martes (Huesca) ........... .............
Tabernas de Isuela (Huesca).... 
Bescós de Garcipollera (HueS-
. ca) ................................................
Isuere (Zaragoza) ..... ;V.'.;........ .
Espuéndolas (Huesca) '...............
Vierlas (Zaragoza) ..... .7........ .
Sópeira (Huesca) ..7.;:.;;..............

i Rubiales (Teruel) Ó ............
'Anadón (Teruel) ................... .
1 Barbués (Huesca) ..... ...'..............
1 Contamina (Zaragoza) ..............
! Aso de Sobremonte' (Huesca)...
Buera (Huesca) ...........................
Lanzuela (Teruel) .......................
Cuevas de Almudén (Teruel) ...

■Jatiel (Teruel) ......... .............. .
'Bentue de Rasál (Huesca)
Pórtalrubio (Teruel) ..........
Fet (Huesca) /!....‘t..1....... •;:>.........
Villarreal de la Canal (Huesca). 
Cortilla s (Hü^sca) ..........
Chía* (Huesca)! ! ..vrV.-l&v..............
Piedrahita" (Teruel-)'’ : ............
Campos (Teruel) ....................... .
Albeta (Zaragoza) ..............
La Cañada de Verich (Teruel).
Aguas (Huesca) ............y............
Arguis (Huesca) .......... ...............
Chimillas (Huesca) ................ ....
Cregenzán (Huesca) ....*..............
Bañarles (Huesca) ..... .
Lascasas (Huesca) .....................;
Valdecebro (Teruel) .......... .........
Fago (Huesca) ................1............

'Albeiuela de' Tubó (Huesca) ....
Alíueva (Temel) ................ .
Gavín (Huesca) ...V;...7...,M..... .
Nocito (Huésca) ..........................
Quinzano (Huesca) ......................
Biniés (Huesca) .......................;..
Valmadrid (Zaragoza) ..............
Undués-Pintano (Zaragoza) ....
Aqullué (Huesca) •.•.v.:v...... .........
Cañada Vellida (Teruel) ..........
Eono (Huesca) .............................
Castelflorite (Huesca)
Moritoro de Mezquita (Teruel).
Liesa (Huesca) .......................... .
Ruesca (Zaragoza) .................... *
Latre (Huesca) ..............................
Torres de Barbués (Huesca)
Alpeñes (Teruel) ........... ..............
Fombuena (Zaragoza) ..............
Alberite de San Juan (Zara

goza) .v. . . : . ' : . ...... ................
Aguinaliu (Huesca) ............... .
Nombrevilla (Zaragoza) .:..........
Bandalies (Huesca) ...... '............
Bisirribre (Zaragoza) ...........-......
Las Parras j3e Martin (Teruel).
Fonfría '(Teruel) .......
Albero Bajo (HuesCa) ......

261
261
260
260

259 
259 
257 
256 
255 
255 
254 

*253 
252 
250 
249 
248 
246 
245 
244' 
243 
243 
243 
243 
242 • 
242' 
242 
241 
240 
239 
239 
237 ' 
237 

. 236 
235 
233 
23*3 
232 
232 
231 
231 
230 
230 
230 
229 
22$ 
228 
228 ‘ 
227 
227 
226 
224 
223 
223 
223 
220

218
218
216
916
214
212
209
209
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Núm.
P U E B L O S  de

habit.

Acin (Huesca; ..........................  209
Junzano (Huesca) ...................  208
Valdehorna (Zaragoza) ........... 208
Ara (Huesca)  ........    207
Urdués (Huesca) ......................  205
Villanova (Huesca) .............  204
Oto (Huesca) ........................ . 202
Alerre (Huesca) .......................  1'96
Cuarte (Huesca) ............... 196
Baraguas"*(Huesca) .......    195
Almohaja (Teruel) ................   193
Yésero (Huesca) ........... ...  193
Atares (Huesca) .............   193
Larrés (Huesca! ..............    192
Valle de Bardagi (Huesca)........  191
Bemués (Huesca) ..................... 190
Güel (Huesca). ........... :...»........  188
Sesué (Huesca) ............ •........   186
Valle de Lierp (Huesca) .. 185
Gabasa (Huesca) ............   18o
Tril y Masegoso (Teruel) ....... .. 185
Veguillas de la Sierra (Teruel). 183
El Villarejo (Teruel) ..........  182
Berrueco (Zaragoza) ......    181
Araguas del Solano (Huesca)... 181
Castilsabás (Huesca) ...........  181
Rodén (Zaragoza)  ......    180
Lechón (Zaragoza) ..;................; 180
Bagues (Huesca) ......    180
Balconchán (Zaragoza).  .......  180
Aguatón (Teruel) .....     179
Coscullano (Huesca) 174
Caníás (Huesca) .....    173
Callén (Huesca) .....    172
Serradúy (Huesca) .................. 172
Villalba de los Morales..(Te

ruel) :.......*........r..     172
Pleitas (Zaragoza) ...........   171
Salcedillo (Teruel) ...................  170
Escarrilla (Huesca) ..........  188
Botaya (Huesca) ......    168
Sipán (Huesca) .......... ,!........... 167
Valacloche (Teruel) ...................... 165
Arascués (Huesca) .................   164
Nueros (Teruel) ..................   164
Bea (Teruel) ...........   163
Míanos (Zaragoza) ..................   163
Serué (Huesca)  .....    163
Neril (Huesca)     163
Senés de Alcubierre (Huesca)... 159
El Pueyo de Jaca (Huesca)..:... 159
Lotbés (Zaragoza) ................... 159
Valvsrde (Teruel) .................   158
Cervera del Rincón (Teruel) .... 157
Mipanas (Huesca»  .....   156
Son del puerto (Teruel)  ......; 155
Castelvispal (Teruel)' ............... 154
Piedramorrera (Huesca) ......... 151
Cuevas de Portalrubio (Teruel). 149
Os:a (Huesca) ............    146
Escuer (Huesca) .............. ...... ¿ 145
La Zoma (Teruel) .......    141
Collados (Teruel) ...................   141
Almochuel (Zaragoza) .......   140
Lanusa ( H u e s c a ) . : 137

N úm  
P U E B L O S  de

habit.

Salinas de Hoz (Huesca) ............... 1&3
Álins del Monte (Huesca) .... . - 132
Sinués (Huesca) .......................  131
Hoz de Jaca (Huesca) ............ 131
El Colladico (Teruel)  ........  129
Banastás (Huesca) ........!.r ..,.., /.127
Sasa dei Abadiado (Huesca) .... 122
Esposa (Huesca)  .i OIS
Cobatiílas (Teruel) i 17
La Rambla de Martín (Teruel). 113
Corbatón (Teruel) ...................  1.10
Escriche (Teruel) .........    85
Torrecilla de Valmadrid (Zara

goza) ..................................   68
Reglas para los que aspiren a tomar 

parte en el concurso
1.a Conforme a lo dispuesto en e) 

Decreto de 25 de agosto de 1939, lafc. 
xplazas vacantes se distribuirán en seis 
grupos, y cada diez vacantes corres-; 
ponderan:

Dos, para Caballeros Mutilados, (gru
po A).

t Dos, para Oficiales provisionales y 
de complemento (grupo B). 

Dos. para los restantes ex comba
tientes (grupo C).

Una, para ex cautivos por la Causá 
Nacional (grupo D).  '

Una, para huérfanos y otras perso
nas económicamente dependientes: de 
las victimas nacionales de- la guerra 
(grupo E); y 

Dos, para el turno no- restringido 
(grupo F). v ;

2/ En el caso de no presentarse 
número suficiente de souicitantes 'Clá- 
sificados o que no se cubrieran algu
nos de estos grupos, ‘ se traspasarán 
dichas vacantes de unos cupos a otros; 
de conformidad con lo establecido en 
el articulo cuarto del citado Decretó.

3.a Dentro de los cinco primeros 
grupos el orden de preferencia esta
rá determinado por las normas con
tenidas en el artículo quinto del De
creto de 25 de agosto dé 1939, y en 
cuanto a los concursantes del grupo 
sexto, se tendrán en cuenta las dispo
siciones vigentes, que establecen el si
guiente orden de prelación:

Licenciados en Derecho, Secretarios 
suplentes, Secretarios interinos o ha
bilitados. titulo de aptitud: con nota 
de «sobresaliente» y ei mismo tituló 
con nota de «aprobado»

La prelación, dentro dé las catego
rías expresadas, se determinará en la 
siguiente forma: .

l.° Entre Abogados, por los méri-' 
tos que justifiquen.
. 2.° Entre Secretarios .suplentes., in
terinos o . habilitados, por la mayor 
antigüedad de servicios; y 

3*° Los 'que sólo tengan el título de

aptitud, por los méritos y antigüedad 
del citado titulo.
...Los- seryieios prestados por los su
plentes, interinos o habilitados se po
drán acreditar por certificación expe
dida por el Secretario del Juzgado mu
nicipal (si lo hubiere), con el visto, 
bueno, ¿leí Juez municipal correspon
diente.
; 4.a Los solicitantes presentarán sus 
instancias en la Secretaria de Gobier
no de esta Audiencia territorial, sus
critas por ellos mismos y dirigidas al 
Exorno, Sr. Presidente, < dentro de los 
quince dias hábiles siguientes .al de. la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
señalando en su solicitud, numerada- 
mente, el orden de preferencia de las 
Secretarias vacantes a que aspiren.

5.a- Para tomar parte en esA¿e con
curso se requiere: ser español, de es
tado seglar, haber cumplido los vein
ticinco años, hallarse , comprendido 
dentro de las condiciones que para 
este cargo establece la Ley Orgánica 
del Boder Judicial y ser de buena con
ducta, moral., Se acreditará, además, 
no haber pertenecido a la masonería 
ni a ningún partido( del Frente Popu
lar. y acreditar la plena adhesión al 
<̂ Íoi;ioso Movimiento Nacional.
. . 6.a Los póncúrsantes acompañarán 
a su solicitud los docupientos siguien
tes: ,

a) Certificación del acta de naci
miento.

b> Certificación de buena conduc- ' 
ta moral, expedida por el Alcalde de 
su-domicilio. .

c) Certificación, del examen de ap
titud a. que se refiere el artículo. 11 
del Reglamento y Decreto de 10 de 
abril de 1871, o el título de Licenciado 
en Derecho. 

d) ; Certificación de antecedentes pe
nales, expedida por el Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes.

e) Declaración jurada en la que el 
solicitante manifieste no hallarse com
prendido en ninguna de las incapaci
dades que establece la.Ley sobre Or
ganización del Poder Judicial y no ha
ber pertenecido a la masonería ni a 
ningúij partido del Frente Popular, ni 
estar sujeto a procedimiento criminal. 
La falsedad en la declaración llevará 
consigo las sanciones que previenen 
las disposiciones vigentes. . .

f) ‘ Certificación de ia Jefatura lo- 
éal de F. E. í ,y . de las J. O. N. S.,acre
ditativa de la, .plena adhesión del so
licitante. al Glorioso Movimiento Na
cional y dé su ideología política antes 
de la iniciación del mismo.
.? g) Los Caballeros Mutilados de gue- 
. rra, téstiraojQjo .o copia del acta a que 
se refiere .el artículo 25 .del Reglamen
to provisional del Benemérito Cuerpo
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de Mutilados de Guerra de 5 de abril 
ie 1938.

h) Los Oficiales ex combatientes, 
certificación acreditativa de su em
pleo y de la concesión de la Medalla 
de Campaña o que reúnan las condi
ciones exigidas para obtenerla.

i) Los restantes ex combatientes 
acreditarán estar en posesión de la 
Medalla de Campaña, o que reúnen las 
condiciones exigidas para obtenerla, 
en atención a sus méritos.

j> Los ex cautivos deberán justifi
car el tiempo de duración de su cau
tiverio o prisión, en la. forma deter
minada en ia Ley de 25 de agosto del 
citado año de 1939.

k) Por último, los huérfanos y per
s o n a s  económicamente dependientes 
de las víctimas nacionales de guerra y 
de las ocasionadas por las hordas 
marxistas acreditarán debidamente di
chos extremos.

7.a Los solicitantes que no justifi
quen debidamente el carácter con que 
acuden al concurso serán clasificados 
en el grupo f) de la regla primera.

8.a. La instancia y documentos que 
a ella se acompañen deberán ser rein
tegrados conforme a lo dispuesto en 
ía vigente Ley del Timbre del Esteu- 
do, legalizados aquellos documentos 
que deban serlo y no estén expedidos 
en el territorio de esta Audiencia; 
adherir a dicha solicitud una póliza 
de tres pesetas de la Mutualidad Ju
dicial y reseñar la cédula personal del 
ejercicio corriente.

9.a Los cargos que se obtengan se
rán irrenunciables, a menos de otro' 
nombramiento en concurso s i m u l 
táneo.

Zaragoza, 30 de; marzo de 1942.—El 
Secretario de Gobierno, Antonio Cos
ta.—Visto buend: El Presidente, Ge
rardo A. de Miranda.

609-0

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un resguardo 
expedido por esta Caja General en 30 
de abril de 1924, con los números 483.420 
de entrada y 68.779 de registro, corres
pondiente a un depósito de 800 pesetas 
en metálico, constituido por don Eran- 
cisco Cruz Figueroa, como contratista de 
la conducción del correó de Aranjuez a 
Colmenar de Oreja, a disposición de la 
Dirección General de Correos.

Se previene á la persona en cuyo po
der se halle, que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de aue están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no sé entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor hi efec
to transcurridos que éean dos meses, 
desde la publicación dé este anunció en

el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
y en el de esta provincia, sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de 19 
de noviembre de 1929.

Madrid, 9 de marzo de 1942.—El Or
denador de Pagos, Ismael Sánchez Es
te van. 1.999-0

A N U N C I O S  
PARTICULARES
UNION ELECTRICA DE CANARIAS, 

SOCIEDAD ANONIMA
Las Palmas de Gran Canaria

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 18 de los Estatutos p.or los 
cuales se rige esta Sociedad Anónima,.- 
se convoca a los señores accionistas d e ; 
la misma a la Junta general ordinaria 
que se celebrará el día 24 descorriente 
mes de abril, a las dieciséis horas, en las 
oficinas de la Compañía, calle Viera y 
Clavíjo, núní. 1, Las Palmas de Gran 
Canaria, para deliberar y resolver acer
ca del siguiente

Orden del día
a) Lectura y en su caso aprobación 

de la Memoria del Consejo de Adminis
tración de la Sociedad, con el balance 
del ejercicio cerrado en 91 de diciembre 
de 1941, y la cuenta de pérdidas y ga
nancias que forma parte d® Ia misma.

b) Aplicación de los resultados del 
referido balance.

c) Liberación de los señores conseje
mos pqr §u gestión durante el ejercicio 
.social a que la Junta se refiere.

d) Renovación parcial estatutaria, .del 
Consejo.

e) Proposiciones presentadas estatu-, 
tariamente. '

Con arreglo al artículo 22 de los Es
tatutos, los señores accionistas que de
seen concurrir a dicha Junta deberán' 
acreditar, en la Secretara de la Socie
dad haber depositado sus acciones, por 
lo menos con trés días de anterioridad 
a aquel acto, en cualquiera de los Ban
cos siguientes o en las sucursales o filia
les dé los mismos: Banco Hispano Ame
ricano, International Banking Corpora
tion.

Contra el mencionado depósito o con
tra entrega del resguardo acreditativo de 
haberse efectuado, se facilitará en la. 
Secretaría de la Sociedad las correspon
dientes papeletas de entrada o las car
tas d® delegación que denlas mismas so
liciten.

En las oficinas de la Compañía y des
de esta *fecha, todos los días laborables, 
de nueve a doce, se' hallarán el balance.^ 
la cuenta de pérdidas y. ganancias, y sus 
correspondientes comprobantes y justifi- 
cftat*Sj a disposición de los señorea ác:

cionistas, para su examen y comproba
ción.

Las Palmas de Gran Canaria, 1 de 
abril de 1942.—El Consejero Vicesecre
tario, Rafael Cabrera Sánchez. '

2.007-P

FOMENTO DE LA PEQUEÑA PRO
PIEDAD 

Oviedo.—Asturias, 27, 8*°
Se convoca a Junta general extraordi

naria para el día 19 de abril, a las diez 
de la mañana, en la Cámara dé Co
mercio, de Oviedo, plaza del Riego, 4, 
para tomar las resoluciones que proce
dan, de acuerdo con el artículo 109 de 
los Estatutos y cumplimiento de lo dis
puesto en el mismo y siguientes.

El Consejo de Administración.
577-X-O

V O L T A , S. A.
María de Molina, 4.—Valencia

Se pone en conocimiento de los seño
res obligacionistas de esta Sociedad que¿ 
con arreglo a lo dispuesto por la Direc- 
.ción General dé Contribuciones Indus
trial y de Utilidades, .en el expediente 
de regularización’ .r,ág *? cargad, financieras 
de la misma, deberá" reunirse su, Sindi
catura por segunda convocatoria, a cuyo 
.fin se convoca para celebrarla el día 22 
.de abril próximo y flora de las dieciséis, 
en el domicilio social, calle María de 
Molina, 4, Valencia, 'para tratar de la 
forma de pago de lós. veneimientos a 
que se refiere la Ley de 5 de diciembre 
de 1941, según la siguiente propuesta de 
este Consejo • de* Administración.

Primero;—Pago a la par, en metálico, 
durante el présente ejercicio 1942, del 
importe de los títulos cuya amortización, 
según las tablas de .las / correspondientes 
escrituras d© emisión, estaba compren
dida en las anualidades coincidentes con 
él períod » rojo.

i-. Segundo.—Pago a razón del 50 por 
100 de su valor, en metálico, durante el 
propio ejercicio 1942,- del importe de 
los intereses devengados en período rojo. 

.. El justificante sobre el que se apoya 
,1a indicada proposición . se encuentra en 
el resultado de los balances referentes a 
aquel período rojo, (jue sirvieron de ba
se a las liquidaciones fiscales practicadas 
después de la, Liberación.

Se advierte a los. señores obligacionis
tas que, con arreglo a. la norma segun
da del artículo octavo de la expresada 
Ley de 5 de diciembre de 1941, serán 
.válidos los acuerdos que se adopten, sea 
cual fuere el número de los que concu
rran, por lo que, transcurrida la sesión, 
se entenderá que los que ne hayan asis
tido prestan su conformidad con las de
cisiones que se adopten, sin derecho, a 
ulterior reclamación. *

1 Valencia, 30 de tharzo de i 942.—El 
Secretario, Carlos Dupuy de: Lome. 

2.052-P 1.a 7-4-942
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COMPAÑIA DE SEGUROS «NACIONAL SUIZA»
Balance de la Delegación Española. Ejercicio de 1940

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Valores mobiliarios:
360.890 pesetas nom inales...... ..................................

Depósitos en efectivo:
Constituido en la Caja general.........'......................

Cuentas corrientes:
Agentes .................. ........................................................
Compañías cecientes ..................................................
Deudores diversos ....................... ..............................

Caja y Bancos:
Efectivo disponible ....................................................

329.397,11

27.679,06

71.631.69 
2.272.74 

. 38.238.36 
1.852,95

814.678,05
1.285.749,96

Reservas técnicas:
P ara riesgos en curso ......................................................

P ara  siniestros pendientes ............................... ...........

Cuentas corrientes:
Agentes ......., . . . . i ......................... r.......................................

Im puestos y tim bres re tenidos ...............................

Acreedores diversos .......................................................

Casa C entral , ..................................................................
Beneficio ........... ................. 7-.-..............................................

138.091.00
233.310.00

1.115.85- 
11.543,31 

,  2.693,99 
704.169.83 
194.825,98

1.285.749,96

Compañía de Seguros «Nacional Suiza» : E l Delegado general para E spaña, M anuel López Falcó. 
1.977-1? - ^ *

COMPAÑIA DE SEGUROS «NACIONAL SUIZA»
Cuenta de pérdidas y ganancias de la ^Delegación Española. Ejercicio de 1940

D E B E
Ramo de Transportes:

Siniestros pagados ............................................................
Gastos cíe producción .....................................................

v Comisiones satisfechas ....................................................
' Bonificaciones a reasegurados................................i
. Gastos generales .................................................. ........

P rim as abonadas a las Compañías- Reasegu
ra doras .................................... ...................................

Amortizaciones ........................................... , y ..............
Reservas técn icas :

Para riesgos en curso ............................ ........................
P ara siniestros p endien tes............................... ............

Ramo de Incendios:
Siniestros pagados ..............................................................
Comisiones satisfechas ..................................... ..............
Comisiones a reasegurados ..........................................
Gastos generales ..................................................................
Impuestos ................... ............................................................

Reservas técnicas:
Para riesgos en curso ................... ...................................
Para siniestros pendien tes .............................................
Beneficio ...................................................................................

Pesetas

519.581.76 
302.594.84 
121.212,50 

i 7.784,99 
182.634,11
50.263.59 

'  2.904,38

130.841.00
232.310.00

278.00
7.537,95

390,22
7.898.85

727,33

7.250.00
1.000.00

194.825,93
1.770.035,50

H A B E R

Ramo de Transportes:
Prim as del ejprcicio netas de anulaciones...-

Reservas técnicas:
Del ejercicio an te rio r para riesgos en curso., 
Del ejercicio an terio r' para  siniestros pen 

d ientes .............. ........................................................

Ramo de Incendios:
Prim as del ejercicio netas de anulaciones.....

Reservas técnicas:
Del ejercicio an te rio r para riesgos en curso...

Pesetas

-  1.570.656.26 

63.500, Cd
L-

107.100,00

21.679,24 

; 7.100,00

1.770.035,50

Compañía de Seguros «Nacional Suiza» : E l Delegado general p*ra E spaña; M anuel López Falcó. 
1.976-P
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COMPAÑIA HISPANOAMERICANA 
DE ELECTRICIDAD, S. A.

El día 27 de abril de 1942, a las diez 
de la mañana, en el domicilio social de 
la Compañía en Madrid, Avenida de 
José Antonio, 15, se procederá ante el 
Notario don Luis Avila Pía, al sorteo de 
las

3.013 obligaciones, 6 por 100.
1.904 obligaciones 5,50 por 100. 

y del resto no adquirido en Bolsa de los
10.878 bonos de renta 6 por 100 

que, de acuerdo con las correspondien
tes escrituras de creación, han de ser 
amortizados en el corriente año 1942, 
lo que se hace público por si alguno de 
los señores tenedores de obligaciones y 
bonos de renta- de esta Compañía desea 
asistir al expresado sorteo/

El Consejo de Administración.
2.011-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO 
Sala Tercera

Cédula  d e not i f icación  
En los autos en trámite de reconsti

tución de actuaciones del recurso con- 
. tencioso-administrativo núm. 15.894, que 

pende en única instancia ante la Sala 
Tercera del Tribusal Supremo, inter
puesto por don Andrés Goñi Blanco, con
tra  acuerdo de la Dirección General de 
Aduanas de 23 de dioiembre de 1935, so
bre aforo de varillas para soldadura, en 
expediente 31/35, se ha dictado por re
ferida Sala la providencia del- tenor li
teral siguiente:

«Exemos. Sres. Muños,- Ballesteros^ 
Lacalle.

Madrid, 31 de marzo de 1942. 
Convóquese a  las partes que según las 

precedentes relaciones lo fueran antes de 
la desaparición total de los autos, para 

1 que el día veintitrés del próximo mes de 
abril, a las doce horas, comparezcan en 
la Sala Tercera de este Tribunal, ante 
el Excmo. Sr. D. Félix Alvárez Santu- 
llano, Como Magistrado ponente, advir
tiendo a aquéllas que deberán asistir 
personalmente acompañadas, en su caso, 
de sus Abogados y Procuradores, y a 
ser posible d& los mismos que intervinie
ron en el asunto antes de su desaparir 
ción, y que deberán tener en cuenta las 
demás prevenciones que en relación con 
dicha co^parecencia o su inasistencia *a 
la misma, se consignan en el artículo 
octavo, concordado con los 13 y 17 del 
Decreto de 23 de febrero y Orden de 
27 de abril de 1940; y para conocimiento 
de cuantos puedan tener interés en el 
negocio, publíquese un edicto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO ha-

ciendo saber la reconstitución en, trá
mite.—Hay una rúbrica.—Federico Cu
yas.—Rubicado.»

Y a los efectos acordados en preinser
to proveído, y para su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
expido y firmo la presente en Madrid, 
a cuatro de abril de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario de Sala, 
F. Cuyás.

410-A. J .
TRIBUNAL SUPREMO 

Sala Tercera
Cédula  de not i f icación  

En los autos del recurso contencio&o- 
administrativo número 15.947, que pen
de en única instancia ante la Sala Ter
cera del Tribunal Supremo, intérpues- 
to por don Andrés Goñi Blanco, contra 
acuerdo de la Dirección General de 
Aduanas de 13 de febrero de 1936 sobre 
expediente 239/35, se ha dictado, en 
virtud de hallarse*’ en reconstitución de 
actuaciones el presente pleito, la provi
dencia del tenor literal siguiente:

((Exemos. Sres. Dívar, Muñoz, La- calle.
Madrid, 30 de maj'zo de 1942.
Convóquese a las partes que según las 

precedentes relaciones lo fueran antes de 
la desaparición total de los autos, para 
que el día veintiuno del próximo mes 
de abril, a las doce horas, comparezcan 
en la Sala Tercera de este Tribunal an
te el Excmo. Sr. D. Félix Alvarez San- 
tullano, como Magistrado ponente, ad
virtiendo a aquéllas que deberán asistir 
personalmente acompañadas, en vsu caso, 
de sus Abogados y Procuradores, y a ser 
posible, de los mismos que intervinieron 
en «1 asunto antes de su desaparición, 
y que deberán tener en cuenta las demás 
prevenciones que en relación con dicha 
comparecencia o su inasistencia a la mis
ma, se consignan en el artículo octavo, 
concordado con los 13 y 17 del Decreto 
de 23 de febrero y Orden de 27 de.abril 
de 1940; y para conocimiento de cuan
tos puedan tener interés en el negocio, 
publíquese un edicto en el BOLÉTIÑ 
OFICIAL DEL ESTADO haciendo sa
ber la reconstitución .en trám ite.—Hay 
una rúbrica.—Federico Cuyás.;—Rubri
cado.»

Y a los efectos acordados en preinserto 
proveído, y para su inserción en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO expi
do y firmo la presente en M adrid, a 
cuatro de abril de mil novecientos cua
renta y dos.—El Secretario de Sala, Fe
derico Cuyás.

409-A. J .
TRIBUNAL SUPREMO 

Sala Tercera
Cédu la  de not i f icación  y requeri

m ie n to
En los autos del recurso contencioso- 

, administrativo qu§ con el núm. 11.436

y en única instancia pende ante la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo, . inter
puesto por don Antonio Mochales Gar
cía, mayor de edad, Ayudante de Obras 
Públicas y en ignorado paradero, según 
diligenciax dél Oficial de Sala, contra 
Real Orden del entonces Ministerio de 
Fomento de fecha 18 de marzo de 1931, 
sobre rescisión de contrata con pérdida 
de fianza, se ha dictado por la Sala la 
providencia del tenor literal siguiente:

«Exemos. Sres. Dívar, Muñoz, La- 
calle.

Madrid, 30 de marzo de 1942.
Visto lo que se consigna en Ja diligen

cia que antecede del Oficial de Sala, no
tifiques© la providencia ' de veintisiete 
del . actual al recurrente Sr. Mochales 
García, mediante edicto que se inser
tará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, haciéndole a la vez el reque
rimiento que en la misma viene acorda
do.—Hay una rúbrica.—Federico Cuyás. 
Rubricado.»

Y la providencia de referencia dice 
textualm ente;

((Exemos. Sres. Dívar, Muñoz, Ber- 
• múdez.

Madrid, 27 de marzo de 1942.
Por dada cuenta; $e declaran nulas 

las diligencias practicadas en el presen
te recurso a partir del 18 de julio de 
1936, reponiéndose el mismo al estado 
qUe mantenía en indicada fecha; habien
do ‘fallecido el Procurador don Raimun
do de* Dalmáu Domingo, que representa
ba al recurrente don Antonio Mochales 
García, hágasele saber a éste, y requié
rasele a la vez para que en el improrro
gable término de treinta días se perso
ne en legal forma en autos, apercibién
dole que en otro caso, se le tendrá por 
apartado y desistido del presente re
curso.—Hay una rúbrica.—Federico Cu
yás.—Rubricado.»

Y para que los preinsertos proveídos 
sirvan de notificación, requerimiento y 
apercibimiento al indicado don Antonio 
Mochales, mediante su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
expido y firmo la presente en Madrid, a 
31 do marzo de 1942.—El Secretario de Sala, F. Cuyás. '

411-A. J .
MADRID

Edicto
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el señor Juez de P ri
mera Iñstancia número cuatro, .de esta 
capital, en autos seguidos a instancia de 
doña Ascensión López Jimeno, contra su 
esposo don Julián Novo García, sobre 
depósito provisiopal, se, ha acordado,- pa
ra llevar a efecto las diligencias preve
nidas en el artículo mil ochocientos 
ochenta y dos y concordantes de la Ley 
procesal, que $e limitaban por ahora, se
gún lo solicitado por la actora, .a su de- 

opósito y al del hijo menor del matrimo
nio, señalar r i  \día veintitrés de abril
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próxim o, a las once, en l a Sala Audien
cia de este Juzgado y citar para ello 
al marido, don Julián N ovo G arcía , por 
desconocerse su actual domicilio o pa
radero, por medio del presente edicto, 
que se fijará en el local de este Juzgado 
y  sitios públicos de costumbre, y se in
sertará en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , previniéndoles que se reali
zarán dichas diligencias aunque no con
curra.

Y  para qUo sirva de, citación en forma 
legal a don Julián N ovo García, expido 
el presente que firmo con «1 visto bueno 
del Sr. Juez, en M adrid , a treinta y uno 
de marzo de mil novecientos cuarenta y 
dos.— El Secretario, P . A . (ilegible).—  
Visto bueno : E l Juez de Prim era Instan
cia (ilegible).

412-A; J.

M A D R ID

E dicto

P or el presente se anuncia la muerte 
sin testar de doña Francisca R u iz  Sán
chez, hija de don G abriel y doña Eu
sebia, natural de Yebra (Guadalajara), 
de profesión sus labores, de estado sol
tera, la que falleció en su dom icilio, calle 
de la Abada, núm. 7, el día diecinueve 
de diciem bre de mil novecientos cuaren
ta y uno, a los ¡sesenta y siete años de 
edad, así como que quien recla m a . su 
herencia lo es su hermano de doble 
vínculo don Laureano R uiz Sánchez.

A l propio tiempo se llama a aquelhs 
personas que §e crean con igual o  m e
jor derecho que e l solicitante, a  la he
rencia de dicha señora, a fin de que 
comparezcan a reclamarla ante el Ju z 
gado de Prim era Instancia número dos, 
de M adrid, sito en la calle del General 
Castaños, núm. 1, que es donde se tra
mita el expediente sobre declaración de 
herederos abintestato de la misma, den
tro del térm ino de treinta días.

Y  para su publicación en el «B oletín  
O ficial» de esta provincia, expido el 
presente, con e l visto bueno del señor 
Juez, en M adrid, a treinta y  uuo de 
marzo de mil novecientos cuarenta y dos. 
El Secretario, Antonio Yáñez. —  Visto 
bueno: El Juez de Primera Instancia, 
B *  Bono.

2.000-A. J.

C O R D O B A

D.on Fernando Amián Costi, accidental-
 mente Juez de Primera Instancia nú
mero uno de esta ciudad.
Hago saber: Que en los autos de ju i

cio declarativo de m ayor cuantía, de c(ue 
se hará expresión, obra la siguiente

«Sentencia.^-En la ciudad de Córdo
ba, a veintiséis de febrero de mil nove
cientos cuarenta y dos, el señor don 
Fernando 4 Amián Costi, accidentalmente 
Juez de Primera Instancia número uno 
dé la misma,, habiendo visto los pxesen- 
tes autos de ju icio  declarativo de m ayor 
cuantía, ¿egu idoj a instancia d e  doña

M anuela Garrido M orente, m ayor de 
edad, viuda y vecina de Porcuna, y de 
don Antonio García-Pantaieón Canis, 
también mayor de edad, casado, M édico 
y vecino de C órd ob a ; que han estado re
presentados por el Procurador don Sal
vador Barazona O rtiz, con la dirección 
del Letrado don M anuel Navas Barbu
do, contra los herederos, desconocidos e 
inciertos, de doña M aría Higinia y de 
doña Dolores G arrido C od es ; el Rector 
de la parroquia de Santa M aría de la 
V illa, de la ciudad de M artos ; la re
presentación legítim a del convento de 
San F ra n cisco ; la Colecturía de la pa
rroquial de Santa M aría de la V illa, de 
M artos, don Félix García y G arcía, don 
Joaquín, don Manuel, don Lorenzo y 
don Juan Bautista Sanz Fernández, don 
Esteban, don M anuel y don Hilario 
Sáenz y Sáenz, doña Carolina Lucini 
Cobos y don Angel de la R iva y G a r 
cía, y  la razón social que giró en Jaén, 
bajo el nom bre de Sáez, Sáez,vRivas y 
Compañía, y además contra todas las 
personas herederas desconocidas e incier
tas que puedan tener algún interés en 
la vigencia o en la cancelación de las 
cargas, graváménes e hipotecas de que 
se trata, todos cuyos demandados se 
encuentran declarados en rebeldía, y .. .

F a llo : Que debo declarar • y declaro 
candelada la obligación de satisfacer 
doña M aría Higinia y doña Dolores G a 
rrido Codes, hermanas de don Francisco 
Garrido Codes, la pensión de 75 cénti
mos de peseta diarios, a cada una de 
ellas, durante la vida de las mismas, se
gún «1 legado que el finado don Fran
cisco Garrido les hizo en su testamen
t o ;  inscrita al folio 195, del tomo 930, 
número 20.814, inscripción primera, ex
tendida en 15 de marzo de 190.0, en td 
R egistro de la Propiedad de M artos. 
Que así mismo se declara la prescrip
ción del censo de 1.150 pesetas, impues
to por doña M aría Callejón, de un ani
versario y misas a tres reales, que ha
brían de decirse por ios Sacerdotes, de 
Santa M aría, de la ciudad de M artos, 
a favor de la parroquial antes expre
sada, que grava la finca descrita en 
primer lugar, según resulta de la ins
cripción primera, número 11.013, folio 61 
del tomo 409, extendida en el R egistro 
de M artos en 5 de junio de 1879. Tam 
bién se declara la préscripción del cen
so de 800 reales de capital, cuyos (rédi
tos se pagaban al convento de San Fran- 

. cisco,v hoy a la Colecturía de la Parror 
quial de Santa María de" la Villa, de 
la ciudad de Nlartos, dos misas rezadas, 
según se mencionó en la inscripción pri
mera del número 729, obrante al folio 
90, vuelto', del tomo 27 de M artos, ex
tendida el 7 de junio de 1864. Y , por 
último, también se declara prescrita la 
hipoteca de cincuenta mil pesetas do 
principal, distribuida sobre las fincas 

.que se citan, en la cantidad de 29.000. 

.pesetas y  21.000 pesetas, cuya hipoteca

se constituyó en escritura pública otor
gada en Jaén el 29 de junio de 1916, 
ante el Notario don José Azpitarte, por 
don Francisco Garrido M orente y don 
Antonio G arrido M orente, como apode
rados de su señora madre, doña Antonia 
M orente Serrano, en favor de dón F é
lix García y G arcía, don Joaquín, don 
Manuel, don Lorenzo y  don Juan Bau
tista Sáenz y F ernández; don Esteban, 
don Manuel y don Hilario Sáenz •y\ 
Sáenz, doña Carolina Lucini Cobos y  
don Angel de la R iva García, que so 
inscribió a los folios 50 y 207, vuelto, 
de los tomos 1.125 y 930 del Registro 
de la Propiedad de M artos, números 
20.814 y  20.815, inscripciones ‘5 y  4, ex
tendidas en 30 de octubre de 1916, res
pectivamente ; condenando, en su con
secuencia, a todos los demandados a es
tar y  pasar por las declaraciones de 
prescripción y . cancelación que se decre
tan ; mandando, en su consecuencia, su 
cancelación en los lijbros del Registro 
de la Propiedad, de M artos; a cu y o 'fin , 
una vez firme esta sentencia, se librará 
el oportuno exhorto al Juzgado de dicha 
ciudad.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y  
firmo.— F»rnando Am ián.»
 P ublicación.— Leída y publicada fue la 

 anterior sentencia por el señor Juez que 
la dictó, estando celebrando Audiencia 
pública en el día de su fecha.—-C ór
doba, fecha anterior, doy fe. J. M a
ría Cortázar.

Y  para que sirva de notificación a 
todos los demandados rebeldes y en ig 
norado paradero, expido el presente en 
Córdoba, a veintisiete de febrero de mil 
novecientos cuarenta y dos.— El Juez, 
Fernando Amián Costi.— El Secretario, 
José M aría Cortázar.

2.002-A. J.

V  I C H

E dicto
D on Juan P ujols Verges, Letrado, Juez 

M unicipal en funciones de Juez de 
Primera . Instancia de la ciudad de 
V ich y su partido, por hallarse, el pro
pietario en comisión de servicio.
Por el presente hago sab er; Que en 

este Juzgado, y a instancia de doña M er
cedes Dom enech Bori, mayor de ^dadj 
casada, sin profesión especial, y  vecina 
actualmente de Barcelona, se. tramita 
expediente para la declaración de ausen
cia legal de su esposo, don Antonio Ca
sas Casals, nacido el día diez de .ju lio  
de mil novecientos cinco, en el pueblo 
de .Capdevanol, de la provincia de G e
rona, hijo legítimo de los consortes don 
Luis Casas Casals y doña Antonia Ca
sas Muntadas, el qué desapáreció de sj  
domicilio de Manlléu, de este partido 
judicial, a principio de enei^r de 1939,; 
sin que desde dicha fecha se. hayan: vuel* 
to a tener noticias del misñlo, r 

L o  que se haoe público por medio del
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presente, en cumplimiento de lo que dis- 
pone c-1 artículo 2.038 de la Ley de E n 
juiciamiento C iv il , 'e l  que deberá publi
carse dos veces y-con intervalo de quin
ce días.

Dado en Vich, a veinte de marzo (le 
mil novecientos cuarenta y dos.— El 
Juez, P. A., Jua n  Pujols Vergés.—Ante 

• nlq c.l Secretario (ilegible).
2.C04-Á. J .  * . 1.a «7-1V-942

TRIBUNALES REGIONALES 
DE RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
B I L B A O

Don « Francisco- Balcázar Benavides, Se
cretario del Tribunal Regional de 
'Res [musa b i 1: da des 'Políticas ue Bilbao. 
Ceftiíic'o : Que por este Tribunal  ¿e lia 

dictado la siguiente
«Sentencia.—Presidente, don Ricardo 

Parallé  de Vicente; Vocales: Don F ra n 
cisco Arias v R. Barba, don Antonio 
Torcal Simón.

En la villa de Bilbao a vein tinueve'de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y 
uno.

Visto por el Tribunal Regional de 
Responsi  b: iidadc.s Políticas ^c esta ca
pital el prr>pnte expediente núm. 289 de 
1941, sencido de <.iJeu. de este T r ib u 
nal Contra don. herrando  Uncela inza, 
mayor (Je cd.ad,. . do estado casado, de 
profesión múlico, domiciliado intimamen
te cu Bd.baó, y en el que e¿ Ponente el 
Vocal de la carrera Judic ial don F ra n 
cisco Aria ' y R. Barba, d

Fallamos: Que procede imponer e im- ¡ 
ponemos a don Fernando Uuceta lnza, 
como políticamente responsable do he
chos menos gravas, .la sanción d e  cinco 
años de inhabili tación .para .cargos polí
ticos y sindicales y ,a l  pago de la suma 
de diez mil pesetas*, que deberá hacer • 
efecli-v.a al Estado en .e l  plazo de veilite 
<lías de ser para ello requerido.

Así por esta sentencia, io pronuncia
mos, mandamos -y firmamos.—Ricardo. 
Parallé.-^Francisco Arias.—Antonio T o r 
e a d  t • ' -

Bilbao, 29 de diciembre de 1941.—El 
Secretario, Francisco • Balcáznr.— Visto 
bueno : El Presidente, R . Parallé.

R. P .— 16.994

Don Francisco Balcázar Benavides, Se
cretario (leí Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas' de Bilbao. 
Certifico: Q ue .por este Triburftil se ha 

dictado la siguiente
((Sentencia.1—Presidente , don Ricafdo • 

Parallé de V icen te ; Vocales: Don F ra n 
cisco Arias V R. Barba', doil Antonio 
Torcal Simón.

En la villa de Bilbao a treinta y uno, 
dé diciembre de m if  novecientos * cua
renta y «rio. *

Visto por él Tribunal- 'R egional de..  
Responsabilidades Políticas dé’ es tá ’' '‘ca

pital el presente expediente, núm. 447 
de 1941. seguido de orden de este T r i 
bunal contra Remigio Zorrilla Alonso 
Maniónos, y por su fallecimiento, su cau
dal hereditario, y en el que es Ponente 
el Vocal de la carrera Judic ial, Magis
trado d.on Francisco Arias y R. Barba, 

Fallamos : 'Que procede imponer e im
ponemos al caudal heredi tario de Remi
gio Zorrilla Alonso Mardones, como po
li ticamente responsable de hechos gra
ves, la sanción económica de pago de- 
d.oscient.as cincuenta pesetas.

Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos, Ricardo 
Parallé. — Francisco Arias. — Antonio 
Torcal.

Bilbao, 3ÍV de diciembre de 1941.—El 
Secretario, Francisco Balcázar.—Visto 
bueno: El P re s id e n te /R .  Parallé.

R. P .— 16.995

Don Francisco Balcázar Benavides, Se
cretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bilbao. 
Certifico : Que por este T ribunal  se ha 

dictado la siguiente
((Sentencia.—Presidente , don Ricardo 

Parallé de Vicente; Vocales: Don F ra n 
cisco Arias y R. Barba , don Antonio 
Torcal Simón.

En la. villa de Bilbao a tre in ta  y uno 
de diciembre de mil novecientos cuaren
ta y. uno.

Visto por el Tribunal  Regional de 
Responsabilidades Políticas 4 e esla <-'a“

! pita! el presente expediente, núm. 447 
| de 1941, seguido de orden de este Tri-  
1 bunai contra Pedro Barrera Rodrigo, 

mayor de edad, soltero, barbero, v' ve
cino de La Arboleda, y en el que es Po
nente el Vocal de la carrera Judic ial , 
Magistrado don Francisco Arias y R. 
Barba, \

Fallamos: Que procede imponer e im
ponemos a Pedro Barrera Rodrigo, como 
políticamente responsable de hechos gra
ves, la sanción económica dé pago de 
dos mil pesetas.

Así por esta sentencia lo pronuncia- 
filos, mandamos y firmamos, Ricardo 
Parallé. — Francisco Arias. — Antonio 
Torcal. „

Bilbao, 31 de diciembre de 1941.— El 
Secretar io , Francisco Balcázar.—Visto  
b ueno : El Presidente , R. Parallé.

R. P .— 16.999 '

Don Francisco Balcázar Benavides, Se
cretario del T ribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bilbao. 
Certif ico: Qne por este Tribunal  se ha 

dictado la siguiente,
«Sentencia.—Presidente , don Ricardo 

Parallé de Vicente ;• Vocales : Don F ra n 
cisco Arias y R. Barba,- don Antonio 

.‘Torcal Simón.- ’ • ;
E u  l a ; villa de B i lb a d , -• a  -veintinue

ve de diciembre de mil novecientos cua
renta y .uno.

Visto por el T ribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta ca
pita l  e l .  presente expediente, núm. 280 
de 1941, seguido de orden de este T ribu
nal contra don Félix .Brezo Ruiz, mayor 
de edad* de estado casado, de profesión 

 jornalero, domiciliado últimamente en 
Bilbao, y en el que es Ponente el Vo
cal de la cyiTera Judic ial don Francisco 
Arias y JEt. Barba, ^

Fallamos1: Que proéede imponer e im
ponemos a Félix Brezo Ruiz, como po
lí ticamente responsable de hechos mer 
nos graves, la sanción de dos mil pese-

• tas, que deberá hacer efectiva al E s ta 
do en el plazo de veinte días de ser para , 
ello requerido.

Así por esta sentencia Jo pronuncia
mos, mandarnos y firmamos, Ricardo 
Parallé. — Fmnciscó -Arias. — Antonio 
Torcal.»

Bilbao, 29 de diciembre de 1941-.:—El 
Secretario, Francisco Balcázar.—Visto
b ueno : El Presidente . R. Parallé.

R. P ,— 17.000 V

Don Francisco Balcázar Benavides, Se
cretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bilbao.

> Certifico : Que por este T ribuna l  se ha 
dictado la siguiente « '

«Sentencia.—Presidente , don Ricardo 
Parallé dé Vítente-; Vocales: Don F ra n 
cisco Arias y R.- Barba , don Antonio 
Torca l ,  Simón. .

En hu villa de Bilbao a tres de enero . 
de mil novecientos cuarenta y dos.

Visto por el T ribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta ca? 
pital el presente expediente, núm. 262 

, de . 1941,. seguido . de orden de este, T r i 
bunal, contra Fidel Salegui Uribe, ma
yor de edad, de estado casado, de pro- 
fesió.n electricista , domiciliado últ ima
mente en Bilbao,' y en el que es P.ougp- 
te el Vocal de la carrera Judicial , don 
Francisco Arias y . R. Barba,

Fallamos.: Que procede imponer e im- . 
ponemos a Fidel Salegui Uribe, como. , 
políticamente, responsable de hechos me
nos graves, la sanción de cuatro - mil 
pesetas, que deberá hacer efectiva al Es- . 
tado en el plnzo. de , veinte días de ser 
para ello requerido.

• Así por esta sentencia lo p ronunc ia - '  
m os , . mandaifitís y - firmamos, Ricardo 
Parallé. — Francisco Arias. — Antonio 
Torcál:» .. ‘ * '

Bilbao, 3 de e n e r o ' de 1942. —¿ En. 
Secretario, Francisco Balcázar.—"¡Tistp 
bueno: El Presidente^ R. Parallé.

R. P . — 17.822  . '

Don Francisco* Balcázar Benavides, Se
cretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas d i  Bilbao.;
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C e r t if ic o : Q u e por este  T rib u n a l se ha 
d ictad o  la  s ig u ien te

«S e n te n c ia .— P resid en te , d on  B ra u 
lio  O rd óñ ez  Y a s e l ;  V o c a le s : D on  F ra n 
cisco  A i •ias y  R . B a rb a , don  A n ton io  
T o rc a l S im ón .

'En la villa  de B ilb a o  a d ieciséis  de 
d iciem bre de m il novecien tos  cuarenta  y  
u n o .1 . •

V isto  por el T r ib u n a l R eg ion a l de 
R esponsabilidades P o lítica s  d e  esta ca 
p ita l el presente exp ed ien te , núm . 1.157 j 
de 1941, segu ido  de orden  de este T r i -  | 
bunal con tra  T om ás O rtega  V aras, ma-'| 
y o r  de edad , so ltero  y  vecin o  de B ara- j 
ca ldo , y  en  el que es P on en te  el V oca l 
de  la carrera J u d ic ia l, M a gistrad o  don  
F ran cisco  A rias y  R . B arba ,

F a lla m o s : Q u e procede, im pon er e im 
ponem os á T om á s  O rteg a  V aras , com o j 
políticam ente  responsable de hechos gra - ¡ 
ves, la sanción  econ óm ica  de pago de dos | 
m il pesetas. I

A sí p o r  esta sentencia  lo  p ronu ncia 
m os, m andam os y  firm am os, B ra u lio  O r 
dóñez, F ra n c isco  A rias , A n to n io  T o r c a l .»

B ilb a o , 16 de d ic iem b re  de 1041.—E l  
S ecretario , F ra n c isco  B a lcá za r .— V isto  
b u en o : E l P res id en te , B . O rd óñ ez .

R . P .— 17.187

D on F rancisco  B alcázar B enavides, Se
cretario del T ribuna l R egiona l de R es
ponsabilidades P o lítica s  ae B ilb a o . 
C ertifico : Que p or este T rib u n a l se ha 

d ictad o  áa s igu ien te  *
«S entencia .— E n la villa  d e  B ilb a o , a 

16 de d iciem b re  de 1941.
V is to  ante e l T ribu n a l R eg ion a l d e  R es 

ponsabilidades P o lítica s  de esta capita l 
el presente exp ed ien te , nú m ero 205 de  
1941, segu ido de  orden  d e  este T ribu n a l 
contra  F ran cisco  S antibáñez G a llarreta , 
m ayor de edad , d om ic ilia d o  ú ltim am ente 
en Biiibao y  en el que es P on en te  el V o 
cal de la C arrera  J u d ic ia l d o n  F ran cis 
co A rias y  R . B arba ,

Fallam os que proced e  im pon er e im - 
•'ponem os a d on  F ran cisco  S antibáñez G a

llarreta , co m o  p o lít ica m en te  responsa 
ble d e  hech os ' m enos graves, la san
ción  de tres m il pesetas, que d e b e fá  ha
cer efectiva  al E stad o en  el p lazo  de 
veinte días de ser para e llo  req u er id o , y  
una vez firm e esta reso lu ción  expídanse 
las certificaciones p reven idas en los ar
tículos 59 y  60 de  la L ey  eSpecial c itad a .

A sí por esta  sentencia  1q p ron u n cia 
m os, m andam os y  f ir m a m o s .— B ra u lio  
O rdóñez, F ran cisco  A rias, A n to n io  T o r 
ca l:» .

B ilbao, 23 de  d iciem b re  de 1941.— E l.j 
Secretario, F ra n c isco  B alcázar» —  V is to  1 
b n fm o: El P resid en te , O rdóñez. I

R , P .— 16.602

D on  F ran cisco  B alcázar B énavides, Se
creta rio  del T rib u n a l R eg ion a l de R es
ponsabilidades P olíticas  dé  B ilb a o . 
C e r t if ic o : Que p or  este  T ribu n a l se ha 

d ic ta d o  la resolu ción  que con tiene los 
particu lares s ig u ie n te s : ,

«S en ten cia .— E n la v i l la .d e  B ilb a o , a 
10 d e  ju n io  d e  1940.

V is t o . ante e l T ribu n a l R egional de 
R esponsabilidades P olítica s  de esta  ca - 
pitaii el presente exp ed ien te , núm er0 258 

i de 1940. proced en te  d e  la  extin gu id a  C o
misión. P rov in cia l de In ca u ta ción  de B ie
nes de V iz ca y a  con  el núm ero 798, se
gu ido  de orden  de éste con tra  C elio 

! Z u azn a b a r B lanco , m ay or  de edad , ca 
sado, ingen iero , d om icilia d o  últimairtért- i 
te en B ilb a o  y  en el que es P onen te  el | 
V o ca l d e  la C arrera J u d ic ia l, M a gistra - j 
d o  don  F ra n cisco  A rias y  R . B arba , I 

¡ F allam os que procede im pon er e im - ! 
j ponem os a d on  C elio  Z u azn a b a r B lan co , 

com o po lítica m en te  responsable de  he
chos graves, la sanción  lim ita tiva  de la 
libertad  d e  residencia  de d o ce  años de 
destierro  d e  las tres prov in cias vascon 
gadas y  un radio d e  50 k ilóm etros  y  a 
la  econ óm ica  d e  pago a l E stado de Î l 
can tidad  de d iez  m il pesetas, que d e 
berá  hacer firm e en el p lazo  de ve in te  
d ías de ser para ellp requ erid o , y  una 
vez firm e esta  resolución  exp íd a n se  las 
certificaciones preven idas en los a rtícu 
los 59 y  60 de la L ey especial citada .

A sí p or esta sentencia , lo  pron u n cia 
m os, m andam os y  firm am os. —  B rau lio .! 
O rdóñez, F rancisco  A rias, Luis O tero .» \ 

B ilb a o , 7 d e  eneró de  1942.— El S ecre - j 
ta r io , F ran cisco  Ba'icázar.— V .°  B . ° : E l 
P residente . O rdóñez.

R . P .— 16.756

D on  F rancisco  B alcázar B enavides, Se
cretario  del T ribuna l R egiona l d e  R es
ponsabilidades P olíticas d e  B ilbao . 
C e r t if ic o : Que p or este T ribuna l se ha 

d ictad o  • la reso lu ción  que con tiene . los 
particu lares s ig u ie n te s :

«S enteucia .— En la v illa  de Biúbao, a 
10 de septiem bre1 d e  1940.

V is to  ante el T ribunal R eg ion a l de 
R esponsabilidades P o líticas  de esta ca 
pita l el presente exped iente , núm ero 650 , 
de 1940, seguido de o ficio  con tra  A m b ro 
sio M alluquiza  A ld aolea , fa llec id o  y  v e 
cino que fué de M arquina y en el que es 
P onen te  el V o ca l de ia C arrera J u d ic ia l, 
M agistrado d on  F ran cisco  A rias y  R o 
d rígu ez  B arba ,
' .  F a llam os que proced e  im p on er e im 
ponem os a A m brosio  M alluquiza  A ld a o 
lea, com o p olíticam ente  responsable de 
hechos graves, la sanción econ óm ica  de  
pago  de qu in ientas pesetas, y  una vez  
firpie esta resolución  exp íd anse las cer
tificaciones prevenidas en los artícu los  59 
y  60 de la L ey  especial c itad a .

A sí por esta s e n te n c ia -to  p ronu ncia 
m os, * m andam os y  firm am os r— B rau lio

O rdóñez, F ra n cisco  A rias, A n ton io  P é 
rez.»

B ilbao , 7  d e  enero  d e  1942.— E l .S ecre
tario, F rancisco  B a lcázar.— V .°  B .° :  E l 
P residente, O rdóñez.

R . P .— 16.757

D on F rancisco  B alcázar B enavides, Se
cretario  d e l T ribuna l R eg ion a l dé R e s - 
ponsabilidádes P olíticas  ae  B ilb a o . 
C e r t ifico : • Que por este T rib u n a l se 

ha d ictado, la  reso lu ción  que Contiene 
los particulares s ig u ie n te s :

«S entencia .— En iia v illa  de B ilbao a. 
23 de m ayo d e  1941.— V is t0 ante el T r i
bunal R egiona l d e -R esponsabilidades P o 
líticas de esta cap ita l el presente e x p e 
diente núm ero 201 d e  1940, segu ido « e  
o ficio  contra d o n  , S alvador F ernández 
R u iz, fa llec id o , y  en que es vocal p on en 
te el M agistrado don  F ra n cisco  A rias y  
R . B arba ,- /

F a lla m o s : Que p roced e im pon er e  im 
ponem os al caudal hereditario (de d °n  
S alvador F ernández R u iz, com o poúíti- 
cam ente responsable 'd e  hechos graves 
la san ción  econ óm ica  a e  pago al E sta d o  
de 250 pesetas, y  una vez  firm e esta re 
solución  exp ídanse las certificaciones p re 
venidas en los a rtícu los  59 y  60 de la- 
L ey especial citada .

A sí p or esta sentencia , lo pronu ncia 
m os, m andam os y  firm am os.— B rau lio  
O rd óñ ez , Francisoó A rias, L u is O tero .»

B ilb a o , 29  d e  .enero de 1942.— E l Se
cretario . F rancisco  B alcázar.— V is to  bue
n o : E l P residente ,’ B . O rdóñez.

D on  F ran cisco  B alcázar B enavides, Se
cretario  del T ribu n a l R eg ion a l d e  R e s 
p on sab ilid ad es P o lít ica s  d e  B ilb a o . 
C e r t if ic o : Que por este T ribuna l se 

ha d icta d o  la  reso lu ción  que con tien e  
los particu lares s ig u ie n te s :

«S entencia .— En la villa  de B ilb a o , a  
12 de ju lio  d e  1941.

V is to  a n t e ' el T ribu n a l R eg ion a l d e  
R esponsabilidades P o líticas  d e  esta  ca 
pital el presente exp ed ien te , núm . 1.333 
.ele 1940, segu ido de  orden  de este  T r i
bunal contra  don  A d o lfo  Salazar T a m a - 
vo , m ayor d e  ed ad , de  estado ca sad o , 

.de profesión  em pleado, d om ic ilia d o  ú lti
m am ente en B ilbao, y  en el que es p o 
nente el voca l de la carrera  ju d ic ia l d on  
F rancisco A rias y  R . B arba ,

F a lla m os: Que p rocede im pon er e inC  
ponem os a don  A d o lfo  Salazar Tam ayo> 
com o políticam ente  responsable de  he
chos m enos graves, la sanción! de 3 .000 
pesetas, que deberá hacer e fectiva s  a l 
E stado en el p*Jazo d é  vein te días de  ser; 
para e llo  requerido , y  una vez  firm e esta* 
so lp c ión  exp ídanse las certificáciones p re 
venidas en los artícu los  59 y  60 de la  • 
L ey especial citada .
. A sí por esta sentencia , lo  pronuncia^  

vnos, m andam os y  firm am os.—rB ra u lió  
O rdófiez , F ra n cisco  A rias , .Luis O tero .»
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Bilbao, 29 de enero de 1941.— El Se- 
crétario, Francisco Balcázar.— V isto bue
no : El Presidente, B. Ordóñez.

R. P .— 18.242

Don Francisco Balcázar Benavides, Se
cretario del Tribunal Regional! de Res
ponsabilidades Políticas de Bilbao. 
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la resolución que contiene 
Jos particulares siguientes:

«Sentencia.— En la villa de Bilbao a 
23 de mayo de 1941.

Visto ante e>! Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta ca
pital *1 presente expediente, núm. 1.238 
de 1940, seguido de oficio contra doña 
Juana M ir García, por su fallecim iento, 
6u caudal hereditario, y  en el que es 
ponente el vocal de la carrera judicial 
Magistrado don Francisco Arias y R . 
Barba, N 

F allam os: Que procede im poner e im
ponemos al caudal hereditario de doña 
Juana M ir García, como políticamente 
responsable de heohos graves,' la sanción 
económica de pago de mil pesetas, y  una 
vez firme esta resolución expídanse las 
certificaciones prevenidas en los artícu
los 59 y 60 de la Ley especial citada.

Así por esta sentencia, lo pronuncia
mos. mandarnos y firmamos.— Braulio 
Ordóñez, Francisco Arias, Luis Otero.»

Bilbao. 26 de eneró de 194L— El Se
cretario. Francesco Ralcázar.— Visto bue
no : El Presidente, B. Ordóñez.

R, P .— 18.243,
* *  r

Don Francisco Balcázar Benavides, Se
cretario del Tribunal Regional! de Res
ponsabilidades Políticas de Bilbao.

■ C ertifico: Que por este Tribunal se 
ha dictado la resolución que contiene 
los particulares sigu ientes:
• ¿Sentencia.— En la v i l la 'd e  B ilbao a 
21 de enero de 1941. .

V isto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades* Políticas de esta ca
pital el présente expediente, número 121 
de 1941, procedente de la extinguida Co
misión de Incautaciones de Bienes de 
V izcaya número 1.633, seguido de orden 
de ésta contra doña Fernanda Arzacfun 
Ibarran, m ayor de edad, de estado ca
sada, de profesión sus labores, dom ici
liado últimamente en Bermeo, y  en el 
que es ponente eñ.* vocal de la carrera 
judicial don Francisco Arias y R . Barba, 

Fallam os. Que procede imponer e im 
ponemos a doña Fernanda Arzadun Iba- 
rrarán. como políticamente responsable 
de hechos gravee, la sanción de 3.000 
pesetas, que deberá hacer efectiva al Es
tado en d  piazo de veinte días de ser 
para ello requerido, y una vez firmé esta 
resolución expídanse las certificaciones 
prevenidas en los artículos 59 y 60 de 
la Ley especial citada.

Así' por est* sentencia, lo pronuncia

mos, mandamos y  firmamos.-—Braulio 
Ordóñez, Francisco Arias, Luis Otero.»

Bilbao, 27 de enero de 1941.— El Se
cretario, Francisco Balcázar.— Visto bue
no : El Presidente B. Ordóñez.

Don Francisco Balcázar Benavides, Se
cretario del Tribunal Regional! de Res
ponsabilidades* Políticas oe  Bilbao. 
Certifico: Que por este Tribunal se 

lia dictado la resolución que contiene, 
los particulares siguientes:

«Sentencia.— En la villa de Bilbao, a 
19 de septiembre de 1941.— Visto ante- e!i 
Tribunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de esta capital el presénte ex
pediente, número 143 oe  1941, seguido 
de orden de este Tribunal contra don 
Juan Urresti Arambarri, mayor de.edad, 
de estado y profesión desconocidos, do
m iciliado últimamente en Ondárroa y en 
el que es ponente el vocal de la carrera 
judicial non Francisco Arias y R. Barba, 

Fallam os: Que procede imponer e im
ponemos a don Juan Urresti Arambarri, 
como políticamente responsable de he
chos graves, la sanción de doce años de 
destierro de Ondárroa y un radio de 20 
kilómetros-, igual tiempo de inhabilita
ción especial para cargos políticos y sin
dicales y al pago de la suma de diez mil 
pesetas al Estado, que deberá hacer efec
tiva e n . eii plazo de veinte días de ser 
para ello reqnrido, y  una vez firme esta 
resolución expídanse las certificaciones 
prevenidas en los artículos 59 y 60 de 
la Ley especial citada. v 

Así por esta sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— Braulio 
Ordóñez, Francisco Arias, Luis Otero.»

Bilbao, 20 de enero de 1942.— El Sé- 
creta ?*:o, Francisco Balcázar.— Visto bue
no : El Presidente, B. Ordóñez.
. R. P .— 18.245

Don Francisco Balcázar Benavides, Se
cretario del Tribunal Regional! de Res
ponsabilidades Políticas de B ilbao. x 
C ertifico: Qye por este Tribunal ee 

ha dictado la resolución que contiene 
los particulares sigu ientes:
. «Sentencia.— En la villa de Bilbao, a 

28 de mayo de 1941.— Visto ante el T ri
buna!! Regional de Responsabilidades P o
líticas de esta capital el presente expe- 
diente% número 144 de 1940, procedente 
de la extinguida Comisión de I. B ., se
guido de orden de ésta contra don Juan 
Casalis Areitio, mayor dé edad, de esta
do se ignora así com o su profesión, do
m iciliado últimamente en M arquina, y en 
el que es ponente el vocal de la carrera 
judicial don Francisco Arias y  R . Barba, 

F allam os: Que procede im poner e im . 
ponemos a - don Juan Casalis Areitio, co
mo políticamente responsable de hechos 
graves, la sanción de diez años de. des
tierro de Marquina y  un radi0 de vein
ticinco kilómetros y  al pago de la can
tidad de quines ¿ i l  pesetas* que debe

rá hacer efectivas en el plazo de veinte 
días de ser para ello requerido, y una 
vez firme esta resolución expídanse las 
certificaciones prevenidas en los artícu
los 59. y  60 de Ja Ley especia! citacia.

Así por esta sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— Braulio 
Ordóñez, Francisco Arias, Luis Otevo.»

Bilbao', 23 dé enero de 1942.— E] Se
cretario, Francisco Balcázar.— Visto bue
no : El Presidente, B. Ordóñez.

R , P .— 18.246

Don Francisco Balcázar Benavidés. Se
cretario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Bi'ibao. 
C ertifico : Que por este Tribpnal se ha 

dictado la .resolución que contiene los 
particulares ^siguientes: x 

«Sentencia.— En la villa de Bilbao, a 
22 de noviembre de 1941.— V isto ante el 
Tribunal Regional de Responsabilidades; 
Políticas de esta capital el presente c.W 
pediente, número 1.120 de 1941, prece
dente de la C. I. de Bienes núm. 2:450, 
seguido de orden de ésta contra don 
Benjamín Filiol G.oicoechea, mayor, de 
edad, estado célibe, de profesión sacer
dote, dom iciliado últimamente en Le- 
queitio, y en el que es ponente el vocal 
de la vearrera judicial don Francisco 
Arias y R. Barba,

Fallam os: Que procede imponer e im
ponemos ' a don Benjamín FiViob Goico- 
eehea, como po¡iíticamente responsable 
de hechos leves, la sanción de mil pese
tas que ‘deberá hacer efectiva ai Esta
do en el plazo de veinte días de ser para 
ello requerido, y una vez firme esta re
solución expídanse las certificaciones 
prevenidas en los artículos 59 y £0  de la 
Ley especial citada. Así por esta sen
tencia, lo  pronunciamos, mandamos y  
firmamos.— Braúiio Ordóñez.— Francisco 
Arias.— A ntonio Torcal.»

Bilbao, 5 de febrero de 1942.— El Se
cretario, Francisco Balcázar.— V isto bue
no : El Presidente, Ordóñez.

R, P .— 18.253 ; *• ,

Don Francisco Balcázar Benavides, Se
cretario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Bi'ibao. 
C ertifico: Que por este Tribunal se ha 

dictado Ja resolución * que contiene los 
particulares .siguientes:

«Sentencia.— En la villa de Bilbao, a 
25 de . octubre de 4941.— Visto ante el 
Tribunal Regional de Responsabilidades 
Políticas dé esta capital el présente ex
pediente, número 933 de 1941, proce
dente de la C. I. de Bienes núm. 2.300, 
seguido de orden de ésta contra don 'José 
Lucio García Rodríguez, m ayor de edad, 
casado, jornalero, dom iciliado última
mente en Sestaó, y en el que es ponente 
el vocal de la carrera judicial don Fran
cisco A nas y R . Barba,

Fallamos: Que procede imponer e im
ponemos a 'don José Lucio García Ko«
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dríguez, como po lí t icam ente  responsable 
de hechos graves,  las sanciones de diez 
años de destierro  de la provincia de  Viz
caya y a'i pago de. la suma de cinco mil  
pesetas , que de b e rá  hacer efectiva  al  
E s taao  en el plazo de vein te  días  de ser 
pa ra  ello requerido, y una  vez firme esta  
resolución exp ídanse  las certificaciones 
prevenidas en los art ícu los  59 y 60 de 
la Ley especial  c itada. .

Así por esta  sen tenc ia  lo p ronuncia 
mos, m an dar los  y f irmamos.—Braul io  Or
dóñez .— Francisco A rias .— Luis Otero.»

Bilbao, 6 de febrero  de 1942.—El Se
cretario,  Francisco Baijcá/ar .— Visto  b u e 
no :  El Pres iden te ,  Ordóñez.

Don Francisco  Balcázar  Benavides ,  Se
cretario del T r ib una l  Regional de Res
ponsabil idades Polít icas de Bi'ibao. 
Cert if ico : Que por este  T r ib u n a l  se ha  

dictado la resolución que contiene / los 
par ticula res  s igu ien tes :

«Sentencia.— En la villa de  Bi lbao , a 
15 de noviembre  de  1941.—Visto  an te  el 
T ribuna l  Regional  de Responsab il idades  
Polít icas de esta  capi ta l  el p resen te  ex
pediente, núm ero  307 de 1941, seguido 
de orden de este T r ib una l  con tra  don 
Rafael Rotaeche  de Rom ara tegu i ,  de 
cuarenta  y dos años de edad ,  casado, e m 
pleado, domiciliaao ú l t im am en te  en Bii- 

diao; y en el- que es ponente  el vocal de 
la carrera  judicial  don Francisco Arias 
y R. B arba ,

F a l lam os:  Que procede imponer  e im 
ponemos a don Rafael  Rotaeche  de R o 
m arategui,  como po lí t icam ente  responsa 
ble de hechos menos graves,  la sanción 
de t res  nril pesetas,  que de b e rá  haqer 
eféctiva  a'i E s tado  en el plazo de vein te  
días de ser  para  ello requer ido  y una 
vez firme esta resolución expídanse  las 
certificaciones prevenidas  en l o s ' a r t í c u 
los 59 y 60 de la Lev especia l  c i tada .

Así po r  esta  s e n te n c ia d lo  pro nun cia 
mos, m andam os . y fi rmamos.—Braulio  

. Ordóñez.— Francisco Arias .— L uis  Otero.»
Bilbao, 5 de febrero  de 1942.—El Se

cretario, Francisco Balcázar.-—Visto  b u e 
no :  El  Pres id en te ,  Ordóñez.

Don Francisco Balcázar  Benavides,  Se
cretario: del T r ib una l  Regional de Res
ponsabil idades Pol ít icas  de B i lbao .• 
Certifico: Que por este  T r ib una l  se ha 

d-otado la resolución que contiene los 
particulares s igu ien tes :

«Sentencia.— E n la villa de Bilbao, a 
15 de noviembre  de 1941.—Vis to  a n te  el 
Tribunaá Regional de Responsab il idades  
Políticas de esta  capita l  el presen te  ex
pediente,  núm ero 307 oe 1941, seguido 
de oficio en tre  ot ros,  contra  don E n r i 
que G uzm án Moreno, m a y o r  de edad ,  
casado, periodista  y vecino de Bilbao y 
ert el que es ponen te  el vocal d e ’ la ca
rre ra  judicial  M agis trado  don Francisco 
Arras y  R .  B arba ,  • *

Fallamos.: Que procede imponer V  im

ponemos a don E n r iq u e  G uzm án M ore
no, como po lí t icam ente  responsable  de 
hechos graves,  la sanción  económica de 
pago de 500 pesetas,  y  u n a  vez fi rme esta  
resolución expídanse  *as certif icaciones 
p revenidas  en los artículos 59 y 60 de 
la' Ley especial c i tada .

Así por esta  sentencia ,  lo p ronuncia-  
mos, .mandam os y  fi rmamos.— Braulio 
Ordóñez.— Francisco A rias .— Luis  Otero.»

Bilbao , 5 de  febrero  de  1942.— El Se
cre tario ,  Francisco Balcázar .— Visto  bue 
no : E l P res iden te ,  Ordóñez.

R. P . — 18.255

Don Franc isco  Balcázar  Benavides ,  Se
cretario  de l T r ib una l  Regional de R es
ponsab il idades  Pol ít icas de Bi'ibao. 
Cert if ico: Que por este  T r ib u n a l  se ha 

d ic tado Ja resolución que  contiene los 
par ticula res  s igu ien tes ;

«Sentencia.— En la villa de  Bilbao, a i 
15 de noviem bre  de 1941.—V isto  a n te  el 
Tribunal! Regional de Responsabil idades 
Polít icas de esta  capita l  el p resen te  ex- j 
pediente ,  número 307 de 1942, seguido 
de ' orden de  este  T r ib una l  contra  don 
E s te ban  lb áñ ez  de Miguel, m ay o r  de 
edad, casado, comerciante,  domiciliado 
ú l t im am en te  en Bilbao, y en el que es ] 
Ponen te  el vocal de la carrera  judicia'i 
don Francisco A r ias - y R .’ B a rba ,

F a l lam o s :  Que procede imponer  e im 
ponemos a don E s teban  lb áñ ez  de Mi
guel. como po lí t icam ente  responsable de 
hechos menos graves la sanción de  tres 
mil pesetas , que debe rá  hacer  efectiva 
a.l E s tado  en el plazo de vein te  días de  
ser para  ello requerido, y una vez firme 
e s t a . resolución expídanse  ¡ias cert ificacio
nes .prevenidas en los art ícu los  59 V 60 
de la Ley especiaf c itada .

Así por esta  sentencia ,  lo p ro nun cia 
mos. m andam os y fi rmamos.—Braulio  O r
dó ñez .— Francisco Arias.— Luis  Otero.»

Bilbaof 5 de febrero  de 1942.—El Se
cretario .  Francisco Bal caza r.-*-Visto b u e 
no : El P res iden te ,  Ordóñez.

R, P . — 18.256

Don Franc isco B alcázar  Benavides ,  Se
cretario  del ^Tribunal Regional! de Res
ponsab il idades  Polít icas de Bi lbao . 
Cert if ico: Qué por este T r ib una l  se 

ha d ic tado l?i resolución que contiene 
los par t icu la res  s igu ien tes :
' «Sentencia.— En la villa de Bilbao’, a 
8 de noviembre  de 1941,— Visto  an te  el 
T r ib una l  Regional! de Responsab il idades  
Polít icas de esta  .capi ta l  el p resen te  ex
pediente .  núm ero  918 de  1940, seguido 
de orden de este T r ib una l  contra  ' don 
Tom ás Bilbao Gorordo, m ayor de edad, 
de estado casado, de profesión m arino ,  
domiciliado ú l t im am en te  en Plepcia . v en 
el que es ponente  el vocal de  Ja carrera  
judiciaii aon Fraryrisco Arios y R. B arba ,  

Fa llam os7: Que procede imponer  «•* im
ponemos a  don Tomás Bilbao Gorordo, | 

‘ como políticamente, responsable de. he- i

chos menos graves,  la sanción de  cinco 
mil pesetas, que d e b e rá  hacer  efectiva 
al Es tado  en el plazo de  veinte  días de  
ser para  ello requerido, y un a  vez firme 
esta  resolución exp ídanse  las certificacio
nes prevenidas  en los artículos 59 y 60 
de la Ley especial  c itada.

Así por esta  sentencia ,  lo p ronuncia -  ~ 
mos, m andam os y firmamos.— Braulio  Or
dóñez.— Francisco A rias .— Luis  Otero.»

Bilbao, 5 de febrero  de 1942.—El Se
cretario ,  Francisco  Balcázar .— Visto  bue
no : El  P res iden te ,  Ordóñez.

D on Francisco Balcázar Benavides,  Se
cretario  d e l  T r ib una l  Regional! de R es
ponsab il idades  Polít icas de Bilbao. 
Cert if ico :  Que por este* T r ib u n a l  se 

ha d ic tad o  la resolución que contiene 
los par ticu la res  s igu ien tes :

«Sentencia.— En Ja vil la  de Bi lbao , a  
7 de diciembre  de  1940. Vis to  an te  el 
T rib una l  Regional  de  Responsabil idades 
Polít icas de esta  capi ta l  el presen te  ex
pediente ,  núm ero 628 de 1940, seguido 
de orden ríe ésta, p rocedente  de la ex
t inguida  Comisión do ^ / Inc au tac ió n  dft 
Bierves con «1 núm ero 681, 682, 689, se
guidos de orden de ésta contra  don F r a n 
cisco y J u a n  José  Abyisqueta l racu l is ,  
m ayores de edad, solteros,  empleado e 
ingeniero, domici liados ú l t im am e n te  en  
Bilbao, v en el que es ponente  el vocal 
de la carrera  judicial M agis trado  don 
Francisco Arias  y . R .  Barba ,

F a l lam os :  Que procede imponer  e im 
ponemos a don Francisco y J u a n  José  
Abr isqueta  I racn’iis, como po lí t icamente  
responsables de  hechqs menos grayes,  las 
sanciones s igu ien tes:  al primero, de seis 
años de des tierro  de esta  provincia,  igua l  
Lempo de inhab il i tac ión  para  cargos po
líticos y sindicales en la misma y al  pago 
de qu ince mil pesetas,  que deberá  hacer  
efectiva en el plazo de vein te  d ías  de  
ser para  ello requerido  ; al segundo, a  la  
sanción económica oe  pago al E s tado  y  
en el plazo citado de la cant idad de dos 
mil ' pesetas, y u n a  vez fi rme esta  reso
lución expídanse  las certificaciones p re 
venidas  en los art ículos 59 y  60 de  la  
Lev especial c itada.

Así por esta sentencia ,  lo p ronuncia 
mos.  mandam os y f irmamos.— Braulio  
Ordóñez, Francisco Arias,  Luis  Otero.»

Bilbao, 4 de febrero  de 1942^—E í  Se
cre tario.  Francisco B alcázar .—Visto  bu e 
no : El Pres id en te ,  Ordóñez.

R. P . — 18.250

Don Francisco Balcázar Benavides ,  Se
cretario  del T r ib una l  Regional! de  Res* 
ponsabil idades Polít icas de  Bilbao. 
C ert i f ico : Que por este  T r ib una l  • se 

ha d ictado la resolución que  contiene 
Jos par ticula res  s igu ien tes :

«Sentencia.—En la villa de Bilbao a 
15 de noviembre de 1941.—Vis to  an te  el 
T r ib una l  Regional oe Responsab il idades  
Pol ít icas  de esta  capi ta l  el  p resen te  ex*
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pediente, número 679 de 1941, proceden
te de la C. I. de Bienes núm. 1.762, 
seguido de orden de ésta contra don Fe
lipe Derteano Bilbao, mayor de edad, 
cclibe, sacerdote, domiciliado última
mente en Amorebieta, y en el que es 
ponente el vocal de la carrera judicial 
don Francisco Arias y R. Barba,

Fallamos: Que procede imponer e im
ponemos a don Felipe Derteano Bilbao, 
como políticamente responsable de he
chos menos graves, la sanción de dos 
mil pesetas, que deberá hacer efectiva 
al Estado en el plazo de veinte días de 
ser para ello requerido, y una vez firme 
esta resolución expídanse las certificacio
nes prevenidas en los artículos 59 y 60 
de la Ley especial citada.

Así por esta sentencia, lo¿;pronuncia- 
mos, mandamos y firmamos.—Braulio 
Ordóñez, Francisco Arias, Luis Otero.»

Bilbao, 4 de febrero de 1942.—El Se
cretario, Francisco Ba¡icázar.—Visto bue
no : El ^Presidente, Ordóñez.

Don Francisco Balcázar Benavides, Ss- 
cretario del Tribunal Regional! de Res
ponsabilidades Políticas ae Bilbao. 
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la resolución que contiene 
los particulares siguientes:

«Sentencia.—En la villa de Bilbao, a 
8 de noviembre cíe 1941. —-Visto ante el 
Tribunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de esta capital el presente ex
pediente, número 1.261 de 1940, proce
dente de la Comisión Provincial de In- - 
cautación de Bienes con e'i núm. 1.513, 
seguido de orden de ésta contra don Pa
blo ¡Martínez Adán v su esposa, cioña 
Virginia del Castillo Ruiz, mayores de 
edad, casados, industrial y sus labores, 
domiciliados últimamente en Bilbao, y 
en el que es ponente el vocal de la ca
rrera judicial don ' Francisco Arias y .R odríguez Barba,

Fallamos: Que procede imponer e im
ponemos a don Pablo Martínez Adán y 
doña Virgipia áeH. Castillo Ruiz, como 
políticamente responsables de hechos n>e- 
nos graves, la sanción de veinte mil pe
setas al primero y de diez mil pesetas 
a la segunda, que deberán- hacer efec
tiva al Estado en el plazo de veinte días 
de ser para ello requeridos, y una vez 
firme esta resolución expídanse’ las cer
tificaciones prevenidas en los artícult'os 59 
y 60 de la Ley éspecial citada.

Así por esta sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Braulio 
Ordóñez, Francisco Arias, Luis Otero.»

Bilbao, 4 de febrero de 1942.—El Se
cretario, Francisco Balcázar.—Visto bue
no: El Presidente, Ardóñez.

R, P .—18.252 ’ ' .

Don Francisco Balcázar Benavides, Se
cretarlo del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bilbao. 
Certifico : Que por , este Tribunal se 

ha dictado la siguiente
«Sentencia.—En la villa de Bilbao, a 

28 de enero de 1942.
Visto ante el Tribunal Regional de 

Responsabilidades Políticas de esta ca
pital el presente expediente, número 990 
de 1941, procedente de la C. I. de Bie- 
ns número 2.346, seguido dé orden de 
ésta contra don Crescendo Lecanda Le- 
jarreta, mayor de edad, de estado des
conocido, jornalero, domiciliado última
mente en Sestao, y en el que es Ponen
te el Vocal de la Carrera Judicial don 
Francisco Arias y R. Barba,

Fallamos \que procede absolver y ab
solvemos libremente a don Crescendo 
Lecanda Lejarreta de toda responsabi
lidad política por los hechos objeto del 
presante expediente ; ,dése la debida pu
blicidad a esta resolución para que el 
inculpado pueda recobrar la libre dis
posición de sus bienes, y mediante ella 
queden, sin más requisitos, levantados 
cuantos embargos y medidas precauto
rias  ̂ se hubieran podido llevar a cabo. 
Y una vez firme la misma, expídase la 
certificación prevenida es el artículo 60 
de la Ley especial citada.

Así por'esta  sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y. firmamos. — Braulio 
Ordóñez, Francisco Arias, Antonio Tor- cal.»

Bilbao, 28 de enero de 1942.—El Se
cretario, Francisco Balcázar. — Visto 

'bueno: El Presidente, Ordóñez.
R. P .—18.248

Don Francisco Balcázar Benavides, Se
cretarlo del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bilbao. 
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la siguiente 
«Sentencia.—En la villa de Bilbáo7, a 

31 de ener.o de 1942.
Visto ante el Tribunal Regional de 

Responsabilidades Políticas de esta ca
pital el presente expediente, púrn. 1.123 
de 1940, procedente de este Tribunal . 
contra Félix Rey Solagaistúa, mayor 
de edad, , casado, herrero, domiciliado 
últimamente eli Bilbao, y en el que ts 
Ponente él Vocal de la Carrera Judi
cial don Francisco Arias y R. Barba, 

Fallamos que procede imponer e im
ponemos a. don Félix Rey Solagaistúa, 
como políticamente responsable de he
chos leves, la sanción de doscientas cin
cuenta pesetas, que deberá hacer efec
tiva al Estado en el plazo de veinte días 
de ser para ello requerido. Y una vez 
firme esta resolución, expídanse las cer
tificaciones prevenidas en los artículos 
'59 y 60 de la Ley especial citada.

Así por esta, sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Braulio

Ordóñez, Francisco Arias, Antonio Tor- 
cal.»Bilbao, 31 de enero de 1942.—-El Se
cretario, Francisco Balcázar. — Visto 
bueno: El Presidente, Ordóñez.

R. P .—18.534

Don Francisco Balcázar Benavides, Se
cretarlo del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bilbao. 
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la siguiente
((Sentencia'.—En la villa de Bilbao, a 

31 de enero de 1942.
Visto ante el Tribunal Regional dé 

Responsabilidades Políticas de esta ca
pital el presente expediente, núm. 353 
de 1940, procedeste de la C. I. de Bie
nes número 2.238, seguido de orden de 
ésta contra d,on Matías Mendicona Lan- 
zagorta, mayor de edad, soltero, médi
co, domiciliado últimamente en Bilbao, 
y en el que es Ponente el Vocal de la 
Carrera Judicial dQn Francisco Arias y 
R. Barba,

Fallamos que procede imponer e impo
nemos a don Matías Mendicona Lanza- 
gorta, como políticamént© responsable de 
hechos menos graves, ]a sanción de cin
co mil pesetas, qUe deberá hacer efecti
va al Estado en el plazo de veinte días 
de ser para ello requerido. Y una vez 
firme esta resolución, expídanse las cer
tificaciones prevenidas en los artículos 
59 y 60 de la Ley especial citada.

Así por esta sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos ^y firmamos. — Braulio 
Ordóñez, Francisco Arias, Antonio Tor- 
cal.»

Bilbao, 31 de enero de 1942.—El Se
cretario, Francisco Balcázar. — Visto 
bueno: El Presidente, Ordóñez.

R. P .—18.533

Don Francisco Balcázar Benavides, Se
cretarlo del Tribunal Regional dé 
Responsabilidades Políticas de Bilbao. 
Certifico: Que por este Tribuna] se 

ha dictado la siguiente 
«Sentencia.—En la villa * de Bilbao, a 

4 d© febrero de 1942,
Visto ante el Tribunal Regional de 

Responsabilidades Políticas de. esta ca
pital el presente expediente, núm. 915 
de 1940, procedente de este Tribunal 
contra don Nemesio García Salazar, 
mayor de edad, soltero, comercio, domi
ciliado últimmente éir Bilbao, y en el 
que es Ponente el Vocal de la Carrera 
Judicial don Franciscó Arias y R. Barba,

Fallamos que procede imponer e im
ponemos a don Nemesio García Salazar, 
como políticamente responsable de he
chos menos graves, la sanción de cinco 
años, de inhabilitación especial para el 
desempeño de toda clase de cargos polí
ticos y ‘sindicales y al pago d© la cantidad de cinco mil pesetas» que deberá
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hace r  efectiva al E s tado  en el plazo de 
veinte días de ser  para  ello requerido .  
Y una vez firme esta  resolución, expí
danse- fas certif icaciones prevenidas mi 
los art ículos 50 y 60 de ía Ley especial 
citada.

Así  por esta  sentencia ,  lo p ronuncia 
mos, mandam os y firmamos.  — B raul io  
Ordóñez,  F rancisco Arias,  Antonio  T o r 
ca l.»

Bilbao, 4 de febrero  de 1942.—El Se
cretario,  F rancisco  Balcázar .  —  Visto 
b u e n o : El  P res id en te ,  Ordóñez.

Don Franc isco B a lcáza r  Benavides,  S e 
cretario del T r ib u n a l  Regiona l  de . 
Responsab il idades  Pol ít icas  de B i lb a o . '  
Cert if ico:  Q u e  por este  T r ib u n a l ,  se

ha dictado la s iguiente
((Sentencia.— E n la villa de Bilbao, a 

4 de febrero de 1942.
Visto an te  el T r ib u n a l  Regiona l  de 

Responsab il idades  Poi í t icas  de es ta  ca
pi ta l  el presen te  expediente,  núm. 915 
de 1940, de este T r ib u n a l  contra  doña 
E s the r  Aguirre  A n ig o r r ia g a ,  m ayor de 
e dad’ casada, sus labores,  domici liada 
últ im am ente  en Bilbao, y en ct que es 
Ponente ' el Vocal de la C a rre ra  Jud ic ia l  
don Francisco Arias  y R .  B arba ,

Fallamos que procede imponer e im
ponemos «i doña E s th e r  A gu irre  Arrigo- 
rr iaga, Como polí t icam ente  responsable 
de h ech os ' lóenos graves,  la sanción do 
tres m il .p ese tas ,  que deberá  hacer  efec
tiva al E s tado  en el plazo de vein te  días 
de ser pa ra  ello requerido. Y u n a  vez 
firme esta resolución, expídanse  las- cer
tificaciones preven idas  en los art ículos 
59 y 60 de  Ja Ley especial ci tada .

Así por esta sen tenc ia ,  lo p ronuncia 
mos,. m andam os y f i rm a m o s .— Brau l io  
Ordóñez,  Franc isco Aria? , Antonio T or-  
cal.»

Bilbao, 4 s de febrero  de 1942.—E l Se
cretario,  Franc isco  B alcázar .  Visto 
b u e n o : E l Pres id en te ,  Ordóiíez.

Don* Francisco B a lcáza r  Benavides ,  Se
cretario del T r ib u n a l  Regiona l  de 
Responsabil idades Po l ít icas  de Bilbao. 
Certifico: Q ue  por este  T r ib una l '  se

ha dictado la siguiente
«Sentencia:— E n ‘ la villa de Bilbao ,  a 

4 de febrero de 1942.
Visto an te  el T r ib u n a l  Regional de 

Responsabil idades Poi í t icas  de esta  ca
pital • él presente  expediente,  núm. 915 
de 1940, seguido de orden de este T r i -  
busal contra  doña M aría  de A rzadun  
Meséguer, m ay or  de edad, sol tera, sus 
labqres, domiciliada ú l t im am ente  en Bil
bao, y en el que es P on en te  el Vocal de 
la Carrera  Jud ic ia l  don Francisco  Arias 
y R. B arba ,

Fallamos que -procede imponer e im
ponemos k doñá M a r ía  de A i z a d u i r  M e 
seguera i'óíno po lí t icamente  responsable 
de  hecho?' menos1'graves ,  lh sanción dé

mil pesetas,  que deberá  hacer efectiva  
al E s tado  en el plazo de vein te  días de 
ser para  ello requerida.  Y  una vez fir
me esta resolución,  expídanse las cert i 
ficaciones prevenidas  en los art ículos 59 
y  60 .d e  la Ley especial ci tada .

Así por esta  sentencia ,  lo pronuncia 
mos, mandam os y f i rm a m o s .— B raul io  
O rdóñez, F ranc isco Arias,  Anton io  T o r 
ca 1.»

Bilbao, 4 de febrero  de 1942.—El Se
cre tario ,  F ranc isco  Balcázar.  —  Visto 
b u e n o : E l  P res iden te ,  Ordóñez.

R .  P . — 18.747

D on Franc isco  B alcázar  B enavides ,  S e 
cretario del T r ib u n a l  Regional  de 
R esponsabil idades Pol ít icas de Bilbao. 
Certif ico: Que por este T r ib u n a l  se

ha dictado la s iguiente 
((Sentencia.—E n la villa de Bilbao, a 

10 de febrero  de 1942.
Visto ante  el T r ib u n a l  Regiona l  d e  

R esponsab il idades  Pol ít icas de esta  ca
pita l  el presente  expediente,  núm. 156 
d e 1941, procedente  de 'este T r ib u n a l  
contra  don M e lc h o r ' U g a r te  S a n  Miguel,  
mayor de edad ,  casado, M aestro ,  domi
ciliado ú l t im am en te  en Galclácano, y en 
el .que es Po n en te  el V o ca l .de  la C a rre 
ra Jud ic ia l  don Francisco Arias y R*

. B arba ,
Fallam os que procede imponer e im

ponemos a don M elchor U ga r te  S an  M i
guel, como polí t icamente  responsable de 
hechos menos graves,  la sanción de cin
co años de inhabil itación para  cargos po
líticos y sindicales y al pago de la sufna 
de cinco mil pesetas , que deberá  hacer 
efectiva  al E s ta do  en el plazo de vein te  
días de ser  para  ello requerido. Y  una 
vez firme esta resolución, expídanse  Jas 
certificaciones prevenidas  en ios a r t í cu 
los 59 y. 60 de la Ley especial ci tada .

Así por esta  sentencia  lo p ronuncia 
mos, m an dam o s  y  f irmamos.— B rau l io  
Ordóñez,  F rancisco Arias,  Anton io  T o r 
ca 1.»

Bilbao, 10 de febrero de 1942.—E l S e 
cretario,  F rahcisco  Balcázar.  —  Visto 
bueno : E l P res id en te ,  Ordóñez.

R .  P . — 18.785

D on Francisco B a lcáza r  B enavides ,  S e 
c retario  ‘ del T r ib u n a l  Regional  de 
Responsab il idades  Polít icas de Bilbao. 
C e r t i f i co : Q ue  por este T r ib u n a l  se

ha dictado la, siguiente 
((Sentencia.— E n la villa de Bilbao, a 

23 de febrero de 1942.
Visto an te  el T r ib u n a l  Regiona l  de 

Responsab il idades  Pol ít icas  de e sta  ca
p i ta l  el p resen te  expediente,  núm. 423 
de 1941, seguido de orden de e3te T r i 
bunal,  en tré  otros,  contra  doña  L e ó u ú  
des A n t ru e jo  Lorenzo, y por su fallecí-  
miento su cauda! he red i tar io ,  y en el  
que es Ponen te '  el ; Vocal  d e  la C a rre ra  

Jud ic ia l ,  M agis trado  d o n  Francisco 
A n a s  y  R. B a rb a ,

Fallamos que procede imponer e im
ponemos al caudal  hereditario  de doña 
Leónides A ntrue jo  Lorenzo, como# poli
t icamente  responsable de hechos graves,  
la sanción ecnómica de pago de doscien
tas c incuenta  pesetas.  Y  una vez firme 
esta resolución, expídanse las certifica
ciones prevenidas  en los artículos 59 y 
60 de la Ley especial citada.

Así por. esta  sen tenc ia  lo pronuncia 
mos, m andam os y  fi rmamos.— B rau l io  
Ordóñez,  Francisco Arias,  Antonio T o r -  
cal.»

Bilbao, 23 de febrero  de 1942.—El Se
cre tario,  Francisco Balcázar.  —  Visto 
bueno : E l  P res id en te ,  Ordóñez.

R .  P . — 19.605

Don Francisco B alcázar  B enavides ,  S e 
cretario  del T r ib u n a l  Regional de 
Responsabil idades Pol ít icas d e Bilbao. 
Cert if ico:  Q ue  por este T r ib u n a l  se

ha dictado la s iguiente 
((Sentencia.— E n la villa de Bilbao, a 

20 de febrero de 1942.
Visto an te  el T r ib u n a l  Regiona l  d© 

R esponsab il idades  Pol ít icas  de  esta  ca
pi ta l  el presente  expediente ,  núm. 212 
de 1941, seguido de orden de este T r i 
bunal contra  doña E lv i ra  Pé rez  Setién,- 
m ayor de edad , solte ra ,  sus labores, do
mic il iada  ú l t im am en te  en Bilbao, y en 
el que es Po n en te  el Vocal  de la \  ca rre 
ra  Jud ic ia l  don F ra n c isc o . . Arias ’ y R. 
JBarba,

Fa l lam os  que procede imponer e im
ponemos a doña E lv ira  Pérez  Se t ién ,  
como1 polí t icam ente  responsable de  he
chos leves, la sanción de doscientas cin
cuen ta  pesetas,  que debe rá  hacer  efec
t iva  al E s ta do  en el plazo de vein te  días 
de ser' para  ello requerida.  Y  una vez 
firme esta  resolución,  expídanse  las cer
t ificaciones prevenidas  en Jos artícuLos 
59 y 60 de la Ley especial c itada.

Así por esta sentencia  lo pronuncia 
mos, m andam os y  fi rmamos.— B rau l io  
Ordóñez,  F rancisco Arias,  Antonio  T o r -  
cal.»

Bilbao, 20 de febrero  de  1942.— E l S e - ’ 
cretarío., Francisco  Balcázar.  —  Visto 
bueno :  El P res iden te ,  Ordóñez.

R .  P . — 19.606

D on Francisco B alcázar  Benavides ,  S?-,  
cretario del T r ib u n a l  Regional  de 
Responsabil idades Polít icas de Bilbao. 
C e r t i f i c o : Que por este T r ib u n a l  sé

ha d ictado Ja siguiente 
«Sentencia .— En la villa de Bilbao, a.

13 *de febrero de 1942.
Visto an te  el T r ib u n a l  Regional  d© 

R esponsab il idades  Pol ít icas de  e sta  ca
pita l  el presen te  expediente,  núm. 803 
de 1941, procedente  de la C. I .  de B ie- 

•nes con el núm. 2.196, seguido de or
den de ésta  con tra  don José  Domingo
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R ola Aramburu, de 45 años, soltero, 
empleado, domiciliado últimamente en 
Bilbao, .y en el que es Ponente el Vo
cal d$ la Carrera Judicial don Fran
cisco Arias y B. Barba,

Fallamos que procede imponer e im-' 
ponemos a don José Domingo Rola 
Aramburu, como politicamente respon
sable de hechos leves, la sanción* de mil 
pesetas, que deberá hacer efectiva al 
Estado en el plazo de veinte días de ser ¡ 
para ello requerido. Y una vez firme es- 1 
ta  resolución, expídanse las certificado-’ ¡ 

* nes prevenidas en los artículos 59 y 60 i 
de la Ley especial citada. |

Asi por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Braulio 
Ordóñez, Francisco Arias, Antonio Tor- 
cal.»

Bilbao, 13 de febrero de 1942.—El Se
cretario, Fiannsco Baltázar. — Visto 
bueno: El Presidente, Ordóñez.

R. P .—19.076 i

Don . Francisco Balcázar Benavides, Se
cretario deJ Tribunal Regional de 

, Responsabilidades Políticas de Bilbao. ¡ 
Certifico: Que por este Tribunal se , 

ha diñado la- siguiente . 1
((Sentencia.—En la villa de Bilbao, a 

20 de febrera de 1942.
Visto ante el Tribunal Re¿ional -de 

Responsabilidades-Políticas de esta capital el preseuté expediente, núm. 212 
de 1941, seguido de orden de este T ri
bunal conir.i doña Caridad Sctién Gó
mez, mayor de edad, casada, sus labo
res, domiciliada últimamente en Bilbao, 
y es el que es Ponente el Vocal de la 
Carrera Judicial don Francisco Arias R. Barba,

Fallamos que procede imponer e im
ponemos a doña Caridad Setién Gómez, 
como políticamente responsable de he
chos leves, la sanción de doscientas cin
cuenta pesetas, que deberá hacer efecti
va al Estado en- el plazo de veinte días 
de ser para ello requerida. Y una vez 
firme esta resolución, expídanse las cer
tificaciones prevenidas en los artículos 
59 y 60 de la Ley especial c itada .,

Asi por esta, sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y finmino^.—Braulio 
Ordóñez, Francisco Arias, Antonio Tor- cal.»

Bilbao, 20 de febrero de 1942.—El Se
cretario, Francisco Balcázar. — Visto 
bueno: El Presidente, Ordóñez.
. R. P .—19.608

Don Francisco Balcázar Benavides, Se- 
' cretario del Tribunal Regional de 

Responsabilidades Políticas de Bilbao. 
Certifico: Qu^ por este Tribunal se 

ha dictado la siguiente ‘
((Sentencia.—En V' villa de Bilbao, a 

8 de octubre de 1940. •
Visto anta el Tribunal Regional de 

.Responsabilidades Políticas de esta ca
pital el presente expediente, núm. 1.055

de 1940, procedente de la C; I. de Bie
nes con el núm. 1.354, seguido de orden 
de esta contra don José San Pedro In- 
chausti, mayor de edad, casado, trafi
cante en joyas, domiciliado últimamente 
en Bilbao, y en «1 que es Pósente el i 
Vocal de la Carrera Judicial don Fran
cisco Arias y R. Barba,

Fallamos que procede imponer e im
ponemos a don José San Pedro Inchaus- 
ti, como políticamente responsable de 
hechos graves, la sanción de quince años 
de extrañamiento y la económica de 
pérdida total do sus bienes. Y una vez 
firme esta resolución, expídanse las cer
tificaciones prevenidas en los artículos 
59 y 60 de. la Ley especial citada.

Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Braulio. 
Ordóñez, Francisco Arias, Antonio Tor- 
cal.»

Bilbao, 10 de enero de 1942.—El Se
cretario. Francisco Balcázar. — Visto 
bueno: El Presidente, Ordóñez.

Don Francisco Balcázar Benavides, Se
cretario de.i Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bilbao. 
Certifico: Que por este Tribunal se

lia dictado la siguiente 
((Sentencia.—En la villa de Bilbao, a 
Visto ante el Tribunal Regional de 

Responsabilidades Políticas de esta ca
pital el presente expediente, núm. 191 
de 1941, seguido de orden de este T ri
bunal contra don Vicente Arbeloa Fres
nedo, mayor de edad, casado, comercio, 
domiciliado últimamente en Bilbao, y en 
el que es Ponente el Vo„cal de Ja Carre
ra Judicial ¿Ion Francisco Arias y R. 
Barba,

Fallamos, que procede imponer e im
ponemos a don Vicente Arbeloa. Fresne
do, como políticamente responsable de 
hechos .menos graves, la sanción de dos 
mil pesetas, que deberá hacer efectiva 
ai Estado en el plazo de veinte días de 
ser para ello requerido. Y una vez fir
me esta resolución, expídanse las certi
ficaciones prevenidas en los artículos 59 
y 60 de la Ley especial citada.

Asi por esta sentencia lo pronuncia
mos. mandamos y firmamos.—Braulio 
Ordóñez, Francisco Arias, Antonio Tor- 
c a l . »

Bilbao, 28 de febrero de 1942.—El Se
cretario, Francisco Balcázar. — Visto 
bueno: El Presidente, Ordóñez.

R. P .—19.759
*

Don Francisco Balcázar Benavides, Se
cretario del Tribunal Regional .de 
Responsabilidades Políticas de Bilbao. 
Certifico: Que por este Tribunal' se 

ha dictado la «siguiente «
((Sentencia.—En la villa de Bübáo, a 

3 de marzo de 1942.
Visto ante el Tribunal Regibnal de 

Responsabilidades Políticas de ésta. ca

pital el presente expediente, núm. 1.555 
de 1941, seguido de orden de la C. I. de 
Bienes con el núm. 1.994 contra don 
Maximiliano Meilland Martínez, y por 
su fallecimiento su caudal hereditario, y 
en el que es Ponente el Vocal de la Ca
rrera Judicial, Magistrado don Francis
co Arias y R. Barba,

Fallamos que procede imponer e im
ponemos al caudal hereditario d« don 
Maximiliano Meilland Martínez, como 
políticamente responsable de hechos gra
ves, la sanción ecnómica de pago de dos
cientas pesetas. Y una vez rme esta re- 
soiucáón, expídanse las certificaciones 
prevenidas en los artículos 59 y  69 de 
la Ley especial citada.

Así por esta sentencia lo pronuncia
rnos, mandamos y firmamos. — Braulio 
Ordóñez, Francisco Arias, Antonio Tor- 
cal.»

Bilbao, 3 de marzo de 1942.—El Se. 
cretario, Francisco Balcáznr. Visto 
bueno: El Presidente, Ordóñez.

R. P .—19.899

Don Francisco Balcázar Benavides, Se
cretario del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de Bilbao.
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado lá siguiente
«Sentencia.—En la villa de Bilbao, & 

12 de marzo, de 1942.
Visto ante el Tribunal Regional de 

Responsabilidades Políticas de esta ca
pital el presente expediente, núm. 1.332 
de 1940, seguido de orden de este T ri
bunal contra don Angel María, dori 
Juan María y  doña María Dolores Rous- 
se Gueréquiz, de 37, 56 y 39 años de 
edad, de estado «solteros loa tres, deli
mitóte, marino y sus labores, domicilia
dos últimamente en Bilbao, y en el que 
es Ponente el Vocal de Ja Carrera Ju 
dicial don Francisco Arias y Rodríguez 
Barba,

Fallamos que procede imponer e im
ponemos a don Angel María, don Juan 
María y doña María Dolores Rousse 
Gueréquiz, como políticamente respon
sables de hechos menos graves, las san
ciones de mil pesetas a cada uno de los 
do primeros y quinientas pesetas a la 
tercera, cantidades que deberán hacer 
efectivas al Estado en el plazo de vein
te días de ser para ello requeridos. Y 
una vez firme esta resolución, expídanse 
las certificaciones prevenidas en los ar
tículos 59 y 60 de la Ley especial ci
tada.

Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Braulio 
Ordóñez, Francisco Arias, Antonio Tor- 
cal.»

Bilbao, 13 de marzo de 1942.—-El Se
cretario, Francisco Balcázar. — Visto 
bueno: El Presidente, Ordóñez.R. P ,—-19.901
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Don Francisco Balcázar Benavides, Se
cretario del Tribunal Regional de Res- 

" ponsabilidades Políticas de Bilbao;
Certifico: Que por esté Tribunál se 

ha dictado. la siguiente 
«Sentencia.—En la villa de Bilbao, a 

5 de marzo de 1942.
Visto ante el Tribunal Regional de 

Responsabilidades Políticas de esta ca
pital el presente expediente, número 
265 de 1941. seguido de orden de este 
Tribunal contra don Juan Rinoón de 
Castro, mayor de edad, de estado casa
do, de profesión empleado, domiciliado 
últimamente en Bilbao y en el que es 
Ponente el Vocal de la carrera * judicial 
don'Francisco Arias y R. Barba, 

Fallamos: Que procede imponer e im
ponemos a don Juan Rincón de Castro, 
com políticamente responsable de'hechos 
menos graves, la sanción de pago de mil 
pesetas, que deberá hacer efectiva al Es
tado en el plazo de veinte días’ de ser 
para ello requerido; y uña vez firme 
esta resolución expídanse las certificacio
nes prevenidas en los artículos 59 y 60 
de la Ley especial citada.

Así por esta sentencia, lo pronuncia
mos, 'mandamos' y firmamos.— Braulio 
Ordóñez, Francisco Arias, Antonio Tor- 
'cal.»

Bilbao, 12 de marzo de 1942.—E¡1 Se
cretario, Francisco Balcázar. — Visto 
bueno: El Presidente, Ordóñez.

R. P.—19.908 -  ~

Doh Francisco 3álcáza<r Benavides, Se- i 
‘ cretárió del Tribunal Regional- de Res

ponsabilidades Políticas de Bilbao.
* ;Certifico: Que por «¿te Tribunal se 
•ha dictado la siguiente
• «Sentencia.—En la villa de Bilbao,.a 
5 de marzo de 1942.

Visto ante eí Tribunal Regional de 
Responsabilidades Pol.íticas de esta ca
pital el presente expediente, número 
265 de 194Í, seguido de orden dé este 
Tribunal contra doña Beatriz Areitio 
Maláxechevárría, de 55 años de edad, 
de estado casada, de profesión sus labo
res, domiciliada últimamente, en Bilbao 
y en eí que es Ponente el Vocal de la 
carrera judicial don Francisco Arias y 
Rodríguez Barba,

Fallamos: Que procede imponer e im
ponernos a doña Beatriz Areitio Ma]a- 
xechevarría, como políticamente respon
sable ..de hechos menos graves, la ?an-; 
ción de mil pesetas, que deberá hacer'! 
efectiva al Estado en el plazo de veinte 
días de ser. para ello requerida \ y una 
vez firme esta resolución expídanse .las 
certificaciones- prevenidas en los artícu
los ,59 y 60 de la Ley especial citada.

Así por esta sentencia, io pronuncia-; 
mos, mandamos y. firmamos. — Braulio

Ordóñez, Francisco Arias, Antonio Tor
cal.

Bilbao, 12 de marzo dé 1942.—-El Se
cretario', Francisco Balcázar. — Visto 
bueno: El Presidente, Ordóñez.

R. P — 19.909

Don Francisco Balcázar Benavides, Se
cretario del Tribunal Regional de Res. 
ponsabilidades Políticas de Bilbao;

. Certifico; Que. por este Tribunal se 
ha diptado la siguiente.

«Sentencia.—En la villa de Bilbao, a 
21 de febrero de. 1942.

Visto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas detesta ca
pital el v presenté expediente, número 
1-263 de 1940, seguido de orden de este 
Tribunal, entre otros contra don Anto
nio Aguinaga Bilbao, y por-su falleci
miento su caudal hereditario y en el que 
es Ponente «1 Vocal dé la carrera judi
cial̂  Magistrado don Francisco Arias, y 
Rodríguez Barba, *

Fallamos: Que procede imponer e im
ponemos al caudal hereditario de don 
Antonio Aguinaga Bilbao, como política
mente responsable de hechos graves, la 
sanción económica- de pago de doscientas 
cincuenta pesetas; y una vez firmé esta 
resolución expídanse las certificaciones 
prevenidas en los artículos 59 y 60 de 
la Ley especial citada./

Así por esta sentencia, lo pronuncia* 
mos, mandamos y firmamos.— Brauño 
Ordóñez, Francisco Áriás, Antonio Tor
ead.» .

Bilbao, 21 de marco de 1942.—El Se
cretario, Francisco Balcázar. — Visto 
bueno: Eí Presidente, Ordóñéz. i

R. P.—19.905

Don Francisco Balcázar Benavides, Se
cretario del Tribunal Regional de Res-¡ 
potabilidades Políticas de Bilbao. 
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la siguiente
«Sentencia.—En la villa dé Bilbao, a 

5 de marzo de 1942.
• Visto ante el Tribunal Regional dé 
Responsabilidades Políticas de está ca
pital el presente expediente, número 
265 de 1941, seguido de orden de este 
Tribunal contra don Enrique Iza Gil, má- 
vor de edad, de estado soltero^ de pro
fesión ignorada, domiciliado últimamen
te en Sestao y en el que es Ponente el 
Vocal de la carrera judicial don Fran
cisco Arias y R. Barba,

Fallamos: Que procede imponer e im
ponemos a • don Enrique Iza Gil* como 
políticamente responsable de hechos mé- 
nos graves,, la. sanción .de mil pesetas, , 
que "deberá hacer efectiva al Estado en 
el plazo de veinte días de ser para ello 
requerido; y una vez. rme .esta resolu
ción expídanle las certificaciones-prevq-, 
aidaveikteé artículos 59 y  6Q d« Ja-Ley 
especial citada

Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firm am os.Brau'.ió 
Ordóñez, Francisco Arias, Antonio' Tor- 
cal.» ' '

Bilbao, 12 de marzo de Í942.—El Se
cretario, Francisco Balcázar. •— Visto 
bueno: Él Presidenté, Ordóñez.

R. P.—19.906

Don Francisco Balcázar Benavides( Se
cretario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas'de Bilbao, •• 
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la siguiente
«Sentencia.—En la villa de Bilbao, a 

12 de marzo de 1941.
Visto - ante êl Tribunal Regional dé 

Responsabilidades Políticas de esta . ca
pital el presente expediente, número 
1.332' de 1940, seguido- de orden de este 
Tribunal contra don Alejandro Sagarna 
Achitia, mayor de edad, de estado cé
libe, de profesión sacerdote, domiciliado 
últimamente en Rigoitia. y en el que es 
Ponente el Vocal de la carrera judicial 
don Francisco Arias y R. Barba, 

Fallamos : Que procede. imponer e im
ponemos a don Alejandro Sagarna ^chu 
tia, como politicamente responsable de . 
hechos menos graves, la sanción, de dos 
mil pesetas, qUe deberá, hacer efectiva 
al Estado en el, plazo de veinte días de 
ser para ello requerido; y una vez. firme 
esta resolución . expídanse las. certifica
ciones prevenidas en. los artículos 59 y 
60 de.la Ley citada. ,

Así por esta .sentencia lo .pronuncia
mos, mandamos y .firmamos. — Braulio 
Ordóñez, Francisco. Arias, Antonio Tor- 
cal.»

Bilbao, 13 de marzo de 1942.—El Se
cretario, . Francisco. Balcázar. — Visto 
bueno: EJ Presidente, Ordóñez. i 

R. P.—19.902

Don Francisco Balcázar Benavides, Se
cretario del Tribunal Regional de Res- 

1 ponsabilidades Políticas de Bilbao.
Certifico ; Que por esté Tribunal sé 

ha dictado la' siguiente -
((Sentencia.—En la villa de Bilbao, a 

3 de marzo de 1942.
■Visto ante ét Triburiál Regional' dé 

Responsabilidades Políticas de está ca
pital el presente expediente, número 
1.265 de 1941, procedente de la C. I. de 
Bienes con el número 2.207, -seguido 'de 
orden de ésta contra don Pantaleófi' B¿- 
diola Burgoa, de 48 años de edad, de es
tado cacado, de profesión empleado, do
miciliado últimamente en Bilbao y ' en 
el que es Ponente el Vocal de la carrera 
judicial don. Francisco Arias y.. Rodrí
guez Barba,

Fallamos: Que.procede imponer e im
ponemos a. don Pantaleón Badjola .Bur
goa, como políticamente responsable,, de 
hechos menos gaves, la, sanción ..de mil 
pesetas, que udeberá hacer efectiva aj 
Estado.en- el. plazo .de. veintéVdías de ser
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para ello requerido; y una vez firme 
esta resolución expídanse las certifica
ciones prevenidas en los artículos 59 y 
60 de la Ley especial citada.

Así por esta sentencia, lo • pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Braulio 
Ordóñez, Francisco Arias, Antonio T er
ca!.»

Bilbao, 3 de marzo de 1942.—El Se
cretario, Francisco Balcázar. — Visto 
bueno: El Presidente, Ordóñez..

R . P .—:19.903

Don Francisco Balcázar Benavidfes, Se
cretario del Tribunal Begional de Res
ponsabilidades'Políticas de Bi'ibao. 
Certifico: Que por este Tribunal se ba 

dictado la resolución que contiene los 
particulares siguientes :

«Sentencia.—En la villa de Bilbao, a 
19 de septiembre de 1931.

Visto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta capi
tal el presente expediente, número 1.373 
de 1940, procedente de la Comisión de 
Incautación de Bienes, núrpero 1.570, se
guido de orden de ésta contra Agapito 
Aquecbe de Ja Hera, mayor ds eclaci, 
casado', de profesión desconocida, domi
ciliado últim amente en Portugalete y en 
el que es Po ien te e>i Vocal de la Carre
ra Judicial don Francisco Arias y Ro
dríguez Barba,

Fallamos que procede imponer e im
ponemos a Agapito Aquechfc de la H e
ra,- como políticamente responsable de 
hechos menos graves, lás sanciones de 
cinco años de inhabilitación especial pa
ra cargos políticos y sindicales, más la 
económica de cinco mil pesetas, que de
berá hacer efectiva a! Estado en eá pla
zo de veinte días de ser para, ello reque
rido, y una vez firme esta, resolución ex
pídanse -las certificaciones prevenidas en 
los artículos 59 y 50 de la Ley especial 
citada.

Así por esta sentencia, lo pronuncia
mos, manoamos y firmamos. — Braulio 
Ordóñez, Francisco Arias Luis Otero* 

-Bilbao, 23 de enero de 1942.—Francis
co Balcázar. — V.° B.° : El Presidente, 
Ordóñez.

R. P .—18.412

Don Francisco Balcázar Benavides, Se
cretario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Bilbao. 
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la resolución que contiene los 
particulares siguientes:

«Sentencia.—En 1» villa oe Bi'ibao, a 
25 de octubre de 1941. t

Visto ante el Tribunal Regional dé 
Responsabilidades Políticas detesta capi
ta l el presente expediente, número 941 
de 1941, procedente de la Comisión de 
Incautación de Bienes, número 2.319, se
guido de orden de ésta contra Severiano 
García.' Rodríguez, mayor de edad, casa
d o ^  jornalaré, domiciliado últimahietite

en Sestao y en el que es Ponente el Vo
cal de la Carrera Judicial don Francis
co Arias y R. Barba,

Fallamos que procede imponer e im
ponemos a Severiano García Rodríguez, 
como políticamente responsable 'de he
chos graves, la sanción de diez años de 
destierro de ]a provincia de Vizcaya, y 
al pago de la sanción de cinco mil pe
setas, que deberá hacer efectiva al Es
tado en el plazo de veinte días de ser 
para ello requerido, y una vez firme ésta 
resolución expídanse las certificaciones 
prevenidas en los artículos 59 y 60 de 
la Ley especia/i citada.

Así por esta sentencia, lo pronuncia
mos. manoamos y firm am os.— Braulio 
Ordóñez, Francisco Arias. Luis i Otero.»

Bilbao, 9 de febrero de Í942.—rFrancis. 
co Ba'lcázar. — V.° B .° : El Presidenta, 
Ordóñez.

R. P.-r-18.413

Don Francisco Balcázar Benavides, Se
cretario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Bilbao. 
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la resolución que contiene los 
particulares siguientes: •

«Sentencia.—En la villa de Bi'ibao, a 
31 de julio de 1941.

Visto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas -de esta capi
tal el presente, expediente, número 1.276 
de 1940, seguido contra ... y sus hijos 
Juan Antonio y Víctor Echevarría Amé- 
zaga, todos mayores de ed a d ,, casados, 
empleados, domiciliados últimamente- en 
Bilbao, y en él que es Ponente el Vocal 
de fia Carrera Judicial don Francisco 
Arias y R. Barba,

Fallamos que procede imponer e im
ponemos a... y a Juan  Antonio y Víctor 
Echevarría Amézaga, como políticamen
te responsables de hechos también me
nos graves, las sanciones de cinco años 
de destierro dé Bilbao e igual tiempo de 
inhabilitación para cargos políticos y 
sindicales y al pago de cinco mil pesetas 
cada uno de ellos, cuyas cantidades de
berán hacerse efectivas en el plazo de 
veinte días de sey para ello requeridos, 
y una vez firme esta resolución expídan
se Has certificaciones prevenidas en los 
artículos .59 y 60 de la Ley especial ci
tada. *

Así por esta sentencia, lo pronuncia
mos. manoamos y 'firm am os.— Braulio 
Ordóñez, Francisco Arias Luis Otero.»

Bilbao.' 9 de enero de 1942.—Francis
co Ba'lcázar. — V.p B .° : El Presidente, 
Ordóñ°z.

R. P .—18:414

Don Francisco Balcázar Bénavides, Se
cretario del Tribunal Regional de Res. 
pons$bilidades Políticas de Bilbao.. 
Certifico: 'Que por este Tribunal w

ha dictado la resolución que contiene los 
particulares siguientes:

«Sentencia.—En la villa qe Bi'ibao, a 
27 de septiembre de 1941.

Visto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta capi
tal el presente expediente, número 1.247 
de 1940, .seguido de orden de este T ri
bunal contra don Jesús Echenio Zame- 
za Obieta, mayor de edad, casado, abo
gado, domiciliado últim amente en Guer- 
nica/ y en el que es Ponente el Vocal 
de la carrera Judicial don Francisco 
Arias y R . Barba,

Fallamos que procede imponer e im
ponemos a Jesús Echenio Zaineza Obie
ta ,  como políticamente responsable de 
hechos leves, la sanción económica de dos 
mil pesetas, y una vez firme esta reso
lución espídanse las certificaciones pre
venidas en los artículos 59 y 60 de la 
Ley especial citada.

Así por esta sentencia, lo pronuncia
mos, mancamos y firmamos. — Braulio 
Ordóñez, Francisco Arias. Luis Otero.»

Bjlbáo, 23 de enero de 1942.—Francis
co Ba'lcázar. — V.° B .° : El Presidente, 
Ordóñez.

R. P .—18.415

Don Francisco Balcázar Benavides, Se
cretario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Bilbao. 
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la resolución que contiene los 
particulares siguientes;

«Sentencia.—En la villa de Bi'ibao, a 
18 de septiembre de 194*1.

'V isto ante el Tr:buna'1 • Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta capi
tal e'J presante expediente, núméro 1.370 
de 1940, procedente de la Comisión de 
Incautación de Bienes con el número 
1.566, seguido de orden de ésta contra 
Jesús Aquelíe de la Hera, mayor de 
edad, soltero, empleado, domiciliado úl
timamente en Portugalete y en el 'que 
es Ponente, el Vocal de la Carrera J u 
dicial don Francisco Arias y R. Barba, 

Fallamos 'que procede imponer e im
ponemos a Jesús Aqueche de Ha Hera, 
como políticamente responsable de he
chos menos graves, las sanciones oe cin
co años de inhabilitación especial para 
cargos políticos y sindicales y al pago 
dé la cantidad de diez mil pesetas,, que 
deberá hacer efectiva al Estado en él 

'plazo de veinte días de ser para ello re
querido, y una vez firme esta resolución 
expídanse las certificaciones prevenidas 
en los artículos 59 y 60 de la Léy espe
cial citada.

Así por esta sentencia, lo pronunciar 
mos, mandamos y firmamos.—Braulio 
Ordóñe?, Francisco Arias Luis Otero.»

Bilbao, 23 a« er^ro de 1942.—Francis
co Ba'icázar. — V.° B .°: El Presidents, 
Ordóñez.R. P.^18.416
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Don Francisco Balcázar  Benavides.  Se
c re ta r io  del T r ibunal  Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Bilbao. 
Cert if ico : Que por este T r ibunal  se 

ha dictado la resolución que contiene los 
particulares s igu ien tes :
- «Sentencia.— En la villa de Biíibao, a 

4 de diciembre de 1941.
Visto an te  el Tribuna»! Regional de 

Responsabilidades Políticas de es ta  capi
tal el presente expediente, número 1.107 
de 12-41, procedente de la Comisión de 
Incautación  de Bienes, número  2.418, 
seguido de orden de ésta contra Casilda 
Echevarría A ram barri ,  rqavor de eoad, 
soltera, sus labores,, domici'iiáda ú l t im a
mente en Lequeitio , v en el que es ‘P o 
nente el Vocal de la Carrera  Jud ic ia l  
don Francisco Arias y R. B arba ,  x 

. Fallamos que proceue im poner  e im
ponemos a Casilda Echevarría  A ra m b a 
rri. como políticamente responsable de 
hechos menos graves, las sanciones ,de 
cinco años de destierro de Lequeitio  y 
un radio de diez kilómetros y al pago dé 
iia suma Je  tres  mil pesetas, que c eb e ra  
hacer efectiva al Estado en el plazo de 
veinto días de sev para ello requer ido, 
y una vez firme esta resolución e xp ídan 
se las certificaciones prevenidas en los 
artículos 59 y  60 de la Ley especial ci
tada.

Así por es ta  sentencia, lo pronuncia
mos. m ancam os y f irmamos.,— Braulio 
Ordóñez, Francisco Arias,  Luis Otero.»

B i lb a o  13 de febrero de 1942.—F ra n 
cisco Balcázar .—V.° B.° : F.I P résidén-  
te', Ordóñez.

R. P . — 18.571

Don Francisco Balcázar Benavides. Se
cretario del T ribuna l  Regional de Rés_

- ponsabilidádes Políticas de Bilbao.
Certif ico: Que por es te T ribuna l  se 

ha dictado la resolución que  contiene los 
particulares s iguientes :

«Sentencia.— En la  villa de Bilbao, a  
12 de julio de 1941.

Visto an te  el Tribunal] Regional cíe 
Responsabilidades Políticas de es ta  capi
tal el presente expediente, número 1.236 
ae  1940,. seguido de orden de este T r i 
bunal contra José  G arc ía  Meillo,  de 46 
años, casado, empleado, domiciliado ú l
timamente en  Bilbao, V en el que es P o 
nente el Vocal de la Carrera  judicial don 
Francisco Arias y  R. Barba.

Fallamos que proceue imponer e im 
ponemos a José  G arc ía  Meillo, como 
políticamente responsable de hechos m e
nos graves, 'las sanciones de cinco años 
de inhabilitación especial para  cargos po
líticos y sindicales y al pago de la  canti
dad siete mil' pesetas, que  deberá  hacer 
efectiva al E s taao  en el plazo de veinte 
días de ser  para eílo requerido, y u n a  
vez firme es ta  resolución expídarise las 
certificaciones preyénidas en (tos a r t ícu 
los 59 y 60 de la Ley eápecial c itada.

Así .por esta sentencia, lo pronurcia-.

mos, mandamos y firmamos. — B ra u l io 
Ordóñez, Francisco Arias,  Luis Otero » 

Bilbao,- 13 de febrero de 1942.— F ra n 
cisco Balcázar.—V.°  B .° :  El P re s iden
te , Ordóñez.

R. P . — 18.572

Don Francisco Balcázar  Benavides, Se
cretario  del T ribuna l  Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Bilbao. 
Certifico : Que por es te  Tribunal  ' se 

ha d ictado la resolución que contiene los 
par t icu lares siguientes :

«Sentencia.— En la villa de Bilbao, a 
15 de julio' de 1941.

V is t0 ante  el fribnnaii  Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta  capi
tal el presente expediente, número  209 
de 1940, seguido de orden de la Comi
sión cíe Incau tac ión  de Bienes con el 
número 1.873, contra Heliodoro Monje 
Calzada, mayor de edad, soltero, emp';Sa- 
do y vecino de Bilbao, y en el que es P o 
nente  el Vocal de .la Carrera Judic ia l  
don Francisco Arias y R. Barba ,  , I 

Fallamos que procede imponer e im
ponemos a Heliodoro Monje Calzada,  co
mo polí t icamente responsable de hechos ! 
graves,  íia sanción económica de pago de j 
mil pesetas,  y  una  vez firme es ta resolu
ción expídanse las certificaciones preve
nidas en los ar tículos 59 y  60 ae  la Ley 
especial c i tada. -

‘ -Así por e s ta  sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Braulio 
Ordóñez, Francisco Arias, Luis Otero.»

Bilbao, 13 de febrero de 1942.—F r a n 
cisco Ba lcázar .—V.° B.° : E l  Presiden- 
te,  Ordóñez.

R . , P . — 18.573

Don Francisco Balcázar Benavides,  Se
cretario  del T ribunal  Regional d e 'R e s 
ponsabilidades Polí t icas de Bilbao.  
C ert i f ico : .-Que por  es te T r ibunal  se 

ha  d ictado la resolución que contiene los 
par t icu lares  s ig u ien te s : .

«Sentencia.— En la villa de  Bi'ibao, a 
4 de diciembre de 1941.

Yi&t0 an te  el Tribuna;!' Regional de 
Responsabilidades Políticas de es ta  capi
tal el presente expediente , número 1.091 
de 1941. procedente de lá Comisión de 
Incau tac ión  de 'B ien es ,  número 2.392. se
guido de orden de • ésta contra  María  
Echevarría  A ram barr i ,  m ayor  de edad, 
soltera,  sus 'labores, domiciliada ú l t im a
m ente  en Lequetitio , y en el que es Po 
nente el Vocal de la Carrera  Judic ia l  
don Francisco Arias y R. Barba ,

Fallamos que procede imponer e im
ponemos a  María Echevarría  A ram barri ,  
como- políticamente responsable de he
chos menos graves, la sanción a e  d o s 1 mil 
pesetas, que deberá, hacer  Afectiva al E s
tado en el p'iazo de veinte días de ser 
para  ello requer ida ,  y una  vez firme es ta 
resolución expídanse las certificaciones

prevenidas en los artículos 59 y 60 de la 
Lev especial citada.

Así por está sentencia,  lo pronuncia
mos, mancamos y firmamos. — Braulio 
Ordóñez,  Francisco A r ias> Luis Otero.»

Bilbao, 13 de Je b re ro  de 1942.—F r a n 
cisco Balcázar.—V .ü B .° :  E l  P re s iden
te, Ordóñez.

R. P . - 1 8 . 5 / 4

Don Francisco Balcázar Benavides, Se» 
oretario del Tribunal  Regional de  Res
ponsabilidades Políticas de Bilbao. 
Certifico: Que p o r .  este Tribuna]  se 

ha dictado la resolución que contiene los 
par t icu lares siguientes :

«Sentencia'.— En la villa de Bilbao, a
28 de julio' de 1941.

Yi&to ante el T ribuna l  Regional de 
Responsabilidades Políticas de es ta  capi
tal el presente expediente, número  1.153 
d e ; 1240. seguido oe orden, dé es te  T r i 
bunal contra. Faustino  Yubero  A'ionso, 
mayor de edad, viudo, lechero, domici
liado ú lt im am ente  en Bilbao, y en el 
que Ponente  el Vocal de la  C a rre ra  
Jud ic ia l  don Francisco Arias y Rodrí
guez Barba*

Fallamos que proceae imponer e im
ponemos a Faustino  Yubero Alonso, co
mo pulí t icamente responsable .de hechos 
menos graves, la sanción económica de 
quin ientas  pesetas, que  deberá hacer 
efectiva- al Estado en el plazo oe vein t?’ 
días de ser para  ello requerido, y pon
gan esta resolución ^en conocimiento del 
I n s t i tu to  Nacional de la Vivienda, dado  
el carácter  que concurre en los expedien
tados de beneficiarios de la  Cooperativa 
de Casas B ara tas  «Ciudad J a r a í n  B i l 
baína», y una. vez firme es ta  resolución, 
expídanse las .certificaciones prevenidas 
en los ar tículos 59 y 60 de la Ley espe
cial citada.

Así por esta sentencia,  lo p ronuncia
mos. m ancam os y firmamos. — Braulio  
Ordóñez, Francisco Arias.  Luis  Otero 

Bilbao. 12 de febrero de 1942.—F ra n -  
oiscq Balcázar.— V.° B .° :  E l  Presiden-, 
te Ordóñez.

R. P . — 18.708

Don Francisco Baleé zar  Benavides, Se
cretario  del Tribunal  Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Bilbao, 
Certifico:  Que por es te T ribuna l  se 

ha dictado la resolución que  contiene lo$ 
par t icu lares  s iguientes :

«Sentencia.— En la villa a e  Biítbao, a
29 de octubre de 1241.

(V is t0 an te  el Tribunad Regional dé 
Responsabilidades Políticas de es ta  capi
tal  el presente exp'ediente, núm ero  916 

■ de 1940, seguido de orden ae  este Tri-  
| btrnal ’ contra  M a n u e l ' Sopelana Zam a-  
; cona. cuyas circunstancias personajes sé 
i desconocen, domiciliado ú l t im am en te  en  
, Villaro, y en el que es Ponente  eí Vo- 

cal de la Ca rre ja  Jud ic ia l  don Francisco  
Alia-s y R. Barba ,
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Fallamos que procede imponer e im
ponemos a Manuel Sopelana Zamaconaj 
como políticamente responsable de he* 
chos graves, las sanciones de diez años 
de destierro de Villaro, igual tiempo de 
inhabilitación especial para, cargos polí
ticos y, sindicales y al pago de la suma 
de-siete, mil pesetas, que deberá hacer 
efectiva ah Estado en-el pi&zó de veinte 
días de ser para ello requerido, y una vez 
firmo esta resolución éxpídanse las cér- 
tificaciones prevenidas en • los artículos 
59 y 60 de la Ley especial! citada.

Así por esta sentencia, lo pronuncia
mos.. mandamos y firmamos. — Braulio 
Ordóñez, Franoisco Arias. Luis Otero » 

Bilbao, 14 de febrero de 1.942.—Fran
cisco Balcázar.—-V.° B.°: E l'P residen
te, Ordóñez.

R. P .—18.709

Don Francisco Balcázar Benavides, Se
cretario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Bilbao.

. Certifico: Que por este Tribunal se 
ha dictado la resolución que contiene los 
particulares siguientes:

aSéñténcia.—En la villa de Bilbao, a 
12 de noviembre de 19*1.

Visto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de, está capi
tal el presénte/expediente, número 834 
de' 1940, seguido de oficio contra Jeróni
mo Za-bala. Sagarraga, mayor de edad, 
soltero, piloto de la marina mercante, 
vecino de/Bermeo, y en el que es Ponen
te el Vocal , de la Carrera Judicial-. Ma
gistrado don Francisco Arias y R. Barba, 

Fallamos ^que procede imponer e im
ponemos a Jerónimo Zabaíia Sagarraga. 
como políticamente responsable.de hechos 
graves, la sanción económica de pago de 
mil pesetas, y una vez firme esta reso
lución expídanse las certificaciones pre
venidas . en los artículos 59 y 60 de la 
Lev'especial citada.

Así por esta sentencia, lo pronuncia
mos, mancamos y firmamos. — Braulio 
Ordóñez, Francisco Arias Luis Otero.»
• Bilbao’ 9 de febrero de 1942.—Francis
co Baiícázar. — V.° B.° : . El Presidenta, 
Ordóñez. . . . .  ■ .
. R, P .—18.531

Don Francisco Balcázar Benavides., Se
cretario .del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Bilbao.

, Certifico’: ... Que por este Tribunal se 
ha dictado la resolución que contiene los 
particulares siguientes:

•«Sentencia.—Ep la villa de Bilbao, a 
2,4 de mayo de J94Í.
. Visto ante ql Tribunail Regional , de 

Responsabilidades Políticas de esta capi
ta l el presente expediente, número 387 
de 1S40. segirdo de orden de día Comisión 
de-Inca uta pión de. Bienes con. el número 
1>*933, contra Alberto-Martínez. Justo, 
mayor de edad, soltero, comisionista y

. vecino de Bilbao, y en el que es Ponen
te-el Vocal de la Carrera Judicial, Ma
gistrado don Francisco Arias y Rodrí
guez Barba,

Fallamos que procede imponer e im
ponemos a Alberto Martínez Justo, como 
políticamente responsable de hechos grá- 
ves, la sanción económica de pago de qui
nientas pésetas, y uña vez firme esta 
resolución expídanse las certificaciones 
prevenidas en los artículos 59. y 60 dé la 
Ley especial citada.

Así por esta sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. Braulio 
Ordóñez, Francisco Arios. Luis Otero » 

Bilbao, 9 de febrero ,de 1942.—Francis
co Baiicázar. — V.° B.°: El Presidente, 
Ordóñez.

R. P .—18.532

Don Francisco Balcázar Benavides, Se- 
, cretario del Tribunal Regional de Res

ponsabilidades Políticas de Bilbao. 
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la resolución que contiene los 
particulares siguientes:

«Sentencia.—En la villa ae Bilbao, a 
16 de julio de 1941.

Visto ante el Tribunal! Regional de 
.Responsabilidades Políticas de esta capi
tal el' presénte'expediente, número 361 
de 1940, seguido de orden de la Comi
sión de Incautación de Bienes con el 
número 1.929, contra Servando Mara. 
ñón Cañizo, - mayor de edad, soltero, 
guardia de asalto y vecino de Bilbao, y 
en e¡i que es Ponente el Vocal de la Ca
rrera Judicial, Magistrado don Francis
co Arias y R. Barba,

Fallamos que. procede imponer e im
ponemos a Servando Marañón Cañizo, 
como políticamente responsable deshe
chos graves, Ja sanción económica de. pa
go de mil pesetas, y una vez firme esta 
resolución expídanse las certificaciones 
prevenidas en los artículos 59 y 60 de la 
Ley especial citada.

Así por esta sentencia, lo pronuncia
mos. mandamos y firmamos. — Brauho 
Ordóñez- ■ Francisca Arias. Luis Otero.»

Bilbao. 17 de febrero de 1942.—Fran
cisco Balcázar.—V.° B.?: El Presidén- 
te, Ordóñez.

R. P .—18.744;

Don Francisco Balcázar Benavides, Se
cretario del Tribunál Regional de Res* 
ponsabi-lidades Políticas <je Bilbao. 
Certifico: • Que por este Tribunal -se 

ha dictado la resolución, que contiene, los 
particulares siguientes:

«Sentencia.—En .la villa de Bilbao, a 
19 de septiembre de 1-941.
, Visto, ante el Tribunal! Regional de 

Responsabilidades Políticas ..detesta capi
tal el presente expediente, número 63 
de 1941,. procedente d« la Comisión de 
Incautación . de Bienes con el T número 
1.437. sppuidov.de orden d t ésta contra 
Manuel Gil Callejo, y por au fallecimien

to, su caudal hereditario, domiciliado úl
timamente en Carranza, y en e l que es 
Ponente el Vocal de lia Carrera Judi
cial don Francisco Arias y R. Barba, 

Fallamos que proceae imponer e im
ponemos al caudal hereditario de Ma
nuel Gil Callejo, como políticamente res
ponsable de hechos leves, la sanción .de 
dos mil pesetas, que deberán abonarse 
del cauda¡i hereditario al Estado en el 
termino de veinte oías de ser requeri
das las personas que le representen, da
da la renuncia expresa hecha por lós hi
jos del fallecido, y una vez firme esta 
resolución expídanse las certificaciones 
prevenidas en los. artículos 59 y 60 de la 
Ley especial citada.

Así por esta sentencia, lo pronuncia
mos, maneamos y firmamos. — Braulio 
Ordóñez, Francisco Arias, Luis Otero.»

Bilbao, 21 de febrero de 1942.—Fran
cisco Balcázar.—V.° B.°: Ei Presiden
te. Ordóñez.

R. P .—18.949

Don Francisco Balcázar Benavides, Se
cretario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Bilbao. 
Certificó: Que por este Tribunal se 

ha dictado la resolución que contiene los 
particulares siguientes j , ,

«Sfentencia.—En la villa de Bilbao, a 
#28 de octubre de 1941.

Visto ante el Tribunal! Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta capi
tal él presente expediente, número 1.326 
de 1940, seguido <ie orden de esté Tri
bunal contra Pedro Ormaechea Trojao- 
la, mayor de edad, casado, mecánico, 
domiciliado últimamente en Bilbao, y en 
el que es Ponente el Vocal de la Carre
ra Judicial don Francisco Arias y Ro
dríguez Barba, ,

Fallamos que procede imponer e im
ponemos a Pedro Ormaechea Trojaola, 

I como políticamente responsable de he
chos menos graves, 'iá sanción de cinco 
años de inhabilitación especial para el 
desempeño de cargos políticos y sindi
cales.y al pago de la suma.de cinco mil 
Desetas, al Estado, que deberá hacer efec- 

I tiva en el.plazo de veinte días de ser pa
ra ello requerido, y una vez firme esta 
resolución expídanse las certificaciones 
prevenidas en (ios artículos 59 y 60 de 
la Ley especial citada.

Así por esta sentencia, lo pronuncia
mos. mandamos y firmamos. — Braulio 
Ordóñez, Francisco Arias Luis Otero.» 

Bilbao, 24 de febrero de 1942.— Fran- 
! cisco Balcázar.—V.° B.°: El Presídan

te. Ordóñez.
R. P .—19.029

Don Francisco Balcázar Benavides, Se
cretario del Tribunal ^Regional de Res- 
Póns#bilidade$ Políticas de. Bilbao. 
Certifico: Que por este Tribunal se
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ha dictado la resolución que contiene los 
particulares siguientes : •

«Sentencia.—En la villa de Bi'lbao, a 
20 de septiembre de 1941.

Visto ante el Tribunal! Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta capk 
tal el presente expediente, número 1.310 
de 1940 de este Tribunal, contra Luis 
Ordoza Zubia, mayor de edad, célibe', 
domiciliado últimamente en Durango, y 
en el que es Ponente el Vocal de la Ca*- 
rrera Júdicia'j don Francisco Arias y Ro
dríguez Barba,

Fallamos que procede imponer e’ im
ponemos a Luis Ordoza Zubia, como po
líticamente responsable de hechos leves, 
la sanción económica de dos mil pesetas, 
que deberá hacer efectiva en el plazo de 
veinte días de ser.para ello requerido, y 
una vez firme esta resolución expídanse 
las certificaciones prevenidas en los artí
culos 59 y 60 de la Ley especial citada.

Así por esta sentencia, Jo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Braulio 
Ordóñez, Francisco Arias. Luis Otero.)»

Bi'ibao. 24 de febrero de 1942.—Fran
cisco Balcázar.—V .° B .°: E‘i' Presiden
te, Ordóñez.

R. P .—19.072

Don Francisco Balcázar Benavides. Se
cretario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas <le Bilbao.
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la resolución que contiene los 
particulares siguientes:

«Sentencia.—En la villa de Biiibao, a 
3 de julio de 1940.

Visto, ante el ■ Tribunal! Regional de 
Responsabilidades Políticas de está capi
tal el presente expediente, número 453 
de 1940, procedente de la extinguida Co-. 
misión Provincial de Incautación de Bie
nes de Vizcaya con el número 914, se
guido de orden de ésta contra Eulogio 
Ufrejola Ortiz de Eguía, mayor de edad, 
casado, Procurador, domiciliado última
mente en Bilbao, y en el que es Ponente 
el Vocal de la Carrera Judicial, Magis
trado don Francisco Arias y R. Barba,

Fallamos que procede imponer e im
ponemos a Eulogio Urrejola Ortiz de^ 
Eguía, como políticamente responsable de 
hechos graves, la sanción limitativa y 
restrictiva de la actividad de doce años 
de inhabilitación absoluta para cargos 
públicos dependientes del Estado, Pro
vincia y Municipio; a igual tiempo de 
destierro de las tres provincias vasconga
das y su radio de 50 kilómetros,' y la 
económica de pago al Estado de la can
tidad de veinticinco mil pesetas, y una 
vez firme esta resolución expídanse las 
certificaciones prevenidas en los artícu
los 59 y 60 de la LeV especial citada.

Así por esta sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— Braulio

Ordóñez, Francisco Arias, Luis Otero.»
Bilbao, 23 de diciembre de 1941.— 

Francisco Balcázar.—V.® B.°.: El Presi
dente. Ordóñez.

19.757

Don Francisco Balcázar Benavides, Se
cretario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Bilbao. 
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la resolución que contiene los 
particulares siguientes:

«Sentencia.—En la villa de Biilbao, a 
31 de mayo de 1941.

Visto ante el Tribuna'! Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta capi
tal el' presente expediente, número 471 
de 1940, procedente de la extinguida Co
misión de Incautación de Bienes^ segui
do de orden. de ésta contra Esteban Ro
dríguez Quintana, mayor de edad, casa
do, empleado, domiciliado últimamente 
en San Salvador del Valle, y en el que 
es Ponente el Vocal! de la Carrera Judi
cial don Francisco Arias y R. Barba, 

Fallamos que procede imponer e im
ponemos a Esteban Rodríguez Quintana, 
como políticamente responsable de hechos 
graves, las san ció es de diez años de des
tierro del pueblo de San Salvador del 
Valle y 25-kilómetros de distancia; igual 
tiempo de inhabilitación especial para 
cargos poiiíticos y sindicales y al pago de 
la cantidad de cinco mil pesetas, que de
berá hacer efectivas al Estado en el pla
zo de veinte días de ser para ello reque
rido, y una vez firme esta, resolución ex
pídanse *las certificaciones prevenidas en 
los artículos 59 y 60 de la Ley especial 
citada.

Así por esta, sentencia, Jo pronuncia
mos, manciamos y firmamos.—  Braulio 
Ordóñez, Francisco Arias, Luis Otero.> 

Bilbao, 27 de diciembre, de 1941.— 
Francisco Balcázar.—V .° B.°F El Presi
dente. Ordóñez.

R. P .—19.758

Don Francisco Balcázar Benavides. Se
cretario del Tribunal Regional de Res.

• ponsabilidades Políticas de Bilbao.
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la resolución que contiene los 
particulares siguientes:

«Sentencia.— En la villa de Bi'lbao, a 
19 de octubre de 1940.

Visto ante el Tribuna'! Regional' de 
Responsabilidades Políticas, de esta capi
tal €>1‘ presente expediente, número 278 de 
1939, seguido de orden de este Tribunal j 
contra Pascual Nieves Sánchez y otro. ; 
mayor de edad, casado, jornalero, domi
ciliado últimamente en La Arboleda, y 
en el oue es Ponente el Vocal de la Ca
rrera Judicial don Francisco Arias y  Ro
dríguez Barba,

Fallamos que procede imponer e im
ponemos al cauda»! 'hereditario de Pas
cual Nieves Sánchez, como políticamente' 
responsable de hechos leves, y..., la san

ción de doscientas cincuenta pesetas a 
dicho caudal, y ..., que deberán hacer 
efectiva al Estado en el plazo de vemt3 
días de ser para ello requerido, y una 
vez firme esta resolución expídanse laa 
certificaciones prevenidas en los artícu- 
iios 59 y 60 de la Ley especial citada.

Así por esta sentencia, lo pronuncia* 
mos. mandamos y firmamos.— Braulio 
Ordóñez, Francisco Arias, Luis Otero.»

Bilbao, 23 de diciembre de 1941.—- 
Francisco Balcázar.—V.® B .° : El Presi
dente. Ordóñez.

R. P .—19.760

Don Francisco Balcázar Benavides. Se
cretario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Bilbao. 
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la resolución que contiene los 
particulares siguientes:

«Sentencia.—En la villa de Bilbao, a 
19 de noviembre de 1941.

Visto ante el Tribuna! Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta capi
tal el presente expediente, número 1.144 
de 1940, seguido de orden de este Tri
bunal contra Jesusa Fresnedo Bustillo, 
mayor de edad, casada, sus labores, do
miciliada últimamente en Bilbao, y en el 
que es Ponente el Vocal ae la Carrera 
Judicial don Francisco Arias y R. Barba, 

Fallamos que proceoe imponer e im
ponemos a Jesusa Fresnedo Bustillo, co
mo políticamente responsable de hechcs 
menos graves, la sanción de cinco mil 
pesetas, que deberá hacer efectivas al 
Estado en el plazo de veinte días de ser 
para ello requerida, y una vez firme es
ta resolución expídanse las certificaciones 
prevenidas en los artículos 59 y 60 de la 
Ley especial citada.

Así por e'sta sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Braulio 
Ordóñez, Francisco Arias, Luis Otero.»

Bilbao, 12 de febrero de 1942.—Fran
cisco Balcázar.—V .° B .°: En. Presiden
te. Ordóñez.

R. P .— 19.904

Don Francisco Baloázar Benavides, Se
cretario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Bilbao. 
Certifico: Que por e3te Tribunal se 

ha dictado la resolución que contiene I9S 
particulares siguientes:
• «Sentencia.—En la villa de Bi'lbao, a 
19 de noviembre de 1941. ' •

Visto ante el Tribuna! Regional de 
I Responsabilidades Políticas de e|ta capi- 
; ta'i el oreseníe expediente, número 1.144 

de 1940/ seguido de orden de este Tri
bunal contra Ismael Diéguez Xalda, ma
yor de edad, casado, industrial, domici
liado últimamente en Bilbao y en el que 
es Pofiénte el Vocal de la Carrera Judi
cial, Magistrado don Francisco Arias y 
Rodríguez Barba,

Fallamos que procede imponer e im
ponemos a Ismael Diéguez Naáda, como
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políticamente responsable de hechos une- 
nos graves, la sanción de cinco mil pese
ras, que deberá hacer efectivas al Estado 
en el plazo de veinte días de ser para 
ello requerido, y una vez firme esta re
solución expídanse las certificaciones pre
venidas en los artículos 59 y 60 de ia 
Ley especial citada.

Así por esta sentencia, lo pronuncia-
• mus, mandamos y firmamos. — Braulio 

Ordóñez, Francisco Arias, Luis Otero.»
Bilbao. 12 de febrero de 1942.— Fran

cisco Balcázar.— V .° B .° : El PresidentPj 
Ordóñez.

K. J\— 19.907

Don Francisco Balcázar Benavides, S e 
cretario del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de B ilbao.
Certifico : Que por este Tribunal se ha 

dictado la siguiente
((Sentencia.— Señores D on Braulio O r

dóñez Yasel, Presidente. V ocales: Don 
Francisco Arias y R . Barca y don A n
tón i o Torcal Simón.

En la villa de B ilbao, a dieciséis de 
diciembre de mil novecientos cuarenta 
y uuo.

Visto ante el Tribunal R egional de i 
Responsabilidades Políticas de esta ca
pital el presente expediente, núm. 1.392 i

• de 1941, seguido de orden de este T ri
bunal contra Abraham García . de Ja i
Cruz (fallecido), y vecino de San Sal
vador del Valle, y  en el que es Ponen- J 
te el Vocal de la carrera Judicial, M a- j 
gistrad.o don Francisco Aria* y R . (
Barba, j

Fallam os: Que procede imponer e im- ( 
ponemos al caudal hereditario de Abra- c 
liarn, García de la Cruz, como política- 1 
mente responsable de hechos graves, la i
sanción económ ica de pago de doscien- t
tas cincuenta pesetas. c

Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— Braulio j  
Ordóñez. —  Francisco Arias.— Antonio I 
T orca l.» r

B ilbao, 16 de diciembre de 1941.— El \ 
Secretario, Francisco Balcázar.— Visto- c 
bu en o : El Presidente, B . O rdóñez. r

R . P .— 17.188 :  p

Don Francisco Balcázar Benavides, Se-  ̂
dietario del Tribunal Regional de q

, Responsabilidades Políticas de B ilbao.
C ertifico : Que por este Tribunal *e ha g 

dictado la siguiente p
((Sentencia.— Señores D on Braulio O r

dóñez Yasel, Presidente. V oca les : D on  
Francisco Arias y  R . Barca y don A n 
tonio Torcal Simón. I

En la villa de B ilbao, a quince de 
enero de Yni 1 novecientos cuarenta y dos.

Visto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Política* de esta ca- d 
pital e l presente expediente, núm. 1.109 
de 194L procedente de la C. I. de B ie- . d 
nes con,.el núm. 2.424, seguido d e  or- F 
den de é*ta, contra don Antonio G ar- b

 cía Goicoechea, mayor de edad, d e . es
tado célibe, de profesión Sacerdote, 'd o 
miciliado últimamente en Guecho .(Las 
Arenas), y en el que es Ponente el V o
cal de la carrera Judicial, dos Francis
co Arias y R . Barba,

Fallam os: Qué procede imponer e im
ponemos a don Antonio García G oicoe
chea, como políticamente responsable de 
hechos menos graves, la sam’ióu de dos 
mil pesetas, que deberá hacer efectiva 
al Estado en el plazo de veinte días de 
ser para ello requerido.

Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos v firmamos.—  Bra ulio 
Ordóñez. —  Francisco Arias.— Antonio 
T orca l.»

B ilbao, 15 de enero de 1942. —  El 
Secretario, Francisco Balcázar.-—Visto <
bu en o : El Presidente, B. Ordóñez.

R . P .— 17.773 I
  i

Don Francisco Balcázar Benavides, S e 
cretario del Tribunal Regional de } 
Responsabilidades Políticas de Biibao., ( 
C ertifico: Que por este Tribunal se ha r 

dictado Ja siguiente ’
((Sentencia.— Señores Don Braulio O r- c

dóñez Yasel, Presidente. V ocales: D on ^
Francisco Arias y R . Barca y don A n 
tonio T orcal Simón.

En la villa de B ilbao, a quince de 
enero de mil novecientos cuarenta y dos. I

Visto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Política* de esta ca
pital el presente expediente, núm. 940 
de 1941, procedente de la C. I. de B ie- c 
nes, con el núiq. 2.317, seguido de or
den de ésta, contra Raim undo R o jo  Pe- c 
ciña, y por su fallecim iento su caudal I
hereditario, domiciliado últimamente en t 
Sestao, y en el que es Ponente el V o
cal de la carrera Judicial dos Frailéis- e 
co Arias y R . Barba,

F allam os: Que procede imponer e im- I 
ponemos ai caudal hereditario dé don j: 
Raim undo .R o jo  Pecina, como política- <i
mente responsable de hechos menos gra- L 
ves, la sanción de quinientas pesetas, u
que. deberán hacer efectiva sus herede- p 
ros eu el término de veinte días de ser n 
para ello requerido. ? n

Así por esta sentencia lo pronuncia- d 
mos, mandamos y firmamos.— Braulio 
Ordóñez. .—  Francisco Arias.— Antonio v 
T orca l.»  cí

B ilbao, 15 de eneró de 1942. —  El 1<
Secretario, Francisco Balcázar.— Visto d 
bueno: El Presidente, B .'O rd ó ñ é z .

R . P .~ -17.774 u
__________  C

a
D on Francisco Balcázar Benavides, S e

cretario del Tribunal Regional d e : g 
Responsabilidades Políticas de B ilbao.  ̂
C ertifico : Que por este Tribunal se ha 

d ictad o .la  siguiente 
((Sentencia.— Señores D on Braulio, Q r- 

dóñez Yasel, presidente. V oca les : Don E 
Francisco Arias y R . Barca, y  don A ñ: 
ionio T orcal Simón. I

Én la villa de B ilbao, a doce de enero 
de mil novecientos cuarenta y dos.

Visto ante ' el Tribunal Regional d? 
Responsabilidades Políticas de esta ca
pital el presente expediente, núm. 886 
de 1941, procedente de la C. I. de .Bla
ses,. núm. 1.350, seguido de orden de 
ésta- contra don Alfonso Larrieta Eche- 
van-iota, mayor de edad, de estado ca
sado, . de profesión músico, domiciliado 
últimamente en Lequeitio, y en el que 

■es Ponente ,el Vocal de la can-era Judi
cial don Francisco Anas y R . Barba, 

Fallam os: Que procede imponer e im
ponemos a don Alfonso Larrieta E.che- 
varrieta, como políticamente responsa
ble de hechos menos graves, las sancio
nes de cinco años de inhabilitación espe
cial para cargos políticos y sindicales, y  
al pago de la cantidad de tres mil pese
tas, que deberá hacer efectivas al Estado 
en el plazo de veinte días de ser para 
ello requerido.

Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— Braulio 
Ordóñez. —  Francisco Arias.—‘Ahtpnio 
Torca l.»v

Bilbao, 12 de enero de 18421' ~ * E 1  
Secretario, Francisco Balcázar.— Visto 
bueno : El Presidente, B . Ordóñez.

R . P .— 17.775

Don Francisco Balcázar Benavides, S e 
cretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Biibao. 
Certifico : Que por este Tribuuál se ha 

dictada ía siguiente
((Sentencia.— Señores D on Braulio O r

dóñez Yasel, Presidente. V ocales: Don 
Francisco Arias y R . Barca y don A n
tonio Torcal Simón.

En la villa *de B ilbao, a dieciséis de 
enero de mil novecientos cuarenta y dosi 

Visto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta- ca
pital el presente expediente, núm: 260 
d e ' 1941, seguido de orden de esté T ri
bunal contra don Pedro G il G arcía, 
mayor dp edad, de estado casado, d e  
profesión jornalero, dom iciliado última
mente en Sestao, y  en el que es P o
nente el Vocal • de la carrera • Judicial 
don Francisco Arias y R . Barba,

Fallamos que procede absolver y absol
vemos libremente a don Pedro G il G ar
cía de toda responsabilidad política por 
los hechos ob jeto  • del ■*presente expe
diente.'

.Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y  firmamos.r—Braulio 
Ordóñez. Francisco Arias.— Antopio 
T orca l.»  v . .

B ilbao, 16 d e  enero .le 1942.« — . El 
Secretario, Francisco .» B alcázar.— Visto 
bueno: El Presidente,. B . O rdóñez.

R /  P .— 18.015 ■. . - •

D on Francisco . Balcázar _ Benavides, Se
cretario del Tribunal Regional ^de 

• Responsabilidades Política* de Bilbao.



Anexo único.—Num. 97 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L E S T A D O    P á g i n a  1 7 6 7

C e r t if ic o : Q u e  por este T rib u n a l se ha 
d ictad o  la s igu ien te  ¡ .

«S e n te n c ia .— S e ñ o re s  D o n  B ra u lio  O r - 
d óñez  Y a se l, P residente . V oca les  : D o n  
F ra n cisco  A rias y  R . B a r c a 1 y  d on  ¿ l í 
ten lo  T o rc a l S im ón .

E n  la villa  de B ilb a o , a ve in ticu atro  
de enero de m il n ovecien tos cu arenta  y  
dos.

V isto  ante el T rib u n a l R e g io n a l de 
R esponsabilidades P o lítica s  de esta ca - 
p ita U el presente exp ed ien te  con tra  d on  
N arciso D u p ra t  U rtiag a , m a y or de edad, 
casado, jo rn a lero  y  vecin o  de S estao , y  
en el que es P on en te  el V o ca l d e  la  ca 
rrera J u d ic ia l, M a g is tra d o  d on  F ra n - 

• cisco A rias y  R .  B a rb á ,
F a lla m o s : Q u e procede im pon er e im 

ponem os a d on  N arciso  D u p ra t U rtia 
ga, com o políticam ente  responsable de 
hechos gra v es , Ja sa jit 'ió n  econ óm ica  
de pago de quinientas pesetas.

A sí p or esta sentencia  lo pron u n cia 
m os, m andam os y  firm am os.— B rau lio  
O rdóñez . —  F ra n cisco  A r ia s .— A n ton io  
T o r c a l.»

B ilb a o , 24 de enero de 1Ó42. —  E l 
S ecreta rio , F ra n cisco  B a lcá za r.— V is to  
bueno : E l P res id en te , B . O rd óñ ez .

R . P .— 18.247

D on F rancisco  B alcá za r B enavides, Só- 
. cretario  d e l T rib u n a l R eg ion a l o e  R es

ponsabilidades P olítica s  d e  B ilb a o .
C e rt if ico : Q ue p or este T rib u n a l se ha 

d ictad o  'ia resolución  que con tiene Jos 
particulares s ig u ie n te s :

«S entencia .— E n la v illa  d e  B ilb a o , a 
quince de e n e r o 'd e  m il n ov ecien tos  cua
renta y  uno.

V isto  ante e l T rib u n a l R egion a l d e  
R esponsabilidades P o lítica s  d e  esta  ca
pital el presente e xp ed ien te  núm . 1.201 
procedente d e  la  C. I d e  B ienes núm ero 
1.472, segu iao  de  ord en  d e  ésta con tra  
don  M iguel D q ñ a b eitia  G oirien a , m ay or 
de edad, de estado v iu d o , de p ro fes ión  
desconocida , d om ic ilia d o  últim am ente, en 
B ilb a o  (E rand io), y  en el que es P on en 
te el V o ca l de la carrera  ju d ic ia l d on  
^Francisco A rias y  R . B arba .

F a lla m o s : Que proced e  im pon er e im 
ponem os a o o n  M iguel D u ñabeitia  G o i-, 
riena com o p o líticam ente responsable de 
hechos graves las sanciones de  10 años 
de d estierr0 de B ilbao y  un rad io . ,de 
25 k ilóm etros  e ig u a l '.t ie m p o  de inha
bilitación  para cargos p o líticos  y s in 
dicales, más a l p ago de  la cantidad  de 
siete mil pesetas que d eberá  hacer e fe c
tiva al E stado en el p lazo  de vein te  
días ae  ser requerido  para e l l o ; y  una 
vez firm e esta resolución  exp íd anse las 
certificaciones preven idas en los a rtícu 
los 59 y  60 d e  la L ey  especial citada .

A sí por esta nuestra sen ten cia , Úo 
pronunciam os, m andam os y firm am os.—  
B raulio O rd óñ ez , F ra n cisco  A rias , L u is 
O tero .» •

B ilbao , 23  de d iciem bre de 1941.— E ! 
Secretario , F ran cisco  B alcázar. —  .Visto 
b u e n o : E l P residente , Ordóñez*.

R . P .— 16.758

D on F ran cisco  B alcázar B en a v id esf Se
creta rio  del T rib u n a l R egiona l ae  R es
ponsabilidades P o líticas  de B ilb a o . 
C e r t if ic o : Que por este T ribunal se ha 

d icta d o  Ja reso lu ción  que con tiene los 
particulares s ig u ien tes:

«S en ten cia .— En la villa  de  B ilb a o , a 
once  de septiem bre* de  m il novecien tos  
cuarenta  y  uno.

V is to  an te  el T ribuna l R egiona l de 
R esponsabilidades P olíticas de esta ca 
pitán el presente eN pediente núrpero 78 
de 1940, segu ido de o ficio  con tra  don 
A nton io  M ontiel P in ea o , casado y  vec i
no d e  B ilbao, y  en el que es P onen te  
el V oca l de la carrera ju d icia l M agis
trad o don  F ran cisco  A rias y  R od rígu ez  
B arba .

F a lla m o s : Que p roced e  im pon er e im 
ponem os. a d on  A n ton io  M on tiel P inedo 
com o políticam ente responsable de hechos 
graves la sanción  econ óm ica  de pagó de 
doscien tas  cincuenta pesetas ; y  una vez . 
firm e esta reso lu ción  exp ídanse Jas cer_ 
tificacion es prevenidas en los artícu los  
59 y  60 d e  la L ey especial c itada .

A sí por esta sentencia , lo  pronu ncia 
m os. m anaam os y  firm am os. —  B rau lio  
O rdóñez , F ran cisco  A rias, A n ton io  P é
rez.»

B ilb a o , a 7 de enero de  1942.— El Se
cretario , F ra n cisco  B alcá za r.— V isto  bue
no : E l P residente , O rdóñez .

R . P .— 16.759

D on F rancisco  B alcázar B enavides, Se
creta rio  del T rib u n a l R eg ion a l o e  R es
p on sab ilid ad es P olíticas  de B ilb a o . 
C e rt ificó : Que <por este ; T rib u n a l ise 

ha d ictad o  la resolución  que con tien e 
los particulares s ig u ien tes :

«S en ten cia .— En la v illa  de  B ilb a o , & 
once o e  septiem bre de m il novecien tos  
cuarenta . ?

V is to  ante el T ribu n a l .R egion al de 
R esponsabilidades P olíticas d e  esta ca 
pital! el presente exped iente  núm ero 680 
de 1939, segu ido  de oficio  con tra  don  
F é lix  A rnaiz  P adrones, casado y vecino  
de B ilb a o , y en .el'qu e*es P on en te  el V o 
cal de la carrera ju d ic ia l M agistrad o  don 
F rancisco  A rias y R od rígu ez  B arba .

F a lla m o s : Que p roceae im pon er e im 
ponem os a don  F élix  A rnaiz P adrones, 
com o p olíticam en te  responsable de he
chos graves, la san ción  econ óm ica  de  
pago o e  doscien tas  cincuenta  pesetas, y  
una vez  firm e esta' resolución  e xp íd a n 
se las certificaciones preven idas en los 
tada.

A sí por esta sentencia , lo pronu ncia 
m os, m andam os y  firm am os. —  B raulio

O rdóñez, F ran cisco  A rias, A n ton io  P é
rez.»

B ilb a o , a 5 d e  enero  de 1942.— E l Se
cretario , F ran cisco  B a lcá za r .— V is to  b u e
no : El P residente , O rdóñez. <

R . P .— 16.760

D on  F rancisco  B alcázar B enavides. Se
cretario  del T rib u n a l R eg ion a l d e  R es
ponsabilidades P o lítica s  de B ilb a o . 
C e r t if ico : Que por este  Tribúnaii se ha 

d ictad o  la resolución  que con tien e los 
particulares s ig u ien tes :

«S entencia .— En la villa  de B ilb a o , a 
och o  de m arzo de m il n ov ecien tos  cu a
renta.

V is to  ante e l T ribuna l R eg ion a l de 
R esponsabilidades P olíticas de  esta ca 
pital el .presente exped iente  núm ero 678 
de 1939, seguido de Oh cio  con tra  don  
A ve lin o  A ngu ian o L lam osas, de 32 años 
de ed ao , casado, jorn a lero  y vecino  d e  
B aracaldo (V iz ca y a ), en la fecha de  en 
fa llec im iento , siendo P on en te  el V o ca l 
de la carrera  ju d ic ia l M agistrado don. 
F rancisco  A rias y R od rígu ez  B arba .

F a lla m os: Que p roced e im pon er e  im 
ponem os al caudal' hereditario  de d o n  
Avecino A ngu ian o L lam osas, com o p o lí
ticam ente responsable de hechos graves, 
la san ción  econ óm ica  de pago al E sta 
ñ o  de doscien tas cincuenta  pesetas, y  
una vez firm e esta reso lu ción  e xp íd a n 
se las certificaciones prevenidas en los 
a rtícu los  59 ‘y  60 de la L ey  especial c i
tada.

A sí por esta sentencia , lo pron u n cia 
m os, m andam os y  firm am os. —  B rau lio  
O rdóñez, F ran cisco  A rias, Luis O teroi*  

B ilb a o , a 23 de d iciem bre  de 1941.—  
E l Secretario , F rancisco  B a lcá za r .— V is 
to , b u e n o : E l P residente , O rdóñez.

R . P .— 16.781

D on  F ra n cisco  B alcázar B enavides, Se
cretario  del T rib u n a l R eg ion a l d e  R es
ponsabilidades P olíticas de B ilb a o . 
C e r t if ic o : Que por este Tribunal! se ha • 

a icta d o  la resolución  que con tiene I99 
particulares s ig u ien tes:

«S en ten cia .— En (ia v illa  de B ilb a o , a 
cu atro de ju lio  d e  m il n ovecien tos cua
renta y  uno.

V is to  apte el T ribu n a l R egiona l d o  
R esponsabilidades P o lítica s  de esta ca 
pital el presente exp ed ien te  num ero 298 
de 194J, p roced en te  de la  C. 1. de B ie
nes núm ero 1 7 1 7 , segu id o de . ord en  de 
ésta con tra  don  F rancisco  V e la r  J au re - 
gu ibe itia , m ayor ^ de ed a d , de es ta d o  
casado, de profes ión  em pleado, d o m ic i
liado últim am ente en B ilb a o  y  en el que 
es 'p on en te  el .V o ca l de  la carrera  ju d ic ia l 
M agistrado don F ra n cisco  A rias y  R . 
B arba.

F a lla m o s: Que p roced e im pon er e im 
ponem os a d on  F ranciscp  V e lá r  J au re - 
gu ibeitia , com o p o lítica m en te  responsa
ble de hechos m enos agraves, las san cio 
nes restrictivas o e  sus activ id ad es  d e  
cin co  ,años de inhabilitación ' especia l p a -
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ra cargos políticos y sindicales y  la eco- 
nóm ica de dos mil pesetas, que deberá 
hacer efectiva al Estado en el plazo de 
veinte días de sér para ello requerido; 
y una vez firme esta resolución expí
danse las certificaciones prevenidas en 
los artículos 59 y 60 de la Ley especial 
citada.

Así por esta sentencia, lo pronuncia
mos. mandamos y firmamos. —  Braulio 
Ordóñez, Francisco Arias, Luis Otero.»

Bilbao, 18 de diciem bre de 1941.— El 
Secretario, Francisco Balcázar. —  V isto 
b u en o : El Presidente, Ordóñez.

R , p . _  16.820

Don Francisco Balcázar Benavides, Se
cretario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Bilbao. 
C ertifico: Que por este Tribunal! se ha 

dictado la resolución que contiene los 
particulares siguientes:

«Sentencia.— En tía villa de Bilbao, a 
dieciocho de m ayo de mil novecientos 
cuarenta.

V isto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades^ Políticas de esta ca
pital el presente expediente número 619 
de 1939*, procedente de la extinguida 
Comisión Provincial de Incautación ' de 
Rienes de Vizcaya, con el número 1.032, 
seguido cíe orden de ésta contra don 
Félix Mareuerquiaga Solavarrieta, mayor 
de edad, de estado casado, de profesión 
industrial!, dom iciliado últimamente en 
Ondárroa (V izca ya ),/y  en el que es P o
nente el Vocal de la carrera judicial 
Magistrado don Francisco Arijis y R o
dríguez Barba.

Fallam os: Que procene imponer e im 
ponemos a don Félix Mareuerquiaga So
lavarrieta, como políticamente responsa
ble de hechos menos graves, la sanción- 
im ita tiva  de la libertad de residencia 
OBtiflatente en ocho años de destierro 
dfc jTueblo de Ondárroa y un radio dé 
KXJ kilóm etros más: la económ ica de 
pago al Estado de la suma de cincuenta 
mil pesetas, que oeberá hacer efectiva 
en el plazo de veinte días de ser para 
ello requerido ; y  una vez firme esta re
solución expídanse las certificaciones 
prevenidas en los artículos 59 y 60 de la 
Ley especial citada.

‘ Así per esta sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. —  Braulio 
Ordóñez, Francisco Arias, Luis Otero.»

Biiibao. a 8 de enero de 1942.— El 
Secretario, Francisco Baleáza^.— V isto 
bu eno: El Presidente, Ordóñez.

R . P .—  16.S96

Don Francisco Balcázar Benavides, Se
cretario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Bilbao. 
CéVtifico: Que por este Tribunal! se ha 

dictado la resolución que contiene los 
particulares siguientes :
‘ «Sentencia .-—En la villa de B ilbao, a

dieciséis de enero de mil novecientos 
cuarenta y  uno.

Visto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta ca
pital el presente expediente número 385 
de 1940, procedente de la C. I. de Bie
nes número 887, seguido de orden de 
ésta contra Angel Daniel Baza M anza
no, mayor de edad, de estado casado, 
de profesión comercio, dom iciliaao úl
timamente en Bilbao, y en el que es 
Ponente el Vocal de la cariara judicial 
don Francisco Arias y R. Barba.

Fallam os: Que procede imponer e im
ponemos a Angel Daniel Baza Manzano, 
como políticam ente^responsable de he
chos menos graves, la sanción de seis 
años de destierro de Bübao y un radio 
de 25 kilómetros v al pago de la can
tidad oe  quince mil pesetas, que deberá 
hacer efectivas en el plazo de veinte 
días de ser para lio requerido; y una 
•vez firme esta resolución expídanse brs 
certificaciones prevenidas en los artícu
los 59 y 60 de la Ley especial citada.

Así por esta sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. —  Braulio 
Ordóñez, Francisco Arias, Luis Otero.»

Bilbao, a 9  de enero de 1942.— E’i 
Secretario, Francisco Balcázar. —  Visto 
bueno: El Presidente, O rdóñez..

R. P .— 16.997

Don Francisco Balcázar Benavides, Se
cretario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Bilbao. 
C ertifico: Que por este Tribunal! se ha 

dictado la resolución b ue contiene los 
particulares siguientes:

«Sentencia.— En la villa de Bilbao, a 
veintiséis de diciembre ae mil novecien
tos cuarenta.

V isto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta ca
pital el presente expediente número 1.051, 
procedente de ía C. I. de Bienes núme
ro 1.340, seguido de orden de ésth con
tra Félix Izurieta Anchústegui, mayor 
de edad, ae estado casado, de profesión 
desconocida, dom iciliado iiltimamente en 
Lequeitio, y en el que es Ponente el V o 
cal de la carrera judicial don Francisco 
Arias y R . Barba.

F allam os: Que procede imponer e im
ponemos a Félix Izurieta Anchústegui, 
como políticamente responsable de he
chos graves, la sanción de diez años 
de destierro del pueblo ae Lequeitio y 
un radio de quince kilómetros e igual 
tiempo de inhabilitación especial para el 
desempeño de cargos políticos y sindica
les en la provincia más al pago al Es
tado de la cantidad de mil pesetas, que. 
deberá hacer efectiva en di plazo de 
veinte días ae ser para ello «requerido; 
y una vez firme esta resolución expí
danse las certificaciones prevenidas * en 
los artícu los '59 y 60 de la Ley espec;al 
citgda.

Así por esta sentencia, lo pronuncia

mos, mandamos y firmamos.— Braulio 
Ordóñez, Francisco Arias, Luis Otero.»

B ilbao, a 8  de enero de l942.-:-E l 
Secretario, Francisco Balcázar. —  Visto 
bu eno: El Presidente, Ordóñez.
« R . P .— 16.998'

Don Francisco Balcázar * Benavides. Se
cretario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Bilbao. 
Certifico: Que por esto Tribunal! ¿e ha 

dictado Ja resolucipn que contiene los 
particulares Siguientes:

«Sentencia.—En lá villa de Bilbao, a 
primero de marzo de m il novecientos 
cuarenta.

V isto ante oí! Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta ca
pital el presente expediente número 609, 
procedente de la Comisión Provincial de 
incautación de Bienes número 664, se
guido de orden de ésta contra don T o
más Zulaiea Pujana, mayor de edad, 
de estado casado, de profesión se des
conoce, domiciliado últimamente en B il
bao, y en el que es Ponente el .Vocal 
de la carrera judicial M agistrado don 
Francisco Arias y Rodríguez Barba. .

Fallarnos: Que procede imponer e im
ponemos a don Tomás Zulaiea Pujana, 
como políticamente responsable d*e he
chos graves, la sanción restrictiva de la 
actividad de quince años de inhabilita
ción Absoluta con los efectos que señala 
el artículo 11 de la Ley antes citada, 
la iiimitativa de la libertad de residen
cia de quince años ae extrañamiento y  
la económ ica de. pago al Estado de la 
suma de 100.C00 pesetas,, que deberá ha
cer efectiva en el plazo de veinte días 
de ser para ello requerido; y una vez 
firme esta resolución expídanse las cer
tificaciones prevenidas en los artículos' 
59 y 69 de la Ley especial citada.

Así por esta sentencia, lo pronuncia
mos. mandamos y firmamos. —  Braulio 
Ordóñez, Francisco Arias,' Luis Otero.»

Bilbao, a 8 de enero de 1942.— Eli 
Secretario, Francisco Balcázar. —  V isto 
bueno: El Presidente, Oraóñez.

R . P .— 17.117

Don Francisco Balcázar Benavides, Se
cretario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de ^Bilbao. 
C ertifico : Que por este Tribunal) se ha 

dictado la resolución que contiene los 
particulares siguientes:

«Sentencia.— En la villa de Bilbao, a 
nueve de juniG de mil novecientos cua
renta y uno.

V isto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta ca
pital el presente expediente número 319 
de 194Ó, seguido de orden de este T ri- 
bunaír contra don José Alegría Rente
ría, m ayor de edaó, de estado soltero, 
de profesión marino, dom iciliado, última
mente en Arríeta, y en el que es Ponen-
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te e l  V oca l de la carrera ju d icia l don 
Francisco A rias y R . B arba .

F a lla m o s : Que p rocede im pon er e itn- 
ponembs a don José  A legría . R en tería , 
com o p olíticam ente  responsable de he
chos graves, la sanción  d e  d iez  años de 
destierro del pueb lo de A rrieta , igual 
tiem po ae in h a b ilita ción  para cargos po-, 
Uticos v sindicales y a l p ago  de la can 
tidad de cin co  m il pesetas a i E stad o, 
que d eberá  hacer e fectiva  en el p lazo 
de vein te días d e  ser para e llo  requeri
do ; y una vez firm e esta reso lu ción  e x 
pídanse las certificaciones preven idas en 
los artícu'ios 59 y  60 de la L ey  espe
cial c itad a . .

A sí por esta sentencia , lo  -p ron u n cia 
mos. m andam os y  firm am os. —  B rau lio  
O rdóñez, F ran cisco  A rias, Luis Otero.)»

B ilbao, a 23 de eenro o e  1942.— El 
Secretario . FTaneisco B aleázar. —  V is to  
bu en o : E l P residente , O rdóñez.

R . P .— 17.770

Don F ran cisco  B aleázar B enavid es, Se
cretario  del T rib u n a l R eg ion a l a e  R e s 
p onsabilidades P olítica s  de  B ilb a o .

» C e r t if ic o : Que por este Tribunal! se ha 
d ictado la resolución  que con tiene los 
particulares s ig u ien tes :

«S entencia .— E n la v illa  d e  B ilb a o , a 
rpinte de septiem bre de m il n ovecien tos 
cuarenta y  uno.

V is to  ante el T ribu n a l R egiona l de 
R esponsabilidades P o líticas  d e t e s t a  ea- 
oital el presente exp ed ien te  núm ero 281 
de 1941, segu ido de ord en  de este t r i 
bunal con tra  q on  L uis E lorriaga  A h a s . 
cal, d on  José A n ton io  y  d on  Jenaro E lo 
rriaga E n d erica , m ayores de ed a d , d e  
estado casado e l p rim ero  y  solteros  los 
otros, de p ro fes ión  em pleado, ingen iero  
V m é d ico , d om ic ilia d os  ú ltim am ente en  
teinb&o, y  en el que es P onen te  el V o 
cal de la  canrera ju d ic ia l a on  F ra n cisco  
Arias y  R . B arba .

F a lla m o s : Que p rocede impone*- e im 
ponem os &J- d on  Luis E lorriaga  A b a sca l, 
como autor responsable de  hechos leves, 

*la sanción econ óm ica  de dos m il pesetas, 
y a don  José  A n ton io  Mfclon J e n a ro .E lo 
rriaga E n d erica , com o JK>líticamenté, res
ponsables de hechos graves, la san ción  
de d iez años de  destierro  de la p rov in 
cia ó e  V iz ca y a  y  un ra d io  d e  5Q k iló 
metros e inhab ilitación  especia l para car
gos po líticos  y  s indicales duran te  igu al 
vtiem po y  a l p a go  a cada u n o d e  ellos 
de d iez  m il pesetas, que deberán  hacer 
efectivas en  el térm in o de vein te  d ías de 
ser para ello  re q u e r id o ; y  una vez  firm e 
esta reso lu ción  exp ídanse la s * ce r t if ica 
ciones preven idas en l o s . a rtícu los  59 y  
fiO de lia L e y  especial citada/.

•Así p o r  'esta sen tencia , lo  p ronu ncia 
m os, m andam os y  firm am os. —  B rau lio  
O rdófiez, "F ra n cisco  A rias, L uis Otero.)»

B ilba i, a 21 de  enero  á e  1942.— E l 
S ecretario. F ra n c isco  B aleázar. —  V is to  
b u e n o : E l P res id en te , O rdóñez.

R . P .— 17.772

Don F ran cisco  B aleázar B enavides, Sec
retario  d el T ribuna l R eg ion a l d e  R e s . 

p o t a b i l id a d e s  P o líticas  de B ilbao* 
C ertifico-: Que por esté  Tribunaii se ha 

n ictado la  resolución  que con tiene los 
particulares s ig u ie n te s :

«S en ten cia .— En la v illa  de B ilb a o , a 
seis de septiem bre de m il novecien tos  
cuarenta  y uno.

V is to  a4)te el T ribunal R eg ion a l de 
R esponsabilidades P olíticas d e  esta ca 
pital el presente exped iente  núm ero 504 
de 1941, segu ido de oficio  con tra  Is i
dro Espinosa B arrón , y  por *u fa lle c i
m iento su caudal hereditario , y  en el 
que es P onente el V o c a l -d e  la carrera  
ju d icia l M agistrado don  F ra n cisco  A rias 
y  R . B arba.

F a lla m o s : Que p roced e im pon er e im 
ponem os al ^caudaJi hereditario  del e x 
pedientado Isid ro  E spinosa B a rrón , c o 
m o p olíticam ente  responsable de hechos 
graves, la sanción económ ica* d e  p ago de 
doscientas cincuenta  p e se ta s ; y  una véz 
firme esta  resolución  expídanse las cer
tificaciones prevenidas en los  a rtícu los  
59 y  60 d e  la  L ey  especiai citada.

A sí p or  esta sen tencia , lo  p ron u n cia 
m os. m andam os y  firm am os. —  B rau lio  
O rdóñez, F ra n c isco  A rias, Luis Otero.)»

B ilb a o , a 23 d e  enero d e  1942.— E l 
Secretario , F ra n cisco  B a le á z a r .— V is to  

.b u e n o : E'i P res id en te , O rdóñez.
R . P .— 17.772

Don F ran cisco  B aleázar B en avid es, Se
cretario  del T rib u n a l R eg ion a l ae  R e s . 
ponsabilidades P o líticas  de B ilb a o . 
C e r t if ic o : Q ue por est-e Tribunal! se ha 

d ictado la  reso lu ción  que con tien e  , los 
p articu lares s ig u ie n te s :

«S entencia .— En la  villa  de B ilb a o , a 
nueve d e  ju n io  d e  m il n ovecien tos  cu a 
renta y  uno;

V is to  ante el T ribu n a l R eg ion a l d e  
R esponsabilidades P olítica s  de esta ca 
pital el presente exp ed ien te  núm ero 
1.043 de 194Ó, proced en te  de  la C . 1. d e  
B ienes, núm ero 1.303, segu ido  de .orden 
de ésta con tra  d o n  A n ton io  U rigü en  R e 
tes, m ayor de edad , de estado casado, 
d e . p ro fes ión  com ercio , dom iciiliado ú lti
m am ente en D u ra n go , y .  en el que es 
P on en te  el V o ca l de la carrera  ju d ic ia l 
don F ra n cisco  A rias y  R . B arba .

F a lla m o s : Que p roced e  im p on er e  im 
ponem os a d on  A n ton io  U rigü en  R etes , 
com o p o lítica m en te  responsable de  he
chos graves, lá .s a n c ió n  d e  d iez  años de 
destierro d e  I lu ra ñ g o , igu al t iem p o de 
in h a b ilita ción  especia l para carges p o lí
ticos y  sin d icales  y  aíf p a go  de  la  ca n 
tidad  d e  d ie z  m il pesetas, que d eb erá  
hacer e fe ctiva  a l  E stado en el p lazo de 
veinte días die ser para e llo  r e q u e r id o ; 
y una vez  firm e esta  reso lu ción  e x p í
danse las certificaciones preven idas en 
los artícu los  59 y  60 d e  la L e y  especial 
citada .

A s i p o r  esta  sen tencia , lo  pron u n cia 

m os m andam os y  firm am os. —  B rau lio  
O rdóñez, F ran cisco  A rias , L u is O tero .»

B ilb a o , a 21 de  enero d e  1942.- - E l  
S ecretario, F rancisco  Baiicázar. —  Vis-t-o 
b u e n o : E l P residente , O rdóñez.
R . í\ — 17.776

D on F rancisco  B aleázar B ehavides, S3- 
cretario  del T rib u n a l R eg ion a l ae  Res
ponsabilidades P o lítica s  de B ilb a o . 
C e r t ifico : Que p or est-e T rib u n a l se ha 

d ictado la reso lu ción  que con tiene 
particulares s ig u ie n te s :

«S entencia .— E n la v illa  de B ilb a o , a 
seis de septiem bre de m il . n ov ecien tos  
cuarenta y  uno.

V is to  ante el T rib u n a l R eg ion a l de 
R esponsabilidades P o líticas  de esta ca -. 
p :ta l d 'p r e s e n t e  exp ed ien te  núm ero 504 
de 1941. segu ido de o ficio  con tra  d o n  
Andrés L arrea G a rc ía , y  por, su fa lle 
cim iento su caudal hered itario , y  en e i 
que es P onen te  e¡L V o ca l de la carrera- 
jud icia l M agistrado d on  F ra n cisco  A r ia s  
y  R . B arba .

F a lla m o s : Que p roced e  im pon er «  im 
ponem os al caudal hereditario del exp e 
dien tado d on  A ndrés Larrea G a rcía , c o 
mo p o lítica m en te  responsab le  de hechos 
graves, la sanción econ óm ica  de pago de  
doscientas cincuenta  p e se ta s ; y  una vez  
firme esta resolución  exp íd anse las cer
tificaciones preven idas en los a rtícu los  
59 y  60 d e  la L ey  especial citada .

A s í p or esta sen tencia , lo p ron u n cia 
m os. m andam os y firm am os. —  B ra u lio  
O rdóñez, F ra n c isco  A rias, L uis O tero .»

B k b a o . a 23 de enero de 1942.— E l 
Secretario , F ran cisco  B aleázar. —  V is to  
b u e n o : E l P res id en te , O rdóñez .

R . P .— 17.777 *

D on  F ra n cisco  B aleázar B enavides, Se-i 
eretario del T ribu n a l R egiona l ae  R-es* 
ponsab ilidades P o lítica s  de B ilb a o . 
C e r t if ic o : Que por este  Tribunal! se hjb 

d ictado la  resolución  que con tiene los 
particu lares s igu ientes':

«S en ten cia .— E n  la villa  de B ijb ao , a  
vein tisiete d e  eenro de m il n ov ecien to» 
cuarenta.

V is to  ante el T rib u n a l R eg ion a l de 
•Responsabilidades P olíticas de esta ca 
pital! el presente exp ed ien te  núm ero 455, 
segu id o  d e  ord en  d e  este T ribu n a l con tra  
don  A n ton io  O m agogeascoa  A rron a tegu i, 
m ayor de edad , de estado casado, de p ro 
fes ión  carp in tero , d om ic ilia d o  ú ltim a
m ente en  G autégu iz  de  A rteag a , y  en 
el que es P onen te  el V o ca l de la carrera  
ju d ic ia l d o n  F rancisco  A rias y  R . B arba .

F a lla m o s : Q u e -p ro ce d e  im pon er e im 
ponem os a  A n to n io  O m agogeascoa  A vro - 
na tegu i, com o p o lítica m en te  responsable 
de hechos graves, la  san ción , de diez* 
años, cu atro  m eses y  un d ía  de extraña
m iento, y  a la  econ óm ica  de  25 .0QQ p e 
setas de tañer b ienes en q u e  h a cer la  
efectiva, dentro deü p la z o  óe veinte día*
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de ser para ello requerido; y una ve7 
firme esta resolución expídanse las cer. 
tifieaciones prevenidas en los artículos 
59 y 60 de la . Ley especial citada.

Así por esta sentencia, lo pronuncia 
mos, mandamos y firmamos.— Braulio 
Ordóñiez, Francisco Arias, Luis Otero.r 

Bilbao, a 10 de enero de 1942.— E> 
Secretario, Francisoc Balcázar.— Visto 
bueno: El Presidente, Ordóñez.

R. P .— 17.823 

CEUTA
Anuncios

Por el Tribunal Regional de Respon- 
£abilidades Políticas de Ceuta, en los 
expsdientes seguidos contra Carmen 
Vaco y Antonio Serrano de Lara, se . 
ha dictado sentencia absolviendo a 
los mismos,, recobrando éstos la libre 
disposición de sus bienes; lo que se 
publica a los efectos del párrafo ter
cero del articulo 57 de la Ley de 9 de 
febrero de 1939.

Ceuta, 9 de marzo de 1942.—El Se
cretario (ilegible). — Visto bueno: El 
Presidente (ilegible).

R  P—19.858

 i
Por el presente se hace, saber, a los I 

efectos del párrafo tareero del artícu-1 
lo 57 de la Ley de 9 de febrero de 
1939, que por este Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas se ha 
dictado sentencia absolviendo a los ex
pedientados Juan Martínez Vilches y 
Florencio Horacio Ampudia Hurtado, 
recobrando éstos la libre disposición 
ce sus bienes por lo que a. esta juris
dicción respecta, mas quedando some
tidos a las restricciones que a los mis
mos pudieran imponérseles por el Tri
bunal creado por Ley de primero de 
marzo de 1940.

Ceuta, 9 de marzo de 1942.—El Se- : 
cretario (ilegible).— Visto bueno: El 1 
Presidente í ilegible).

R P—19.859 !

i

Don Luis de la Torfre Vivanco; Secre- i 
tario habilitado del Tribunal Regio- : 
nal de Responsabilidades Políticas < 
de Ceuta. <
Certifico: Que en el expediente de i 

responsabilidad política número 552 ¡ 
del año 1940. seguido contra Abd-el < 
Kader Bep Tayer, se' ha dictado con 
esta fecha por el Tribunal auto décla- < 
rando firme la sentencia dictada por ( 
el mismo en 31 de enero del año ac- < 
tual, por no haber interpuesto recurso i 
alguno contra la misma, requiriéndoie 1 
para que en el plazo de veinte días < 
haga efectiva la sanción económica de 1 
cien pesetas o se acoja a los benefi
cios del articulo 14 de la Ley de Res
ponsabilidades Polítticas.

Y para su inserción ep el BOLETIN

OFICIAL DEL ESTADO y que sirva 
de notificación a los herederos del 
condenado, en ignorado paradero, ex
tiendo la presente, con el visto bueno 
del señor Presidente, en Ceuta, a 14 
de márzo de 1942.—El Secretario, Luis 
de la Torre.—Visto bueno: El Presi
dente (ilegible).

R P—19.860

Don Luis de la Torre Vivanco, Secre
tario habilitado del Tribunal Regio
nal 'de Responsabilidades Políticas 
de Ceuta.
Certifico: Que en el expediente de 

responsabilidad. política número 633 
del año 1940, seguido contra Luis Rojo 
Cortés, se ha dictado con esta fecha 
por el Tribunal auto declarando fir
me la sentencia en 14 de febrero del -
año actual, por no haber interpuesto •,
recurso alguno contra la misma, re* 
quinándole para que en el plazo de ( 
veinte días haga efectiva la sanción , 
económica de doscientas pesetas o se . 
acoja a los beneficios del articulo. 14 ¡ 
de la Ley de Responsabilidades Polí
ticas.  i

Y para su inserción en el BOLETÍN I 
OFICIAL DEL ESTADO y que sirva | 
de notificación al condenado, en igno
rado paradero, extiendo la presente, 
con el visto bueno del señor Presiden
te, en Ceuta, a 10 de marzo de 1942.— i 
El Secretario. Luis de la Torre.—Visto ¡ 
bueno: El Presidente (ilegible). ,

R P—19:811
-  i

Don Francisco Gallardo Morales, Se- ! 
cretario de¡ suplente del Tribunal . 
Regional de Responsabilidades Poli- ( 
ticas de Ceuta. - \
Certifico: Que en el espediente de ¡ 

responsabilidad bolítica número 1.187 j 
iel año 1940. seguido contra Francis- , 
:o Maeso Olmedo, se ha dictado con \ 
?sía fecha por el Tribunal auto decía- ] 
'ando firme la sentencia dictada por 
*1 mismo el dia 25 de octubre del pre- ( 
lente año, requiriendo a los herede- ( 
’os del inculpado para que en el plazo i 
Je veinte dias hagan efectiva la san- j 
úón económica de mil quinientas pe- ( 
;etas o se acojan a los beneficios del , 
irticulo 14 de la Ley de Responsabili- ] 
lades Políticas.

Y para su* inserción en el BOLETIN , 
DFICIAL DEL ESTADO y que sirva < 
ie notificación a los herederos del in
culpado, expido la presente, con ej vis- i 
,o bueno del señor Presidente, en Ceu- j 
a, a 2 de diciembre de 1941.—El Se- i 
cretario, Francisco Gallardo. — Visto 
>ueno: El Presidente (ilegible).

R P—15.563 c
Y

, Don Francisco Gallardo Morales, Se- 
! cretario suplente del Tribunal Re

gional de Responsabilidades Políti- 
i cas de Ceuta.

Certifico: Que en el expediente de 
, responsabilidad¡ política número 949 

dej año 1940, seguido contra Antohio 
Gúerra Rondón, se ha dictado con esta 
fecha por el Tribunal auto declarando 
firme la sentencia dictada por el mis
mo el día 18 de septiembre del pre
sente año, por no haber interpuesto 
recurso contra la sanción económica 
de quinientas pesetas que le fuá im
puesta, requiriéndoie para que en pla
zo de veinte días haga efectiva dicha 
sanción o se acoja a los beneficios del 
artículo 14 de la Ley de Responsabili
dades Políticas,

Y para su inserción en jei BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y que sirva 
de requerimiento al inculpado, en igno
rado paradero, expido la presente, con 
el visto bueno del señor Presidente, en 
Ceuta, a 19 de diciembre de 1941.—El 
Secretario, Francisco Gallardo.—Visto 
bueno: El Presidente (ilegible).

R P—16.502

I • , — —
I Don Andrés Varea Toledano, Seoretai'.io 

habilitado del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Ceuta. 
C e rtific o Q u e  en el expediente número 

862, »e ha dictado por este Tribunal .la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen as í:

«Sentencia número 1.061.— En la ciu
dad de Ceuta a cuatro dé noviembre de 
mil novecientos cuarenta.y uno.

Visto el expedienté seguido por este 
Tribunal contra Claudio del Bado Lar 
. cunza, hijo de Juan y Jacinta, de 46 
años, casado, tipógrafo, natural de Ses- 
tao (Vizcaya) y vecino de Ceuta, por de
nuncia de la Comisaría de Investigación 
y Vigilancia de esta plaza, y siendo Po
nente el Vocal de la carrera judicial don 
Pedro de Benito y  Blasco,

Fallamos que debemos condenar y con
denamos a Claiftíio del Bado Lacunza, 
como comprendido en el apartado b) del 
artículo cuarto de la Ley de 9 de fe- • 
brero de 1939, sin coúcurrencia de cir^ 
cunstancias, a la sanción económica de 
pago de doscientas pesetas a favor del 
Éstado.

Notifíquese la presente, en legal for
ma, dándose a su tiempo cuenta con lo 
que resultare.

Así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— Ra
món Buesa, Pedro de Benito y. José M a
ría Trujillo (rubricados.)»

Para que conste v remitir al BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y sirva 
de notificación al expedientado, ig
norado paradero, expido la, presante, con 
el visto bueno del sefio£ Presidente, en 
Ceuta a cinco de noviembre de mil no-
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v e c ie n to s  cuarenta y uno.— El Secretari
o, Aiidfés Varea.—-Visto bueno El Pre

s id e n ^  Buesa.- ’ • "  - :
R . P .— 14.320 V ^

Don fra n cisco  Gallardo Morales, Secre
tario suplente del Tribunal - Regional 

. de Responsabilidde.s Políticas de Ceu- 
ta.
Certifico : Que en el expediente núme

ro 1.313 se ’ ha- dictado por este T ribu
nal la sentencia cuyo encabezamiento, y 
parte dispositiva dicen así :

«Sentencia .número 1.028.— En la ciu
dad de 'C euta  a once de octubre de mil 
novecientos cuarenta y uno.

Visto el expediento seguido por este 
Tribunal contra Juan G arcía Casas, ve
cino de Ceuta, y cuyas demás circuns
tancias personales-.se ignoran, por denun
cia de la Comisaría de Investigación y 
Vigilancia/ de esta plaza, en la que apa
rece conio perteneciente a Izquierda 
Republicana, y siendo Ponente el Vocal 
de la carrera, judicial don Pedro de \Be- 
nito y Blasco,

Fallamos que- debemos condenar y con
denamos a Juan García Casas, como 
comprendido en el apartado c) del ar
tículo cuarto de la Ley de 9 de febrero 
de 1939, shi concurrencia, d é ' circunstan
cias, a la sanción económica de pago de 
cien pesetas a favor del Estado. 
'N otifíq u ese  la presente, en legal for

ma, dándose a su tiempo cuenta con "lo 
qué resultare.

Así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, maridamos y f firmamos.'— R a
món Buesa, Pedro de Benito y  José M a
ría TrUjilío (rubricados.)»

Y  pcára que conste y remitir al B O - 
Í.ET1N O P ÍC IA L  D E L  E S T A D O  y sir- 
va de notificación al expedientado, en 
ignorado paradero, expido la presente, 
con el .visto bueno.del señor Presidente, 
en Ceuta a catorce de noviembre dp mil 
novecientas cuarenta y uno.— El Secre
tario suplente, Francisco G allardo.— Vis
to bü eno: El Presidente, Buesa.

R . P .-M 4.6J1

Don- Francisco • Gallardo f Morales, Se
cretario suplente del Tribunal R egio
nal de Responsabilidades Políticas de 
Ceuta.
C ertifico : Que en el expediente de res

ponsabilidad política número 1.237 ded 
año 1940, seguido contra Juvenal L lóren
te Negral, se ba dictado^cQn ésta fecha 
por el Tribunal auto declarando firmé la 
sentencia dictada por el mismo en once 
de octubre del año actual, por nd haber 
interpuesto recurso contra la misma, re- 
quiriéndole pai'aéque en plazo de veinte 
días haga efectiva la sanción' écbnómica 
dfc mil pesetas, o se acoja ;a* los benefi
cios del ^artículo 14. de la - Ley de Res-: 
pansibilidades P olíticas; r .

Y  para remitir al B O L E T IN  

OFIC IA L  D E L  E S T A D O  y sirva de reque
rimiento al inculpado, en ignorado pa
radero-, extiendo el prpsente,, en Ceuta 
a dieciocho de noviembre de mil nove
cientos cuarenta v uno.— El Secretario 
suplente. Francisco Gallaydo.— Visto bue
no : El Presidente, Buesa.

R . P .— 14.842

Don Andrés Varea Toledano, Secreta
rio habilitado del Tribunal. Regional 

.• dé Responsabilidades P o l í t i c a s  de 
.Ceuta.
C ertifico: Que en el expediente nú

m ero 768 se- ha dictado por este T ribu 
nal la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte- dispositiva dicen a s í: •

«Sentencia número 1.045.— En la ciu
dad de Ceuta a veinticinco de octubre 
de mil novecientos cuarenta y uno.

Visto el expediente seguido . por este 
Tribunal contra Nicolás Troyano Uce- 
cla, .hijo de Nicolás y Ana, de 37 tíños, 
casado, ex policía marítimo, natural de 
•Estep.ona. (Málaga) y . vecino de Ceuta, 
por denuncia. de ■ la Comisaría de Inves
tigación y Vigilancia de esta plaza, y 
siendo ponente el vocal de la cairela Ju 
.dicial don Pedro de Benito y Blasco, 

Fallam os: Que debemos condenar y
condenamos a Nicolás Troyano Greda, 
.corno comprendido en el apartado m) del 
artículo cuarto de la Ley de 9. de febre
ro- de 1939, sin concurrencia de circuns
tancias, a la sanción económica de pago 
de quinientas pesetas a favor de! Estado, 

i Notifíquese la presente en legal for
ma, dándose a su tienipo cuenta con lo 
que resultare.

Así por esta nuestra sentenc-ia lo pro
nunciamos, mandamos y fiLmamos.— R h- 
món i Buesa.— Pedro de .Benito, - -  José 
M aría T ru jillo .— Rubricados. »

Para, que conste v remitir al B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L E S T A D O  y s.r- 
va de notificación, ai expedientado, en ig
norado .paradero, expido.la  presente, con 
ei visto bueno del señor Presidente, en 
Ceuta, a veintisiete do septiembre de 
mil novecientos cuarenta y Uno.— EÍ Se
cretario, . Andrés. r Varea.— Visto bueno : 
El Presidente (ilegible).'

'R . P .— 13.566

D on 'Andrés Varea Toledano, Secreta
rio" habilitado del Tribunal Regional 
de Responsabilidades P  o lí t\c a s- de 
'Getita. '
C ertifico: Que en é l expediente nú

mero 991 se día 'dictado ^)or este T ribu 
nal la sentencia cuyo • encabezamiento y 
parfe* dispositiva dicen a s í: •

• ^Sentencia número 1.046.-— Señores: 
Presidente, don R am ón Buesa ; Vocales : 
don P eduo.'de Benito, * don José María 
T ru jillo .— En la ciudad de ^Ceita -a vein
ticinco de octubre de mil novecientos
cuarenta y uno. ............

Visto el expediente seguido por este

T ribuna l contra. Leonardo T ru jillo  R u
bio, fiijq de Antonio, y de. A frica, natu
ral y vecino de Ceuta y cuyas d em á s, 
eireuns.tancius se «ignoran, por denuncia 
de la Comisaría de Juvestigación y V i
gilancia de esta plaza, .y  siendo -ponenla . 
el Voeai de la Carrera Judicial don P e
dio de Benito y Blasco,

Fallam os: Que debemos condenar; y
condenamos a Leonardo Tru jillo  R ubio, 
como comprendido en el apartado o) del 
artículo cuarto ele la Ley de 9 de fe-* 
broro de 1939, sin concurrencia de cir
cunstancias. a la sanción económica de 
pago de setenta cinco pesetas a favor 
del Estado.

Noí jfíqiiese la - presente en legal for
ma, dándose a su tiempo cuenta c o ñ l o  
que" resultare.

Así 'por esta nuestra sentencia 'lo pro
nunciamos- 'mandamos v firmamos.— R a
món -Buesa.— Pedro de Benito. —  José 
María T ru jillo .;—R u b ricad os» •' -' ••

Para que conste v remitir al B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y sir
va de. notificación al expedientado, en ig
norado paradero, expido la presente, con 
el v i'to  bueno del señor Presidente',' en 
Ceuta a veintisiete de octubre' de mil 
novecientos cuarenta y uno.— El Secre
tario. Andrés Varea.— Visto bueno: El 
Presidente (ilegible).

R . P .— 13i571

Don. Andrés Varea. Toledano,. .'Secreta
rio habilitado del. Tribunal Regional 

, de Responsabilidades P 'o ií t ic a s.. da 
Ceuta.
C ertifico: Que en el expediente mi-

•mero 991: se ha dictado por este -Tribu
nal, da .sentencia cuyo encabezamiento \y 
parte dispositiva .dicen así: . ,

((Sentencia núm ero, 1.046.— En Ceuta 
a veinticinco de octubre de m il nove
cientos cuarenta y uno.

Visto el expediente seguido por este 
Tribunal contra Francisco Maeso Dlmo^ 
do, hijo d© Félix y Ramona, de 63 años, • 
viudo, industrial, natural ;y  vecino de 
Ceuta, por denuncia de la Comisaría de 
Investigación y Vigilancia de esta plaza, 
y siendo p,ouente el Vocal de la Carrerá 
Judicial don Pedro de Benito y  B lasco, 

Fallamos : Que debémos condenar y •
condenamos a Francisco Maeso O lm edo, 
como comprendido en el apartado c): de\ 
artículo cuarto de la Ley de 9 de febre
ro de 1939, sin concurrencias de circuns
tancias, a la sanción económ ica-dé - pago 
de mil quinientas pesetas a favor déi 
Estado. - -  *

Notifíquese la presente en legal for* 
nía, dándose- a su tiempo cuenta eon lo 
que- resultare;

Así por esta’ nuestra sentencia lo pro^ 
nuneiamos, maridamos y firmarnos!-**Ra
món . Buesa.-—Pedro* de Benito >*- Jo&é 
María. T ru jillo .— R ubricados.» .

Para que conste: V reavit:r, al E O L E t 
T IN  O F IC IA L  D E L ; E S T A D O  .y *ir-
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Va de notificación al expedientado, en ig
norado paradero, expido la presente, con 
el Visto bueno del señor Presidente, en 
Ceuta a veintisiete de octubre de- mil 
novecientos cuarenta y uno.—El Secre
tario, Andrés Varea.— Visto bueno : El 

'Presidente (ilegible).
R. P — 13.572

Don Andrés Varea Toledano, Secreta
rio habilitado del Tribunal Regional 
de Responsabilidades P o lí t ic a s de 
Ceuta.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 763 se ha dictado la sentencia cu
yo encabezamiento y- parte dispositiva 
dicen así:

«Sentencia número 1.060.—En la- ciu
dad de Ceuta a cuatro de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y uno.

Visto 'el expediente seguido por este 
Tribunal contra Rafael Méndez Cada- 
veira, hijo de Vicente y Juana, de 29 
años, -soltero, albañil, natural de Estra
da (Pontevedra) y vecino de Ceuta, por 
denuncia de la Guardia Civil de esta 
plaza, y siendo ponente el Vocal -de la 
Carrera Judicial don Pedro dé Benito 
y Blasco,

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos a Rafael Méndez Cadavei- 
ra, como comprendido en el apartado b) 
del artículo cuarto de la Ley de 9 de 
febrero de 1939, sin concurrencia de cir
cunstancias, a la sanción económica de 
pago de doscientas cincuenta pesetas a 
fayor del Estado.

Notifíquese la presente en legal forma, 
dándose a su tiempo cuenta con lo que 
resultare.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mándamos y firmamos.— Ra
món Buesa.—Pedro de B e n i t o . J o s é  
María Trujillo.—Rubricados.»

Para que conste y remitir r.l BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO y sir
va de notificación al expediéntelo, en ig
norado paradero, expido la presente, con 
el visto bueno del señor Presidente, en 
Ceuta a cinco de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y uno.—El Secreta
rio, Ahdres Varea. —  Visto bueno: El 
Presidente (ilegible).

R . P .— 14«318

Don Andrés Varea Toledano, Secreta- 
•rio habilitado del Tribunal Regional 
de Responsabilidades P o lí t ic a s de 
Ceuta.
Certifico^ Que en el expediente nu

mero 1.261 se ha dictado. la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va dicen así:

«Sentencia número 1.073.— Én la ciu
dad de Ceuta a cuatro de noviembre de 
mil noveciento cuarenta y uno.

Visto el expediente seguido por este 
Tribunal .contra Ernesto Roces Victo
riano, de 40 años, „ casado, funcionario,

vecino de Tetuán, p or denuncia de la 
Comisaría de Investigación y Vigilancia' 
de esta Plaza, y siendo ponente el Vo
cal de ía Correrá* Judicial don Pedro 
de Benito y Élasco,

Fallamos:— Que debemos condenar y. 
condenamos a Ernesto Roces Victoriano, 
como comprendido en el apartado m) del 
artículo cuarto de la Ley de 9 de febre
ro de 1939, sin concurrencia de circuns
tancias, primero, a la sanción económi
ca de pago de mil pesetas, a favor del 
Estado; segundo, inhabilitación absolu
ta con los efectos previstos en el artícu
lo 11 de la Ley por plazo de cinco años.

Notifíquese la presente ^n legal for
ma, dándose a su tiempo cuenta con lo 
que resultare.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— Ra
món Buesa.—Pedro de Benito. — José 
Mafia Trujillo.—Rubricados.»

Para que conste v remit’r al BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y sir
va de notificación al expedientado, en ig
norado paradero, expido la presente, con 
el visto bueno del señor Presidente, en 
Ceuta a cinco de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y uno.—El Secreta
rio, Andrés V area.— Visto bueno ; El 
Presidente (ilegible). R . P .— 14.319

V AL E N C I A

Don Mariano San José Martí Sanz, Se
cretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Valen
cia.
Certifico: Que en expediente número 

4.677, seguido por el Juzgado Instruc
tor de Valencia número 1, recayó senten
cia npmero 3.348, fecha 10 de enero de 
1942. cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

Visto el expediente contra J.osé Miquel 
Uariop soltero, Secretario de Sal$ de la 
Audiencia territoriol de Valenia, vecino 
de esta capital, huido al extranjero, 

Fallamos que debemos declarar y  de
claramos incurso en responsabilidad po
lítica, como comprendido en los aparta
dos c), d), n) del artículo cuarto de la 
Ley de 9 de febrero de 1939, al encar
tado José Miquel Ilario, y, en su con
secuencia, le condenamos a la sanción 
do inhabilitación para ocupar cargos que 
cita el artículo 11 durante ocho años, 
inhabilitación especial para el cargo de 
Secretario de Audiencia durante ocho 
años y a la económica de veinte mil pe
setas.

Así por esta ifuestra sentencia, lo pro
nunciados, mandamos y firmamos.— An
gel Toledo García, G il López Ordás y 
Salvador Montesinos Bonet (rubrica
dos.)»

Valencia, 20 de febrero de 1942.—El 
Secretario, Mariano San José Martí 
Sanz . — V.° B .° : El Presidente, Angel 
Toledo García.

R . P .— 18.791

Don Mariano San José Martí Sanz, Se
cretario >361 Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Valen
cia.
Certifico.: Que en expediente número 

893-b, seguido por el Juzgado Instructor 
de Valencia número 1, recayó sentencia 
número 2.174, fecha 8 de julio de 1941, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

Visto el presente expediente contra 
Francisco Orts Juan, de 41 años de edad, 
casado, comerciante, natural de Almáce- 
ra, ejecutado,

Fallamos que debemos declarar y de
claramos incurso en responsabilidad po
lítica, como comprendido, en el apartado 
a) del artículo cuarto de la Ley 'de 9 de 
febrero de 1939, al encartado Francisco 
Orts Juan. Y , en su consecuencia, le 
condenamos a la sanción del pago de 
veinte mil pesetas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— An
gel Toledo García, Gil López Ordás y 
Salvador Montesinos Bonet (rubrica
dos.)»

Valencia, 26 de febrero de 1942.—Él 
Secretario, Mariano {San José Martí 
Sanz. —  V.° B .° : El ¿residente, Angel 
Toledo García.

R. P .— 19.034

Don Mariano San José Marti Sanz, Se
cretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Valen
cia.
Certifico: Que en expediente número 

2.774, seguido por el Juzgado Instructor 
de Valencia número 1, recayó sentencia 
número 288, fecha 19 de julio de 1941, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

Visto el presente expediente contra Ma
teo Royo Herrero, Secretario del Ayun
tamiento de Tabeanes de Valldigna, $n 
ignorado paradero, . \

Fallamos que debemos declarar y de
claramos incurso en responsabilidad polí
tica, como comprendido en los apartados 
c), i) del artículo cuarto de la Ley 'de 9 
de febrero de 1939, al encartado Mateo 
Royo Herrero. Y, en su ^consecuencia, le 
condenamos a la sanción de inhabilita
ción para ocupar los cargos1 que cita el 
arteulo once por tres años y a la econó
mica de doscientas cincuenta pesetas.

Así por ésta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—-An
gel Toledo* García,, Gil López Ordás y 
Salvador Montesinos Bonet (rubrica
dos.)»

Valencia, 26 de febrero de 1942.—El 
Secretario, Mariano Sán José Martí 
Sanz. —  V.° B ° :  El Presidente, Angel 
Toledo García.

R . P .— 19.035
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Don Mariano San José M artí Sanz, Se-
cretario del T ribunal ' Regional de 
Responsabilidades Políticas de Valen
cia.
Certifico: Que en expediente número 

5.058, seguido por el Juzgado Instructor 
de Valencia número 2, recayó sentencia 
número 1.842, fecha 30 de abril de 1941, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen a s í :

Visto el presénte expediente contra 
Juan  Estellés Salarich, de 46 años, ca
sado, médico, vecino de Valehcia, huido 
al extranjero.

Fallamos que debemos declarar y de
claramos incurso en responsabilidad po
lítica, como comprendido ’en los aparta
dos b), c), n) del artculo cuarto de la Lev 
de 9 de febrero de 1939, al encurtido 
Juan  Estellés Salarich. Y, en sU con
secuencia, . lé condenamos a la sanción 
de inhabilitación para los cargos que se 
citan en el artculo once duran te ocho 
años, destierro a 250 kilómetros de Va
lencia y al pago de diez mil pesetas.

Así por esta nuestra sentencia, Jo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—An
gel Toledo G arcía, G il López Ordás y 
Salvador Montesinos Bonet (rubrica
dos.)» - .

Valencia, 26 de febrero de 1942.—El 
Secretario, Mariano San José M artí 
S a n z .— V.° B .°: El Presidente, Angel 
Toledo García, R . P .— 19.036

y . -----------------—

Don M ariano San José M artí Sanz, S e
cretario del T ribunal R e g i o n a l J e  
Responsabilidades Políticas de Valen
cia.

• Certifico : Que en expediente número 
4.333, seguido por el Juzgado Instructor 
de Valencia número 1, recayó sentencia 
número 1.653, fecha 7 de ab.ril de 1941, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen a s í :

Visto el presente expediente contra 
Enrique Boharques Boharques, periodis
ta, vecino de Valencia, huido al ex tran
jero,

Fallamos que debemos declarar y de
claramos incurso en responsabilidad po
lítica, como comprendido en los aparta
dos e), i), n), o), j), del artículo 4.° de la 
Ley de 9 de febrero de 1939, al encarta
do Enrique Boharques Boharques. Y, en 
su consecuencia, le condenamos a la san
ción de confinamiento por quince años, 
a la Guinea Española, inhabilitación pa
ra ejercer cargos, según determina el ar
tículo once durante quince, años, y al pa
go' de cuatrocientas pesetas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—-An
gel Toledo García, G il López Ordás y 
Salvador Montesinos Bbne't (rubrica
dos.)»

Valencia, 26 de febrero dé 1942.—El 
Secretario, Mariano San José M artí 
Sanz. — V.° B .° : El Presidente, Angel 
Toledo García.

R. P .—19.037

JUZGADOS CIVILES ESPECIALES DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
BILBAO

Don Ricardo Sánchez de Movellán, M a
gistrado Juez de Prim era Instancia e 
Instrucción y del Juzgado Civil Espe
cial de Responsabilidades Políticas de 

•Bilbao.
Hago sa b e r : Que en este Juzgado Ci

vil Especial de Responsabilidades Polí
ticas se siguen actuaciones para hacer 
efectiva la sanción económica impuesta 
a don Epifanio Aldamiz Echevarría, en 
las que se ha acordado publicar el pre
sente, a fin de que todos los que tengan 
algún derecho que hacer efectivo en los 
bienes del inculpado formulen su recla
mación ante este Juzgado en el impro
rrogable plazo de tre in ta  días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en el BO LETIN  
D EL ESTA D O , en la inteligencia de 
que los que no lo hagan, cualquiera que 
sea la causa, quedarán decaídos de su 
derecho definitivam ente y' no podrán 
formular ulterior reclamación contra el 
Estado ante ninguna jurisdicción, con
forme determina el artículo 61 de la 
Ley de Responsabilidades Políticas.

Bilbao, 4 de marzo de 1942.—El Juez, 
Ricardo Sánchez de Movellán.—El Se
cretario, Aguirre.

R . P .— 19.885

Don Abelardo Sánchez Bernal, Magis
trado Juez de Prim era Instancia e 
Instrucción y del Juzgado Civil Es
pecial de Responsabilidades Políticas 
de Bilbao.
Hago saber: Que en la pieza separa

da de embargo que se incluye en este 
Juzgado contra don Julio  Jáuregui Lan- 
daida, he acordado, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en la disposición ‘transitoria 
cuarta en su párrafo tercero, que d ice : 
«No se podrán adm itir reclamaciones de 
terceros que no estuvieren interpuestas 
con anterioridad ante la Cojnisión Cen
tral», publicar el presente haciendo sa
ber a tod,os los que hubieran interpues
to dichas reclamaciones se les concede 
un plazo de trein ta  días para que acu
dan a . personarse en este Juzgado ins
tando en ellas lo que a su derecho con
viniere.

Bilbao, 6 de marzo de 1942.—El Juez, 
Abelardo Sánchez Bernal.—El Secreta
rio, Aguirre.

R . P .— 19.799
/

Don José Ignacio Aguirre Cimiano, Se
cretario Letrado de Juzgado de P ri
mera Instancia e Instrucción y del 
Civil 'E special de Responsabdídades 
Políticas /de Bilbao. f 
Doy f e : Que en la tercería que se 

instruye en este Juzgado a instancia

del Procurador don Germ án Pérez Sa- 
lazar, en nombre y representación de 
la Caja d© Ahorros Vizcaína, contra 
don José G ondra Dúo, se ha dictado 
la siguiente X

((Providencia M agistrado Juez señor 
Sánchez de Movellán.—Blibao, dieciséis 
de enero de mil novecientos cuarenta y; 
dos.

D ada cuenta, dése traslado de la de
manda con entrega de las copias a los 
demandados don José Gondra D úo y al 
señor Abogado del Estado y emplácese
les para que durante el término de nue
ve y trein ta  días, respectivam ente, la 
contesten, personándose en los autos.

Desconociéndose el domicilio y para
dero del demandado don José G ondra 
Dúo, hágasele la notificación de este 
proveído y emplazamiento por medio de 
edictos que se publicarán en el BOLE
T IN  O FICIA L DEL ESTADO y en el 
de esta provincia y tablón de anuncios 
de este Juzgado.

Lo acordó y firma S. S ., doy fe.—* 
Firm ado, S. de Movellán,—J . I. Agui
rre.)) (Rubricados).

Bilbao, 16 de enero de 1942.—El Se
cretario, Aguirre.

R . P .—17.120

Don José Ignacio A guirre Cimiano, Se
cretario Letrado de Juzgado de P ri
mera Instancia e  Instrucción y del 
Civil Especial de Responsabilidades 
Políticas de Bilbao.
Doy f e : Que en la tercería que áe 

instruye en este Juzgado a instancia 
del Procurador don G erm án Pérez Sa- 
lazar, en nombre y representación de 
la Caja da Ahorros Vizcaína, contra 
don Vicente Sanginés se ha dictado la 
siguiente

((Providencia M agistrado Juez señor 
Sánchez de Movellán.—Bilbao, veinte de 
enero de mil • novecientos cuarenta y  
dos.

Dada cuenta, dése traslado de la de
manda con entrega de las copias a los 
demandados don Vicente Sanginés y al 
señor Abogado del Estado y emplácese
les para que durante el término de nue
ve y trein ta días, respectivmente/ la 
contesten personándose en los autos.

Desconociéndose el domicilio y para
dero del demandado don Vicente Sangi
nés, hágasele la notificación de este pro
veído y emplazamiento por medio de 
edictos que se publicarán en el BOLE
T IN  O FIC IA L  D EL ESTAD O  y en el 
de esta provinciá y tablón de anuncios 
de este Jyzgado.

Lo acordó y firma S. S ., doy fe.-— 
Firm ado. S. de M ovellán.—J . I. Agui
rre.)) (Rubricado).

Bilbao, 20 de enero de 1942.—dEi Se
cretario, Aguirre.

R. P .—17.455
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D o n  José  Ignacio A gu irre  Cimiano, S o 
c ie tario  L e t rad o  de Ju z g a d o  tie P r i 
m era  In s tan c ia  e  In s t ruc c ión  y del 

, Civi l Especia l  de  R esponsab il idades  
Pol ít icas  d e  Bilbao.
D oy fe ;  Q ue  e n la- te rcer ía  que  -se 

in s tru ye  en es te  J u z g a d o  a instancia  
del  P ro c u ra d o r  don G e rm á n  Pé rez  S a -  
Jazar,  en nom bre  y  representac ión de 
la C aja  de Ahorros M unic ipal  de Bilbao, 
contra  don  Franc isco  Sollano y F r a n 
cos se ha d ic tado la siguiente  ,

«Providencia  M agis trado  Ju e z  señor 
Sánchez  B e rn a .— Bilbao, tres de febre
ro de mil novecientos cuaren ta  y dos.

D a d a  d ie n ta ,  la a n te r io r  dem anda  
únase  al asunto  de su razón y dése t ra s 
lado de la misma con en tre g a  de las co
pias a los dem andados  don Franc isco  
Sollano y F rancos  y s e ñ o r 'A b o g a d o  del 
E s tado  y empláceseles a ambos pa ra  que 

' en ql término de nueve y t re in ta  días,  
respec t ivam ente ,  la contesten jx r so n án -  
dose en el procedimiento .

Desconociéndose el pa radero  del de
m andado  don Francisco Sollano y F r a n 
cos, notifíquesele y emplácesele por edic
tos que se publicarán en el .B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en el de 
e s ta  provincia  y tablil la  de  anuncios 
del Juzgado ,  significándole que las co
pias de la dem anda  se en cu en tra n  en 
Ja Secre ta r ía  del Juzgado .

Lo acordó y firma S . S . ,  doy fe.—  
Firm ado ,  S.  B e rn a l .— J .  I .  A guirre .»  
(Rubricados).

Bilbao, 3 de febrero de 1942.—E l  S e 
cretario ,  Aguirre .

R .  P  — 18.257

D on José  Ignacio  A gu ir re  Cimiano, Se
cretario L e t rad o  de Ju z g a d o  de P r :- 
m era  In s tan c ia  e  In s t ru c c ió n  y del 
Civil  Especia l  de R esponsab il idades  
Pol ít icas de Bilbao.
Doy f e : Que en la t ercer ía  que se 

ins truye  en esto Ju z g a d o  a instancia  
de l  P ro cu rad o r  don M a r ia no  Aróstegui ,  
en  nombre  y representac ión  de ((Cons
trucciones Luis  Olasag-asti, S .* A .» ,  con
t ra  don M ar iano  A dán  de Y arza ,  se ha 
dictado la siguiente

((Providencia M a g is t ra d o  Ju e z  señor 
Sánchez  B e rn a l .— Bilbao, tres  de febre
ro  de mil  novecientos c uaren ta  y dos.

D a d a  cuenta ,  la an te r io r  dem anda  con 
los documentos que se acom pañan  únase 
al  asunto de su razón y excediendo la 
cuan tía  l it igiosa de cinco mil pesetas,' 
dése a la misma la t ram itac ión  qile para  
Jos juicios declarat ivos de m enor cuan
t ía  señala la Ley de E n ju ic iam ien to  Ci
vil con las modificaciones que establece  
el artículo  75 de la L ey de R espo nsa 
bi lidades Pol ít icas  y a ta l  efecto défce 
t ras lado  de la dem anda  con en trega  de 
las copias, a. los dem andados don M a r ia 
no Adán de Yarza  y al señor Abogado 
de} E s tado  y empláceseles - para  que en 
el té rm ino de nueve y t re in ta  días,  res

pect ivam ente ,  la contesten personándose 
en el pr.oedimiento.

Ignorándose  «1 paradero  del dem and a
do don M ar iano  Adán de Y a rza  notifí- 
quesele y emplácesele por edictos que se 
publicarán en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en el  de esta  provin
cia y tablón de anuncios del Juzgado ,  
significándole que las copias de la d e 
m anda  se encu en tran  en  la Secre ta r ía .

Lo acordó y  firma S . S . ,  doy fe.—  
Firm ado ,  S .  B e rn a l .— J .  I .  A g u ir re .»  
(Rubricado).

Bilbao, 3 de febrero  de 1942.—É l  Se
cretario ,  Aguirre .

R . .  P . — 18.258

D o n  José  Ignacio A gu irre  Cimiano, S e 
cretario L e t rad o  de Ju z g a d o  de P r i 
m era  In s tan c ia  e In s t ruc c ión  y riel 
Civil Especia l  de R esponsab il idades  
Pol ít icas  de Bilbao.
Doy f e : Q ue  en la  t ercer ía  que se 

ins truye  en este  J u z g a d o  a instancia  
de doña Josefa  G u e re n a b a r r e n a  Uria ,  
contra  don R a fa e l  G a m b o a  Aurrecoechea 
se ha dictado la s iguiente

((Providencia M ag is trado  Ju e z  señor 
Sánchez  B e rn a l .— Bilbao, cinco de fe
brero de mil novecientos cuaren ta  y  dos.

D a d a  cuenta ,  el a n te r io r  escrito únase 
a sus antecedentes  y dése t ras lado de 
la dem anda  con entrega  de las copias 
a los demandados don R a fa e l  G a m b oa  
Aurrecoechea y al señor Abogado del E s
tado y empláceseles para  que dentro  del 
té rm ino de  nueve y t re in ta  días, respec
t ivam en te ,  la contesten personándose  en 
el procedimiento .

Ignorándose  el pa radero  del d e m an 
dado n o t i / ’quese le  y  em plácesele  por 
medio de edictos que se pub licarán  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
y en el de esta provincia  y tabl i l la  de 
anuncios del Juzgado ,  significándole que' 
las copias se encuentra 'n  en la Secueta- 
ría del Juzgado .

Lo acordó y firma S .  S . ,  doy fe.—  
F irm ado ,  S. B e rn a l .— J .  I .  A gu ir re .»  
(Rubricado).

Bilbao, 5* de febrero de 1942.—E l S e 
cretario ,  Aguirre .

R .  P . — 18.338
 CEUTA

P o r  el presente ,  en cumplimiento  de 
lo' prevenido en el a r t ícu lo  61 de la Ley 
de 9 de febrero  de 1939, se hace saber 
a todos aquellos  que tenga.n que hacer 
efectivo algún derecho sobre los bienes 
de Jos inculpados s ig u ien tes :

E d u a rd o  B arranco  F e rná nde z ,  de 46 
años, casado, ex empleado del F e r ro c a 
rril T áng er-Fez ,  n a tu ra l  de La Línea  de 
la Concepción y vecino de Alcazarqui-  
v i r .

Francisco  Por ti l lo  J im énez,  de 26 años, 
sol tero, n a tu ra l  de la República  A rg e n 
tina ,  jornalero y vecino de C e u t a ;  y 

Antonio  G arc ía  López,  vecino de La- 
rache, sin que consten m ás  c ircuns tan 

cias respecto  al mismo, deberán form u
lar sus reclamaciones an te  este Ju z g a d o  
Civi l Especial, en el improrrogable  p la 
zo de t re in ta  días hábiles,  s iguientes al 
de Ja inserción de este  anuncio en este 
periódico -oficial, en la in teligencia  que  
de no verificarlo,  cualquiera  que sea la 
causa, qu eda rán  decaídos defin it ivam en
te de sus derechos y no podrán fo rm u
lar ul terio r  reclamación contra  el  E s t a 
do an te  n inguna  jurisd icción. *

D ado en C e u ta  a doce de diciembre  
de mil novecientos  cuaren ta  y uno.— El 
J u e z  Civil  Especia l,  J u a n  S u c h .— E l S e 
cre tario,  P .  H . ,  M . G arcía .

MELILLA
E d ic t o s

D on F e rn a n d o  M a r ín  H ervás ,  J u e z  de 
j P r im e ra  In s tan c ia ,  en comisión de
| Ju e z  Civil  Especia l  de Responsabil i-
j dades Pol í t icas  de Melilla.

P o r  el presen te  se hace sabe!1: Q ue
en este J u z g a d o  se sigue expediente  nú
mero 100 de 1940 pa ra  exaección de la 
sanción de cinco mil pesetas impuesta  a 
don Danie l  G a rce rán  López,  en el que 
se ha acordado hacer  saber  a todos Jos 
que teng an  a lgún  derecho que h ace r  
efectivo eú los bienes del inculpado, que  
deberán hacer su reclamación a n te  este 
Juz ga do  Civil Especia l,  en el im prorro
gable plazo de t re in ta  días hábiles,  con
tados desde el s iguiente  al de la . inser
ción del anuncio ,  en Ja in teligencia  de  
que los que no lo hagan, cualquiera  que 
sea la causa, qu eda rán  decaídos de sus 
derechos defin it ivam ente ,  y no podrán 
form ular  u l te r io r  reclamación con tra  el 
E s ta do  a n te  n inguna  jurisd icción.

D ado  en Meli l la  a diez de noviem bre  
de mil novecientos c uaren ta  y uno.— El 
Juez ,  F e rn a n d o  M a r ín .— E l  S ecre ta r io  
(ilegible),

R.  P . — 14.421

El Ju e z  Civil Especia l  de R espo nsab i
lidades Polít icas de Melilla.
P o r  e l presente  ha^o s a b e r : Q ue  en

este Ju z g a d o  Se sigue expediente  nú m e 
ro 148 de 1940 para exacción a e  la san
ción de cien mil pesetas contra  José  
Valverde  For te s ,  y se hace sab e r  a t o 
dos los que teng an  a lg ú n  derecho que 
hacer efectivo en los bienes del incu l 
pado, que deberán form ular  su reclam a
ción an te  este .Juzgado Civil  Especia l  
en el improrrogable  plazo de t re in ta  días 
hábiles, contados desde el s iguiente al  
de la inserción del anuncio , en la in te 
ligencia de que los que no lo hagan,  
cualquiera qire sea la causa, queda rán  
decaídos de sus derechos def in it ivam ente  
y no podrán fo rm u la r  u l te r io r  rec lam a
ción contra  el E s ta do  an te  n ingu na  j u 
risdicción.

D a do  en Melilla,  tres  de noviembre  de 
mil novecientos c u a ren ta  y uno. —  El 
Ju e z ,  Fernando" M a r ín .— E l Secre ta r io  
(ilegible).

R .  P . — 14.420


